
 

     TESIS AISLADA I/2010. 
 
 
CESIÓN DE CRÉDITOS HIPOTECARIOS. EL ARTÍCULO 2,926 DEL 
CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL NO VIOLA LAS 
GARANTÍAS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA. Conforme al 
citado artículo, en relación con los diversos 2,317, 2,320 y 2,917 del 
mismo ordenamiento, la cesión de créditos hipotecarios, por regla 
general, debe hacerse constar: a) en documento privado firmado por los 
contratantes ante dos testigos y ratificado ante notario, juez competente o 
el Registro Público de la Propiedad; b) en documento privado, sin los 
requisitos de testigos o de ratificación de firmas; y, c) en el protocolo 
abierto especial a cargo de los notarios del Distrito Federal, o en escritura 
pública, siendo necesario notificar la cesión al deudor e inscribir el acto 
relativo en el aludido Registro. Ahora bien, el legislador estableció casos 
de excepción a dicha regla al disponer que quienes ceden un crédito 
hipotecario para garantizar obligaciones a la orden, pueden hacerlo 
mediante endoso del título, sin necesidad de otorgar escritura pública, de 
notificar al deudor y de registro, y que las instituciones del sistema 
bancario mexicano, actuando en nombre propio o como fiduciarias, las 
demás entidades financieras y los institutos de seguridad social, se 
encuentran eximidos de satisfacer tales requisitos, si llevan la 
administración de los créditos, y que en caso de que dejen de llevarla, 
únicamente deberán notificar por escrito la cesión al deudor. Esto es, el 
citado artículo 2,926 establece con meridiana claridad los requisitos o 
cargas que han de satisfacerse cuando se cede un crédito con garantía 
hipotecaria, así como en qué casos es indispensable notificar al deudor, 
permitiendo así a los gobernados conocerlos cabalmente, sin dejar a 
criterio de alguna autoridad establecerlos caprichosa o arbitrariamente. 
Por tanto, dicho precepto no viola las garantías de legalidad y seguridad 
jurídica contenidas en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, pues además permite al deudor saber en 
qué casos su acreedor tiene la obligación de notificarle la cesión del 
crédito a su cargo, y ante quién debe cumplir las obligaciones respectivas, 
para asegurar su eventual defensa, pues por regla general la cesión del 
crédito a su cargo no le irroga perjuicio alguno, ya que conforme a los 
artículos 2,030 y 2,040 del Código Civil para el Distrito Federal, la cesión 
de derechos es válida y surte plenos efectos entre las partes aunque no 
se haya hecho la notificación al deudor, y la notificación a éste sólo tiene 
como efecto: a) evitarle un doble pago, es decir, si el lugar de pago 
cambia por virtud de un cambio de acreedor, el cesionario no podrá exigir 
doble pago si no notificó anticipadamente el cambio al deudor; y b) 
condicionar el ejercicio de las acciones legales del acreedor cesionario en 
contra del deudor. 
 
Amparo directo en revisión 1572/2008. **********. 13 de mayo de 2009. 
Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: José Álvaro 
Vargas Ornelas. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión de trece de enero de dos mil diez. México, 
Distrito Federal, catorce de enero de dos mil diez. Doy fe.                     
 
 



 
 

 
 

 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 
suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
HAGH/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  II/2010. 
  
NOTIFICACIONES EN AMPARO DIRECTO A LOS QUEJOSOS 
PRIVADOS DE SU LIBERTAD. SI EL JUZGADOR NO ORDENA QUE 
SE REALICEN PERSONALMENTE Y AQUÉLLOS DESIGNARON 
PERSONAS PARA RECIBIRLAS O TIENEN REPRESENTANTE LEGAL 
O APODERADO, TALES ACTUACIONES SE TENDRÁN POR HECHAS 
DESDE EL MOMENTO EN QUE SE HAYAN ENTENDIDO CON ESTOS 
ÚLTIMOS. El primer párrafo de la fracción II del artículo 28 de la Ley de 
Amparo, aplicable al amparo directo por disposición del artículo 29, 
fracción III, del mismo ordenamiento, prevé la regla general consistente 
en que a los quejosos privados de su libertad las notificaciones se harán 
personalmente en el local del juzgado o en el establecimiento en que se 
hallen recluidos, si radican en el lugar del juicio; o por medio de exhorto o 
despacho si se encontraren fuera de él. Por su parte, el segundo párrafo 
de la citada fracción II prevé una excepción a dicha regla general, ya que 
señala que ésta no opera cuando los quejosos designan persona para 
recibir notificaciones o tienen representante legal o apoderado. Por tanto, 
si el juzgador de amparo no ordena que una notificación se realice 
personalmente al quejoso privado de su libertad y éste designó persona 
para recibir notificaciones o tiene representante legal o apoderado, se 
actualiza la excepción mencionada y, por ende, la actuación relativa se 
tendrá por hecha desde el momento en que se haya entendido con estos 
últimos, aun cuando se alegue la realización de una notificación personal 
posterior, pues si la primera cumplió con todos los requisitos legales, 
constituye un acto jurídico dotado de plena validez jurídica que no puede 
invalidarse o perder eficacia por una actuación posterior. 
 
Reclamación 272/2009. 30 de septiembre de 2009. Unanimidad de 
cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Sergio A. 
Valls Hernández. Secretario: José Álvaro Vargas Ornelas. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   ACUERDOS  DE LA 
PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I 
F I C A: Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la 
Primera  Sala de  este  Alto Tribunal, en sesión de trece de enero  de dos mil diez. 
México, Distrito Federal, catorce de enero de dos mil diez.  Doy fe. 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 
suprimen los datos personales.” 
 
 
 
HAGH/cop. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA III/2010. 
 
 
SOBRESEIMIENTO POR INACTIVIDAD PROCESAL EN JUICIOS DE 
AMPARO DIRECTO. PROCEDE EN LAS MATERIAS CIVIL, 
ADMINISTRATIVA Y EN LA LABORAL CUANDO EL QUEJOSO SEA 
EL PATRÓN, AUNQUE EN UN JUICIO DE GARANTÍAS 
RELACIONADO PROMOVIDO CONTRA EL MISMO ACTO 
RECLAMADO NO SE HAYA DEJADO DE ACTUAR DURANTE EL 
PLAZO DE TRESCIENTOS DÍAS NATURALES. Conforme a los artículos 
107, fracción XIV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 74, fracción V, de la Ley de Amparo, para que en los juicios 
de amparo directo opere el sobreseimiento por inactividad procesal, el 
acto o actos que se reclamen han de ser del orden civil o administrativo, o 
incluso laboral, cuando el quejoso sea el patrón, siempre y cuando 
transcurran trescientos días, incluyendo los inhábiles, sin que se haya 
efectuado algún acto procesal y el quejoso no presente alguna promoción. 
En esa tesitura, si en un juicio de amparo directo de las materias 
indicadas el quejoso no presenta durante el plazo referido alguna 
promoción tendente a impulsar el procedimiento ni se realiza acto 
procesal alguno durante dicho periodo, y el asunto no fue listado 
previamente para sesión, procede decretar el sobreseimiento en el juicio, 
sin que sea óbice que éste se relacione con otro juicio de garantías 
promovido contra el mismo acto reclamado en el que no se haya dejado 
de actuar durante el plazo mencionado, en la medida en que la relación 
existente entre ambos procedimientos únicamente significa que lo 
conveniente sería que se vieran en una misma sesión, a efecto de evitar 
la emisión de sentencias contradictorias, pero no que tal trámite sea 
forzoso e ineludible y que lo actuado en uno incida en el otro; de ahí que 
la actividad procesal en un juicio de amparo no justifica la inactividad en el 
otro. 
 
Amparo directo 12/2009. **********. 7 de octubre de 2009. Mayoría de 
tres votos. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz y Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: José 
Álvaro Vargas Ornelas. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión de trece de enero de dos mil diez. México, 
Distrito Federal, catorce de enero de dos mil diez. Doy fe. 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 
suprimen los datos personales.” 

 
 
HAGH/rfr. 

 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  IV/2010. 
 
 

REVISIÓN ADMINISTRATIVA. SU PRESENTACIÓN EN LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN NO INTERRUMPE EL PLAZO 
PARA SU INTERPOSICIÓN ANTE EL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL. Si se tiene en cuenta que el artículo 124 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación establece que dicho recurso deberá 
presentarse por escrito ante el presidente del Consejo de la Judicatura 
Federal, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que 
hubiere surtido sus efectos la notificación de la resolución que haya de 
combatirse, es indudable que si el recurso de revisión administrativa se 
presenta dentro del término legal en la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y ésta lo envía al referido Consejo vencido el plazo, éste no puede 
considerarse interrumpido para su interposición, no obstante que el 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación también lo sea 
del Consejo de la Judicatura Federal. Lo anterior en virtud de que el 
referido artículo 124 claramente señala que la presentación del indicado 
recurso será ante el Presidente del Consejo, lo que de sí entraña la 
distinción entre el órgano que emitió la resolución o acto recurrido y el 
ente, presidido también por dicho funcionario, que tiene que resolverlo.  
 
Revisión administrativa 68/2009. 11 de noviembre de 2009. Cinco 
votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: José Álvaro 
Vargas Ornelas. 
 
Revisión administrativa 66/2009. 11 de noviembre de 2009. Cinco 
votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: Miguel Bonilla 
López. 
 
Revisión administrativa 69/2009. 11 de noviembre de 2009. Cinco 
votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Jaime Flores Cruz. 
 
Revisión administrativa 41/2009. 25 de noviembre de 2009. Unanimidad 
de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Sergio 
A. Valls Hernández. Secretario: José Álvaro Vargas Ornelas. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión de trece de enero de dos mil diez. México, 
Distrito Federal, catorce de enero de dos mil diez. Doy fe. 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 
suprimen los datos personales.” 

 
 
 
HAGH/rfr. 

 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  V/2010 
 
 
LIBERTAD PROVISIONAL BAJO CAUCIÓN. ES POSIBLE INCLUIR 
COMO PARTE DE LA GARANTÍA RESPECTIVA LAS 
CONTRIBUCIONES ADEUDADAS MÁS LA ACTUALIZACIÓN Y LOS 
RECARGOS CORRESPONDIENTES, AL HABERSE DEROGADO EL 
ARTÍCULO 94 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, QUE 
PROHIBÍA A LA AUTORIDAD JUDICIAL IMPONER UNA SANCION 
PECUNIARIA TRATÁNDOSE DE DELITOS FISCALES. El artículo 92, 
párrafo cuarto, del Código Fiscal de la Federación establece que para 
conceder el beneficio de la libertad provisional bajo caución de delitos 
fiscales no graves, el monto de la garantía que fije la autoridad judicial 
comprenderá, en su caso, la suma de la cuantificación del daño o 
perjuicio determinado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 
las contribuciones adeudadas más la actualización y recargos que hubiera 
determinado la autoridad fiscal a la fecha en que se promueva dicho 
beneficio. Ahora bien, esa norma se declaró inconstitucional, conforme a 
la jurisprudencia 1a./J. 37/2006, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIII, junio de 2006, 
página 44, con el rubro “LIBERTAD PROVISIONAL BAJO CAUCIÓN. EL 
ARTÍCULO 92, PÁRRAFO CUARTO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN, TRANSGREDE EL ARTÍCULO 20, APARTADO A, 
FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL AL CONDICIONAR 
ESE BENEFICIO AL PAGO DE UNA GARANTÍA POR EL MONTO 
ESTIMADO DEL DAÑO O PERJUICIO FISCAL, INCLUYENDO LAS 
CONTRIBUCIONES ADEUDADAS, ACTUALIZACIÓN Y RECARGOS”, 
toda vez que el artículo 94 del indicado código fiscal prohibía a la 
autoridad fiscal imponer sanciones pecuniarias en los delitos fiscales. En 
términos de la referida jurisprudencia, las contribuciones, actualizaciones 
y recargos forman parte de la reparación del daño y, por ende, de las 
vedadas sanciones de tipo pecuniario. Sin embargo, dado que el aludido 
artículo 94 fue derogado mediante decreto publicado el 28 de junio de 
2006 en el Diario Oficial de la Federación, se concluye a través de un 
argumento a contrario sensu que ha desaparecido la condición de 
inconstitucionalidad. Aunado al razonamiento anterior, se considera que el 
artículo 92, párrafo cuarto, del Código Fiscal de la Federación respeta el 
orden constitucional, pues el hecho de incluir como parte del monto de la 
caución los referidos elementos no transgrede el contenido del artículo 20, 
apartado A, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (texto anterior a la reforma publicada en el citado medio de 
difusión oficial el 18 de junio de 2008), el cual establece que la reparación 
del daño es uno de los requisitos que debe tomar en cuenta el juez para 
resolver la forma y el monto de la caución. En los delitos de índole fiscal, 
como el contrabando, el daño o menoscabo patrimonial derivado de la 
conducta delictiva se traduce precisamente en la omisión de pago de las 
contribuciones correspondientes que habría recibido la Secretaria de 
Hacienda si la mercancía se hubiera introducido al país contando con el 
permiso respectivo.  
 
Amparo en revisión 2079/2009. 11 de noviembre de 2009. Cinco votos. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Roberto Lara Chagoyán. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 



 
 

 
 

 

Alto Tribunal, en sesión de trece de enero de dos mil diez. México, 
Distrito Federal, catorce de enero de dos mil diez. Doy fe. 
 
 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 
suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
HAGH/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  VI/2010. 
 

CONSULTAS FISCALES. EL ARTÍCULO 34 DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN NO VIOLA LA GARANTÍA DE IGUALDAD 
PROCESAL (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 
2007). El citado precepto, al regular las condiciones con base en las 
cuales se regirán las consultas de confirmación de criterio no determina 
los presupuestos procesales para la interposición de un medio de 
defensa, esto es, la vinculación que prevé para la autoridad fiscal al 
criterio emitido en la respuesta a la consulta no conlleva un derecho para 
impugnar sus propias resoluciones, sino que da al contribuyente la 
certeza jurídica del criterio de la autoridad fiscal sobre una situación real y 
concreta en materia tributaria, que al emitirlo con sustento jurídico se 
obliga a aplicar cuando en ejercicio de diversas facultades emita otro acto 
administrativo que vincule al contribuyente. De esta manera, la 
vinculación referida en el artículo 34 del Código Fiscal de la Federación 
vigente a partir del 1 de enero de 2007, se relaciona con el criterio 
contenido en la respuesta y no con un presupuesto procesal de 
procedencia de un medio de defensa, de ahí que el indicado precepto no 
viola la garantía de igualdad procesal.  

 

Amparo en revisión 2149/2009. **********. 25 de noviembre de 2009. 
Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretaria: Paola Yaber 
Coronado. 
 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,   C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  Alto Tribunal, en sesión de trece de enero  de dos mil diez. 
México, Distrito Federal, catorce de enero de dos mil diez.  Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 
suprimen los datos personales.” 
 

 

 

HAGH/cop. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  VII/2010. 
 
 
REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. LA VERIFICACIÓN DEL 
CUMPLIMIENTO DEL REQUISITO DE IMPORTANCIA Y 
TRASCENDENCIA QUE CONDICIONA SU PROCEDENCIA, REQUIERE 
DE UNA DETERMINACIÓN COLEGIADA DE LAS SALAS O DEL 
PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 
Conforme a los artículos 107, fracción IX, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 83, fracción V, de la Ley de Amparo; y 10, 
fracción III, y 21, fracción III, inciso a), de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, la procedencia del recurso de revisión contra 
sentencias dictadas en materia de amparo directo se encuentra 
condicionada a que: a) las sentencias decidan sobre la 
inconstitucionalidad de una ley o establezcan la interpretación directa de 
un precepto de la Constitución, o bien, que en dichas sentencias se omita 
el estudio de esas cuestiones cuando se hubieren planteado en la 
demanda, previa presentación oportuna del recurso, y b) el problema de 
constitucionalidad entrañe la fijación de un criterio de importancia y 
trascendencia. Por otra parte, el Tribunal en Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en el punto primero de la fracción II del Acuerdo 
5/1999, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de junio de 
1999, establece que, por regla general, se entenderá que no se surten los 
requisitos de importancia y trascendencia cuando exista jurisprudencia 
sobre el tema de constitucionalidad planteado; no se hayan expresado 
agravios o cuando éstos sean ineficaces, inoperantes, inatendibles o 
insuficientes, siempre que no se advierta queja deficiente que suplir. 
Ahora bien, la satisfacción o no del primero de los requisitos ubicados es 
fácilmente verificable al momento en que debe decidirse sobre la 
admisión o no a trámite del recurso, pues basta analizar la sentencia 
recurrida y la demanda de amparo, para determinar si en aquélla se 
realizó un pronunciamiento sobre la inconstitucionalidad de una ley o se 
estableció la interpretación directa de un precepto constitucional, o que 
habiéndose planteado alguna de esas cuestiones en la demanda, en la 
sentencia se omitió su estudio. Por tanto, en este supuesto al Presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación le es dable pronunciarse al 
respecto. En cambio, la verificación del cumplimiento o no del segundo 
requisito enunciado es una atribución que sólo compete a las Salas o al 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, toda vez que la 
determinación sobre si el problema de constitucionalidad entraña la 
fijación de un criterio jurídico de importancia y trascendencia, requiere de 
un análisis, que no puede hacerse al momento en que debe emitirse 
resolución de admisión o desechamiento del recurso de revisión, sino en 
una determinación colegiada del Alto Tribunal. 
 
Reclamación 296/2009. **********. 4 de noviembre de 2009. Cinco votos. 
Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: José Álvaro Vargas 
Ornelas. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  Alto Tribunal, en sesión de trece de enero  de dos mil diez. 
México, Distrito Federal, catorce de enero de dos mil diez.  Doy fe. 
 
 



 
 

 
 

 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 
suprimen los datos personales.” 
 
HAGH/cop. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  VIII/2010. 
 
 

RESPONSABILIDAD SOLIDARIA. EL ARTÍCULO 26, FRACCIÓN III, 
TERCER PÁRRAFO, INCISO B), DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN, NO VIOLA LA GARANTÍA DE AUDIENCIA PREVIA. 
Conforme al artículo 14, segundo párrafo, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, la garantía de audiencia previa a la 
emisión de un acto de autoridad es de observancia obligatoria únicamente 
tratándose de actos privativos, mas no así de actos de molestia que no 
tengan la finalidad de privar al afectado de alguno de sus bienes o 
derechos. En ese sentido, se concluye que el artículo 26, fracción III, 
tercer párrafo, inciso b), del Código Fiscal de la Federación, al prever que 
la persona o personas —cualquiera que sea el nombre con que se les 
designe—, que tengan conferida la dirección general, la gerencia general, 
o la administración única de las personas morales, serán responsables 
solidarios por las contribuciones causadas o no retenidas por dichas 
personas morales durante su gestión, así como por las que debieron 
pagarse o enterarse durante la misma, en la parte del interés fiscal que no 
alcance a ser garantizada con los bienes de la persona moral que dirigen, 
cuando ésta haya cambiado su domicilio sin presentar el aviso 
correspondiente, sea que ello ocurra después de que se le hubiere 
notificado el inicio del ejercicio de las facultades de comprobación y antes 
de que se haya notificado la resolución que se dicte con motivo de dicho 
ejercicio, o cuando el citado cambio se realice después de que se le 
hubiera notificado un crédito fiscal y antes de que éste se haya cubierto o 
quedado sin efectos, no transgrede la garantía constitucional mencionada. 
Lo anterior es así, ya que la obligación tributaria del responsable solidario 
surge con motivo de la actualización del supuesto mencionado, de 
manera que el documento mediante el cual se determina la 
responsabilidad solidaria no es un acto privativo, toda vez que si bien 
vincula al obligado solidario directamente con la determinación del crédito 
fiscal, a fin de incorporarlo al cumplimiento de ella con su patrimonio, en 
ese momento lo único que existe es una vinculatoriedad al pago de un 
crédito fiscal, que para que se haga efectivo tendría que iniciarse el 
procedimiento administrativo de ejecución, en términos del artículo 150 
del Código Fiscal de la Federación, siendo que la exigibilidad del crédito 
por virtud de la imputabilidad de la responsabilidad solidaria se efectúa 
una vez transcurridos los plazos legales para la impugnación, ya sea 
mediante el recurso de revocación o juicio de nulidad.  

 

Amparo en revisión 482/2009. **********. 10 de junio de 2009. Mayoría 
de cuatro votos. Disidente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: 
Sergio A. Valls Hernández. Secretaria: Paola Yaber Coronado. 
 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión de veinte de enero de dos mil diez. México, 
Distrito Federal, veintiuno de enero de dos mil diez. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 
suprimen los datos personales.” 
HAGH/rfr. 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  IX/2010. 
 

 

RESPONSABLE SOLIDARIO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 26, 
FRACCIÓN III, TERCER PÁRRAFO, INCISO B, DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN. SON INOPERANTES LOS CONCEPTOS DE 
VIOLACIÓN EN LOS QUE ADUCE LA INCONSTITUCIONALIDAD DE 
UNA NORMA QUE PREVÉ UN TRIBUTO QUE NO CAUSÓ. Si se tiene 
en cuenta que por virtud de actualizarse el supuesto previsto en el citado 
precepto, el responsable solidario es un deudor con bienes que permiten 
asegurar el pago de las contribuciones causadas y sus accesorios, 
constituyéndose en un sujeto que garantiza el cumplimiento de la 
obligación, sin que por ello se convierta en el contribuyente que causó el 
tributo, es indudable que los conceptos de violación en los que aduce la 
inconstitucionalidad de una norma que prevé la hipótesis de causación, 
son inoperantes en tanto no le causa perjuicio alguno, ya que la 
vinculación al pago del crédito fiscal no deriva de la causación sino de la 
responsabilidad solidaria. 
 

Amparo en revisión 482/2009. **********. 10 de junio de 2009. Mayoría 
de tres votos. Disidentes: José de Jesús Gudiño Pelayo y José Ramón 
Cossío Díaz. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretaria: Paola 
Yaber Coronado. 
 
  
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión de veinte de enero de dos mil diez. México, 
Distrito Federal, veintiuno de enero de dos mil diez. Doy fe. 
 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 
suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
 
 
 
 
HAGH/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA   X/2010. 
 
 

PRUEBAS EN EL JUICIO ORDINARIO CIVIL. LOS ARTÍCULOS 291 Y 
298 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL, QUE CONDICIONAN SU ADMISIÓN, NO VIOLAN 
LAS GARANTÍAS DE AUDIENCIA Y DE ACCESO A LA JUSTICIA. 
Conforme a dichos artículos, la admisión de las pruebas en los juicios 
ordinarios civiles se encuentra condicionada a que los oferentes precisen 
claramente el hecho que quieren demostrar con cada una de ellas y las 
razones por las cuales así lo estiman, esto es, los requisitos contenidos 
en tales dispositivos atienden a criterios de idoneidad, utilidad y 
trascendencia de los medios probatorios, los cuales obedecen a un 
principio de congruencia consistente en que las pruebas deben guardar 
un nexo directo con los hechos que traten de probarse y ser eficaces para 
dilucidar los puntos litigiosos. Por tanto, los artículos 291 y 298 del Código 
de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal no violan la garantía de 
audiencia contenida en el artículo 14 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, porque conceden a las partes la oportunidad 
de ofrecer, aportar y rendir las pruebas que estimen pertinentes, con 
independencia de que lo hagan correcta o incorrectamente, cumpliendo 
cabalmente con dicha garantía que establece la manera en que deben 
ofrecerse las pruebas para que sean admitidas, quedando las partes 
enteradas de las formas y términos en que deben proceder, aunado a que 
tales requisitos no restringen la capacidad probatoria de las partes, sino 
que únicamente las constriñen a cumplir con una formalidad más del 
procedimiento, precisando los hechos que se pretenden probar con las 
pruebas y las razones por las que así se considere, lo cual se justifica en 
la medida en que así como a veces la ley impone un criterio determinado 
para valorar la prueba, también puede establecer una forma determinada 
para ofrecerse. Asimismo, las aludidas normas no violan la garantía de 
acceso a la justicia contenida en el artículo 17 constitucional, al prever 
con claridad cómo deben ofrecerse las pruebas, lo que no constituye una 
restricción indebida o un obstáculo al derecho fundamental de pedir 
justicia, en virtud de permitir que una prueba sea admitida cumpliendo 
necesariamente ciertas formalidades. 
 
Amparo directo en revisión 1948/2009. **********. 25 de noviembre de 
2009. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: José 
Álvaro Vargas Ornelas. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  Alto Tribunal, en sesión de veinte de enero  de dos mil diez. 
México, Distrito Federal, veintiuno de enero de dos mil diez.  Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 
suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
 
HAGH/cop. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA   XI/2010. 
 
 
AMPARO CONTRA LEYES. LA INCONSTITUCIONALIDAD DE ÉSTAS 
PUEDE DERIVAR DE LA CONTRADICCIÓN CON OTRAS DE IGUAL 
JERARQUÍA, CUANDO SE DEMUESTRE VIOLACIÓN A LA GARANTÍA 
DE SEGURIDAD JURÍDICA. Los actos de autoridad de creación y 
vigencia de normas generales pueden combatirse en el juicio de 
garantías, con base en la infracción de exigencias que deben respetar, 
como las derivadas del proceso legislativo establecidas en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, o incluso aquellas derivadas 
del respeto a la garantía de seguridad jurídica que comprende las 
denominadas sub-garantías de legalidad, fundamentación, motivación, 
competencia, irretroactividad y audiencia, cuya violación puede 
demostrarse no sólo a través de la exposición de una contradicción 
directa con el texto fundamental, sino mediante  las incongruencias en el 
orden jurídico que revelen transgresión a esa garantía, como la 
contradicción entre normas secundarias, lo que implica vulneración 
indirecta al texto constitucional, sin embargo, en este último supuesto, el 
examen de las normas jurídicas relativas debe sustentarse no únicamente 
en afirmaciones tocantes a la incongruencia entre leyes secundarias, sino 
también en la precisión de las garantías individuales violadas, y en la 
demostración de que la norma aplicada es la que viola el orden 
constitucional y no exclusivamente el ordenamiento jurídico utilizado como 
parámetro comparativo para derivar la incongruencia o carencia de 
facultades, pues sólo de esa manera se podría demostrar que se aplicó 
en el acto reclamado una ley inconstitucional, de otra manera, por más 
inconstitucional que resultara la norma comparativa no aplicada, no podría 
concederse la protección federal. 
 
Amparo directo en revisión 1948/2009. **********. 25 de noviembre de 
2009. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: José 
Álvaro Vargas Ornelas. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  Alto Tribunal, en sesión de veinte de enero  de dos mil diez. 
México, Distrito Federal, veintiuno de enero de dos mil diez.  Doy fe. 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 
suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
 
 
 
HAGH/cop. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  XII/2010. 
 
 

INCIDENTE DE LIBERTAD POR DESVANECIMIENTO DE DATOS. 
PARA QUE SEA PROCEDENTE DEBEN DESVANECERSE TODOS 
AQUELLOS MEDIOS DE PRUEBA QUE SIRVIERON PARA 
COMPROBAR EL CUERPO DEL DELITO EN EL AUTO DE FORMAL 
PRISIÓN. La fracción I del artículo 422 del Código Federal de 
Procedimientos Penales establece que durante cualquier etapa de la 
instrucción y después del dictado del auto de formal prisión, procede el 
incidente de libertad por desvanecimiento de datos cuando aparezcan 
plenamente desvanecidos los datos que sirvieron para comprobar el 
cuerpo del delito. Lo primero que debe mencionarse es que no pueden 
confundirse los elementos del delito con los datos o medios de prueba 
que los sustentaron. La norma no está dirigida a los “elementos 
normativos”, sino a los medios de prueba mediante los cuales se 
consideró que el cuerpo del delito se había configurado. Ahora bien, de 
una interpretación literal del precepto referido, se puede concluir que las 
expresiones “los datos” y “que sirvieron para comprobar el cuerpo del 
delito”, dan lugar a un significado unívoco: lo que se tiene que desvirtuar 
son todos aquellos datos eficaces (vistos como condiciones necesarias y 
suficientes) que llevaron a la comprobación del cuerpo del delito. Lo 
anterior, por varias razones: por un lado, no es lógicamente posible 
entender que la norma debe interpretarse como si a un solo dato se 
refiriera, pues aun con la desaparición de uno de los datos sería posible 
acreditar el cuerpo del delito, si es que subsisten otros datos que apunten 
hacia tal fin. Asimismo, la norma se refiere expresamente, en plural, a “los 
datos” (distinto al singular “el dato”) que dieron lugar a tal situación; por 
ello, la pauta lingüística “los” que contiene la disposición normativa lleva al 
operador a entender que se trata de “todos los datos” y no sólo a uno de 
ellos. Por último, y en la misma lógica anterior, la expresión “plenamente 
desvanecidos” referida a los datos que sirvieron para comprobar el cuerpo 
del delito, no puede estar referida solamente para uno (o cualquiera) de 
los datos sino a todos y cada uno de ellos, porque el adverbio 
“plenamente” se compone de la forma adjetiva “pleno” cuyo significado es 
sinónimo de “absoluto” o “completo”, y que permite suponer que el 
desvanecimiento de cada uno de los datos debe ser total. Así, es claro 
que cada uno de los datos debe desvanecerse plenamente, lo que daría 
lugar a una eliminación prácticamente absoluta de todos los medios de 
prueba que sirvieron para acreditar, ahora sí, los elementos normativos 
del cuerpo del delito.  
 
Amparo en revisión 2145/2009. **********. 25 de noviembre de 2009. 
Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Roberto Lara 
Chagoyán. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  Alto Tribunal, en sesión de veinte de enero  de dos mil diez. 
México, Distrito Federal, veintiuno de enero de dos mil diez.  Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 
suprimen los datos personales.” 
 
HAGH/cop. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  XIII/2010. 
 
 

INCIDENTE DE LIBERTAD POR DESVANECIMIENTO DE DATOS. EL 
ARTÍCULO 422, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES, NO VIOLA LOS PRINCIPIOS 
CONSTITUCIONALES DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA, 
LEGALIDAD, SEGURIDAD JURÍDICA Y DEBIDO PROCESO. El referido 
precepto establece que durante cualquier etapa de la instrucción y 
después del dictado del auto de formal prisión, procede el incidente de 
libertad por desvanecimiento de datos cuando aparezcan plenamente 
desvanecidos todos y cada uno de los medios de prueba que sirvieron 
para comprobar el cuerpo del delito. Esta norma no transgrede el principio 
de presunción de inocencia, dado que la exigencia antes descrita no 
supone en modo alguno presumir la culpabilidad del reo, ya que eso sería 
lógicamente imposible dado que el incidente se dicta dentro de la 
instrucción, esto es, antes de que se le pueda considerar penalmente 
responsable. Más bien, la figura, cuando se cumple, está encaminada al 
fortalecimiento de este derecho, al permitir que mucho antes del dictado 
de una sentencia, una persona sujeta a un procedimiento penal pueda 
recobrar su libertad. Asimismo, la norma no genera ningún estado de 
incertidumbre en cuanto a su configuración lingüística, toda vez que se 
refiere inequívocamente a la desaparición o desvanecimiento de todos los 
datos que sirvieron para comprobar el cuerpo del delito, sin que ninguno 
de los términos empleados sufra de notoria ambigüedad y sin que los 
conceptos utilizados por el legislador sean particularmente vagos. Por 
último, el mencionado precepto tampoco incurre en alguna violación 
respecto a los principios de seguridad jurídica y debido proceso, pues, por 
el contrario, la medida está pensada para eventualmente suspender un 
procedimiento incoado contra una persona cuando ya no tiene ningún 
sentido. Se trata de una medida que impide que un inculpado tenga que 
pasar por todo un proceso penal cuando han desaparecido los medios de 
prueba con los que se contaba para mantenerlo en ese estado. 
 

Amparo en revisión 2145/2009. **********. 25 de septiembre de 2009. 
Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Roberto Lara 
Chagoyán. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  Alto Tribunal, en sesión de veinte de enero  de dos mil diez. 
México, Distrito Federal, veintiuno de enero de dos mil diez.  Doy fe. 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 
suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
 
HAGH/cop. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  XIV/2010. 
 

 
SUCESIÓN DE LOS SOBRINOS DEL AUTOR DE LA HERENCIA. EL 
ARTÍCULO 1565 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE 
VERACRUZ PREVÉ UN DERECHO A HEREDAR POR 
REPRESENTACIÓN O SUSTITUCIÓN EN FAVOR DE AQUÉLLOS. La 
citada legislación prevé tres modos de heredar por sucesión legal: a) por 
derecho propio; b) por transmisión; y, c) por representación o sustitución. 
Ahora bien, la primera es la regla general y constituye la forma normal de 
heredar, pues quien recibe la sucesión es la persona designada por la ley 
–el pariente de grado más próximo–; la segunda es el derecho que tienen 
los herederos del heredero que fallece entre la delación hereditaria a su 
favor y la aceptación o adición hereditaria futura, y en virtud del cual 
aquéllos hacen suya la facultad de aceptar o repudiar la herencia; 
mientras que la tercera supone que quien recibe la herencia no es 
llamado personalmente a heredar, sino que la recibe en lugar de aquel a 
quien le correspondía; de manera que quien sucede por representación o 
sustitución no recibe la herencia a través de la persona a quien 
representa, sino que le llega inmediatamente del causante. Así, el artículo 
1565 del Código Civil para el Estado de Veracruz, al establecer que si 
concurren a una sucesión hermanos con sobrinos, hijos de hermanos o 
de medios hermanos premuertos, los primeros heredarán por cabezas y 
los segundos por estirpes, prevé un derecho a heredar por representación 
o sustitución en favor de los sobrinos, en la medida en que éstos no 
adquieren la herencia por derecho propio o por transmisión, sino en lugar 
de otros, en el caso, de sus padres o madres –hermanos del finado– 
muertos previamente, incapaces de heredar o que renunciaron a la 
herencia. 

 
Contradicción de tesis 197/2009. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Primero y Segundo, ambos en Materia Civil del 
Séptimo Circuito. 26 de agosto de 2009. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente y Ponente: Sergio A. Valls Hernández; en su ausencia hizo suyo 
el asunto Juan N. Silva Meza. Secretario: José Álvaro Vargas Ornelas.  
 
Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia ya que no resuelve el tema 
de fondo de la contradicción planteada. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  Alto Tribunal, en sesión de tres de febrero  de dos mil diez. 
México, Distrito Federal, cuatro de febrero de dos mil diez.  Doy fe. 
 
 
 
 
 
HAGH/cop. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA   XV/2010. 
 
 
FACULTAD DE ATRACCIÓN. LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN PUEDE EJERCERLA A EFECTO DE INTEGRAR 
JURISPRUDENCIA SOBRE UN PROBLEMA QUE IMPLICA EL 
ANÁLISIS DE DIVERSOS PRECEPTOS CONSTITUCIONALES Y 
LEGALES. Los requisitos de importancia y trascendencia para el ejercicio 
de la facultad de atracción se satisfacen cuando se solicita para integrar 
jurisprudencia por reiteración, y la problemática planteada implica el 
análisis e interpretación de diversos preceptos constitucionales y legales, 
ya que en tal supuesto, dicho ejercicio entrañaría la fijación de un criterio 
jurídico trascendente para casos futuros. Lo anterior es así, pues en 
atención al principio de legalidad, la jurisprudencia debe formularse con 
un grado suficiente de determinación que permita saber la conducta 
ordenada o prohibida, así como las consecuencias de su inobservancia, 
ya que de otro modo el objeto de vincular a las autoridades en el 
cumplimiento de la ley sería inalcanzable, pues la garantía de certeza se 
fundamenta en el principio de legitimación democrática.  
 

Facultad de atracción 10/2007-PL. Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 11 de julio de 2007. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretario: Jorge Roberto Ordoñez Escobar. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión de tres de febrero de dos mil diez. México, 
Distrito Federal, cuatro de febrero de dos mil diez. Doy fe. 
 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 
suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 

 
HAGH/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  XVI/2010. 
 
 
DERECHO A LA LIBRE DETERMINACIÓN DE LOS PUEBLOS Y 
COMUNIDADES INDÍGENAS. SU LÍMITE CONSTITUCIONAL. El 
artículo 2o., inciso A, fracción I, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y 
comunidades indígenas a la libre determinación y, en consecuencia, a la 
autonomía para decidir sus formas internas de convivencia y organización 
social, económica, política y cultural. Sin embargo, tal derecho no es 
absoluto, pues el propio precepto, en su quinto párrafo, lo acota al señalar 
que éste se ejercerá en un marco constitucional de autonomía que 
asegure la unidad nacional. Además, el reconocimiento del derecho a la 
libre determinación de los pueblos y comunidades indígenas no implica 
una disminución a la soberanía nacional y menos aún, la creación de un 
Estado dentro del Estado mexicano, ya que tal derecho debe ser acorde 
con  los artículos 40 y 41 de la Constitución Federal y con la iniciativa de 
reformas al artículo 2o. constitucional, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 14 de agosto de 2001. Esto es, el reconocimiento del 
derecho a la libre determinación de los pueblos y comunidades indígenas, 
no implica su independencia política ni su soberanía, sino sólo la 
posibilidad de elegir libremente su situación dentro del Estado mexicano, 
que no conduce a su disolución, sino al reconocimiento del derecho 
fundamental de los pueblos que lo componen para determinar su suerte, 
siempre y cuando se preserve la unidad nacional. 
 

Amparo directo 3/2009. **********. 21 de octubre de 2009. Cinco votos. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Ana 
Carolina Cienfuegos Posada. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión de tres de febrero de dos mil diez. México, 
Distrito Federal, cuatro de febrero de dos mil diez. Doy fe. 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 
suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 

 
HAGH/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  XVII/2010. 
 
 
EJIDOS Y COMUNIDADES AGRARIAS. AL CONSTITUIR FORMAS DE 
ORGANIZACIÓN INTERNA ESTABLECIDAS 
CONSTITUCIONALMENTE, EL FUNCIONAMIENTO DE LA ASAMBLEA 
GENERAL, ASÍ COMO LA ELECCIÓN DEL COMISARIADO, SON 
ACTIVIDADES QUE NO FORMAN PARTE DEL EJERCICIO DEL 
DERECHO A LA LIBRE DETERMINACIÓN DE LOS PUEBLOS Y 
COMUNIDADES INDÍGENAS. El artículo 27, fracción VII, primer párrafo, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé la 
personalidad jurídica de los ejidos y comunidades agrarias, destinando la 
protección de la propiedad de la tierra, no sólo para actividades 
productivas sino también para el asentamiento humano; de ahí que 
acorde con sus funciones, esos núcleos de población constituyen formas 
de organización interna establecidas por la Constitución. Por otra parte, si 
bien es cierto que los pueblos y comunidades indígenas tienen derecho a 
decidir sus formas internas de organización, entre otras, social y 
económica, también lo es que al decidir por el ejido o por la comunidad de 
bienes comunales, deben atender a lo que la Ley Fundamental señala en 
cuanto a su organización y funcionamiento. Así, el penúltimo párrafo de la 
fracción VII del artículo   constitucional citado, señala que la asamblea 
general es el órgano supremo del núcleo de población ejidal o comunal, 
con la organización y funciones que la ley disponga, y que el comisariado 
ejidal o de bienes comunales, electo democráticamente en los términos 
de la ley, es el órgano de representación del núcleo y el responsable de 
ejecutar las resoluciones de la asamblea. En esa virtud, se concluye que 
tanto la organización y funcionamiento de la asamblea general, como la 
elección del comisariado, son actividades que no forman parte del 
ejercicio del derecho a la libre determinación de los pueblos y 
comunidades indígenas, ya que  el referido precepto constitucional 
establece respecto de aquéllas una reserva legal, la cual debe atenderse, 
pues de lo contrario se correría el riesgo de quebrantar la unidad nacional, 
límite de aquel derecho. 
 

Amparo directo 3/2009. **********. 21 de octubre de 2009. Cinco votos. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Ana 
Carolina Cienfuegos Posada. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión de tres de febrero de dos mil diez. México, 
Distrito Federal, cuatro de febrero de dos mil diez. Doy fe. 
 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 
suprimen los datos personales.” 
 
 
HAGH/rfr. 

 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  XVIII/2010. 
 
 
JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN. SU APLICACIÓN REPRESENTA UNA CUESTIÓN DE MERA 
LEGALIDAD, AUN CUANDO SE REFIERA A LA 
INCONSTITUCIONALIDAD DE LEYES O A LA INTERPRETACIÓN 
DIRECTA DE PRECEPTOS CONSTITUCIONALES. La aplicación de la 
jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación a un caso 
concreto por las autoridades jurisdiccionales representa una cuestión de 
mera legalidad, aun cuando el criterio contenido en ella se refiera a temas 
de inconstitucionalidad de leyes o de interpretación directa de preceptos 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque la 
autoridad jurisdiccional correspondiente no hace un nuevo estudio 
constitucional, sino que se limita a acatar el contenido del artículo 192 de 
la Ley de Amparo, que la vincula a aplicar el criterio jurisprudencial 
correspondiente al supuesto que juzga.  
 

Amparo en revisión 1936/2009. **********. 11 de noviembre de 2009. 
Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretario: Emmanuel G. Rosales Guerrero. 
 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión de tres de febrero de dos mil diez. México, 
Distrito Federal, cuatro de febrero de dos mil diez. Doy fe. 
 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 
suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
 
 
 
 
HAGH/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  XIX/2010. 
 
 
JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN. AUNQUE SU APLICACIÓN REPRESENTE UNA CUESTIÓN 
DE MERA LEGALIDAD, CUANDO EXISTA INCERTIDUMBRE SOBRE 
SU APLICABILIDAD Y SEA EMITIDA EN MATERIA DE 
INCONSTITUCIONALIDAD DE LEYES, DEBERÁ CONSIDERARSE 
COMO UN TEMA DE CONSTITUCIONALIDAD DE LA COMPETENCIA 
ORIGINARIA DEL ALTO TRIBUNAL. Si bien es cierto que la aplicación 
de la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación a casos 
concretos representa una cuestión de mera legalidad acotada por el 
contenido del artículo 192 de la Ley de Amparo, la cual generalmente no 
representa una problemática que en revisión deba resolver el alto tribunal 
en ejercicio de su competencia originaria, también lo es que la 
incertidumbre sobre su aplicabilidad ocasionalmente puede representar 
un tema de constitucionalidad, sobre todo tratándose de la emitida en 
relación con inconstitucionalidad de leyes o la interpretación directa de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues al tratarse 
del uso de sus criterios, es preferible que la Suprema Corte defina si la 
tesis vinculante puede aplicarse extensiva o analógicamente al caso que 
sea dudoso, más aún cuando de ello depende la determinación de suplir 
la queja deficiente en términos del artículo 76 Bis, fracción I, de la Ley de 
Amparo.   
 

Amparo en revisión 1936/2009. **********. 11 de noviembre de 2009. 
Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretario: Emmanuel G. Rosales Guerrero. 
 

 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión de tres de febrero de dos mil diez. México, 
Distrito Federal, cuatro de febrero de dos mil diez. Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 
suprimen los datos personales.” 

 

 

 
HAGH/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA   XX/2010. 
 
 
REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. LA DEFENSA 
CONSTITUCIONAL DE LA LEY SÓLO COMPETE A LAS 
AUTORIDADES LEGITIMADAS PROCESALMENTE 
(INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 12, 19 Y 87 DE LA LEY DE 
AMPARO). De los indicados artículos se advierte que en materia de 
defensa constitucional de la ley a través del recurso de revisión se 
instituye un sistema de legitimaciones procesales, mediante el cual no 
toda entidad estatal puede expresar agravios en dicha materia, pues tales 
argumentos están reservados a autoridades específicas, de manera que 
los agravios que sostienen la constitucionalidad de una ley sólo pueden 
provenir de: 1. Los poderes legislativos (Congreso de la Unión, Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal o Legislaturas de los Estados), y/o de sus 
representantes conforme al artículo 12 de la Ley de Amparo (oficinas de 
asuntos jurídicos o representantes legales); 2. La autoridad promulgadora 
(Presidente de la República o Gobernadores de las entidades 
federativas); y 3. Las entidades que conforme al artículo 19 de la Ley de 
Amparo puedan representar al promulgador; destacando que el 
Presidente de la República sólo puede ser representado por el Procurador 
General de la República, los Secretarios de Estado o los Jefes de 
Departamento Administrativo a quienes corresponda el asunto, según la 
distribución de competencias establecidas en la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal.  Además, el artículo 87 de la Ley de 
Amparo establece que las autoridades responsables “sólo” podrán 
interponer recurso de revisión contra las sentencias que afecten 
directamente al acto que “de cada una de ellas se haya reclamado”. 
Ahora bien,  cuando el recurso sea interpuesto por autoridad distinta de 
las legitimadas para defender la constitucionalidad de la ley declarada 
inconstitucional, en tanto que legítimamente no pueden provenir de la 
autoridad agravios tendentes a defender directamente la 
constitucionalidad de la ley por carecer de la legitimación específica 
exigida por el sistema establecido, éstos serán inoperantes. 
 

Amparo en revisión 1936/2009. **********. 11 de noviembre de 2009. 
Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretario: Emmanuel G. Rosales Guerrero. 
 

 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión de tres de febrero de dos mil diez. México, 
Distrito Federal, cuatro de febrero de dos mil diez. Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 
suprimen los datos personales.” 

 

 
HAGH/rfr. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  XXI/2010. 
 
 
REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. LA CONSTITUCIONALIDAD DE 
LA LEY EXCEPCIONALMENTE PUEDE SER DEFENDIDA 
INDIRECTAMENTE POR UNA AUTORIDAD DISTINTA DE LAS 
LEGITIMADAS POR LOS ARTÍCULOS 12, 19 Y 87 DE LA LEY DE 
AMPARO, CUANDO EN EL RECURSO SE CONTROVIERTE LA 
DUDOSA APLICACIÓN DE UNA JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN SOBRE 
INCONSTITUCIONALIDAD DE LEYES.  Si bien en revisión las 
autoridades diversas a las legitimadas por los artículos referidos no 
pueden expresar agravios tendentes a justificar la constitucionalidad de 
una ley, lo cierto es que excepcionalmente, pueden defenderla 
indirectamente al formular agravios para fundamentar el acto de 
aplicación que de ellas se reclama. Lo anterior ocurre cuando en el 
recurso se controvierte la dudosa aplicación de una jurisprudencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación sobre inconstitucionalidad de 
leyes, pues aunque tal argumentación constituye una cuestión de mera 
legalidad, por sus cualidades puede considerarse como propiamente 
constitucional para los efectos de la competencia originaria del Alto 
Tribunal que incide directamente en los fundamentos del acto de 
aplicación que a la autoridad se reclamó. 
 

Amparo en revisión 1936/2009. **********. 11 de noviembre de 2009. 
Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretario: Emmanuel G. Rosales Guerrero. 
 

 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión de tres de febrero de dos mil diez. México, 
Distrito Federal, cuatro de febrero de dos mil diez. Doy fe. 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 
suprimen los datos personales.” 
 

 

 

 

 
HAGH/rfr. 

 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  XXII/2010. 
 
 
EMBARGO PRECAUTORIO EN MATERIA FISCAL. ES UNA 
INSTITUCIÓN DIFERENTE DEL ASEGURAMIENTO DE BIENES 
(INTERPRETACIÓN DEL DEROGADO ARTÍCULO 145 Y DEL VIGENTE 
ARTÍCULO 145-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN). El 
Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
jurisprudencia P./J.17/95, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo II, septiembre 1995, 
página 27, con el rubro: “EMBARGO PRECAUTORIO. EL ARTÍCULO 145 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN QUE LO PREVÉ VIOLA EL 
ARTÍCULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN.”, estableció que la traba del 
embargo precautorio sobre bienes del contribuyente, sin encontrarse 
determinada o cuantificada la obligación fiscal, resulta contraria al artículo 
16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al 
crearse un estado de incertidumbre en el contribuyente quien desconoce 
la justificación del aseguramiento para garantizar un supuesto crédito 
fiscal con un monto no determinado, sin que la finalidad de proteger el 
interés fiscal justifique dicha medida, lo cual dio lugar a la derogación del 
precepto 145 del Código Fiscal de la Federación y a la emisión del vigente 
artículo 145-A del mismo ordenamiento que contiene la institución del 
aseguramiento de bienes, la cual es de naturaleza diversa al embargo 
precautorio en materia fiscal. Así, la diferencia entre ambas instituciones 
se da porque el aseguramiento de bienes no siempre busca garantizar el 
interés fiscal vinculado a un adeudo tributario o a su cobro, sino que 
persigue fines sociales o económicos, o salvaguardar la salud pública o el 
comercio interior, haciendo que cese el acto prohibitivo para no causar 
daños irreparables a dichos bienes jurídicos, esto es, ambas instituciones 
constituyen, para efectos prácticos, un aseguramiento o embargo de 
bienes, pero mientras el embargo precautorio tiene por objeto asegurar el 
cobro de una deuda tributaria sin ser exigible, el aseguramiento de bienes 
es una medida provisional basada en la exigencia de velar por el interés 
público, como es la efectividad de la actuación de la autoridad y cuya 
validez depende de un adecuado ejercicio proporcional al daño que 
pretende evitarse, pues garantiza que el contribuyente no se oponga u 
obstaculice la iniciación o desarrollo de las facultades de comprobación 
de las autoridades fiscales, o que el procedimiento administrativo de visita 
domiciliaria no pueda comenzar por haber desaparecido el contribuyente 
o por ignorarse su domicilio, de esta manera la medida preventiva sería 
acorde con el principio de seguridad jurídica porque existe 
proporcionalidad y coherencia con el objeto, pues mediante el 
aseguramiento puede descubrirse el estado fiscal del sujeto obligado, 
permitirse el funcionamiento de la negociación, y no parece necesario 
para cumplir con el propósito, inmovilizar el resto de los bienes de una 
empresa, como inmuebles, cuentas bancarias, depósitos o valores, 
porque no hay seguridad que determine correctamente su situación fiscal, 
sino simular un mecanismo de garantía para futuros créditos fiscales, lo 
cual sería objeto de un análisis de legalidad de una situación concreta. 
 
Amparo en revisión 1936/2009. **********. 11 de noviembre de 2009. 
Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretario: Emmanuel G. Rosales Guerrero. 
 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 



 
 

 
 

 

JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión de tres de febrero de dos mil diez. México, 
Distrito Federal, cuatro de febrero de dos mil diez. Doy fe. 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 
suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
HAGH/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA   XXIII/2010. 
 
 
EMBARGO PRECAUTORIO EN MATERIA FISCAL. LAS 
CONSIDERACIONES QUE LLEVARON AL TRIBUNAL EN PLENO A 
PRONUNCIARSE RESPECTO A LA DECLARACIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD DEL MODIFICADO ARTÍCULO 145 DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN SON INAPLICABLES 
RESPECTO DEL ARTÍCULO 145-A DEL MISMO CÓDIGO, PUBLICADO 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 28 DE JUNIO DE 
2006. El derogado artículo 145 del Código Fiscal de la Federación fue 
declarado inconstitucional por el Tribunal en Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia P./J.17/95, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
II, septiembre 1995, página 27, con el rubro: “EMBARGO 
PRECAUTORIO. EL ARTÍCULO 145 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN QUE LO PREVÉ VIOLA EL ARTÍCULO 16 DE LA 
CONSTITUCIÓN.”, pues establecía la traba de un embargo fiscal sobre 
bienes del contribuyente sin haber determinado el crédito; no obstante, a 
pesar de que el vigente artículo 145-A del Código Fiscal de la Federación 
también permite la práctica del embargo sin la existencia de un crédito 
fiscal cuantificado, ello no lo torna inconstitucional por las mismas 
razones, porque son instituciones diferentes, pues el primero sólo busca 
asegurar los intereses fiscales de la Federación mediante el pago de un 
crédito futuro aún no determinado, mientras que el segundo no persigue 
asegurar el pago de créditos ni el interés fiscal como fin primordial, sino 
que tiene el propósito de conocer la situación fiscal de los sujetos 
obligados, para que el aseguramiento garantice que el contribuyente no 
pueda alterar, cambiar o modificar los elementos de valoración y 
comprobación fiscal, de ahí que el fin del aseguramiento de bienes no 
conlleva a establecer que la norma respete el principio de seguridad 
jurídica, ya que dependerá de la coherencia entre la medida adoptada y 
su objeto para el caso concreto, considerando que esta institución no 
sirve para que las autoridades puedan simular un mecanismo de garantía 
para futuros créditos fiscales. 
 

Amparo en revisión 1936/2009. **********. 11 de noviembre de 2009. 
Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretario: Emmanuel G. Rosales Guerrero. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión de tres de febrero de dos mil diez. México, 
Distrito Federal, cuatro de febrero de dos mil diez. Doy fe. 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 
suprimen los datos personales.” 
 
 
 
HAGH/rfr. 

 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA   XXIV/2010. 
 
 
ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO EN MATERIA FISCAL. EL 
ARTÍCULO 145-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 
PUBLICADO EN DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 28 DE 
JUNIO DE 2006, NO DEBE UTILIZARSE COMO MECANISMO DE 
GARANTÍA PARA FUTUROS CRÉDITOS FISCALES. El citado precepto, 
al permitir que el aseguramiento de bienes o de la negociación sea para 
garantizar que no se altere, cambie o modifique la contabilidad con la 
finalidad de que la autoridad fiscal conozca con precisión la situación 
fiscal del contribuyente, por tratarse de una medida provisional, no puede 
obstaculizar o impedir el funcionamiento ordinario de la negociación sin 
perjuicio de las molestias que todo aseguramiento produce al llevarse a 
cabo. Por tanto, si su objeto es garantizar que el contribuyente no 
interfiera en el inicio o desarrollo de las facultades de comprobación del 
procedimiento de visita domiciliaria, la medida preventiva es acorde con el 
principio de seguridad jurídica siempre y cuando exista proporcionalidad y 
coherencia, pues mediante tal aseguramiento puede advertirse el estado 
fiscal del sujeto obligado, así como el funcionamiento de la negociación, 
ya que no tiene que movilizar bienes, cuentas bancarias, depósitos o 
valores, porque con ello no hay seguridad de que determine su situación 
fiscal, sino que podría simular un mecanismo de garantía para futuros 
créditos, que conlleva a su inconstitucionalidad, no respecto de la ley, sino 
de los actos de aplicación. 
 

Amparo en revisión 1936/2009. **********. 11 de noviembre de 2009. 
Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretario: Emmanuel G. Rosales Guerrero. 
 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión de tres de febrero de dos mil diez. México, 
Distrito Federal, cuatro de febrero de dos mil diez. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 
suprimen los datos personales.” 

 

 

 
HAGH/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  XXV/2010. 
 
 
EMBARGO PRECAUTORIO EN MATERIA FISCAL.  CUANDO SEA 
DECRETADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 145-A DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 28 DE JUNIO DE 2006, LAS AUTORIDADES 
ADMINISTRATIVAS DEBEN ACTUAR DENTRO DEL MARCO QUE 
CORRESPONDA A FIN DE QUE LA AFECTACIÓN A LA ESFERA 
JURÍDICA DEL GOBERNADO ESTÉ JUSTIFICADA. El citado precepto 
establece que las autoridades fiscales pueden practicar el aseguramiento 
de bienes o de la negociación para garantizar que no se altere, cambie o 
modifique la contabilidad, en aras de que la autoridad fiscal conozca la 
situación fiscal del contribuyente, con lo cual se permite que a pesar de 
estar asegurado un bien o una negociación pueden seguir siendo 
utilizados cuando sea posible, pues la medida provisional no puede 
obstaculizar o impedir el funcionamiento de la negociación, sin perjuicio 
de las molestias que todo aseguramiento produce al llevarse a cabo, aun 
cuando las normas faculten a las autoridades administrativas para ejercer 
la atribución, éstas deben limitarse a actuar dentro del marco que 
corresponda para que la afectación a la esfera jurídica de los gobernados 
esté justificada y no se considere arbitraria. Esto es, si el artículo 145-A 
del Código Fiscal de la Federación prevé una afectación cuya realización 
corresponde a una autoridad administrativa y ésta respeta el principio de 
seguridad jurídica fundando, motivando y acotando su actuación, aun 
cuando la norma le dé un cierto margen de decisión, el actuar de la 
autoridad no será ilegal ni inconstitucional, pues una actuación así 
permitirá examinar las circunstancias en que aconteció la conducta en 
particular, pudiendo apreciarse si se cumple o no con el texto del citado 
precepto.  
 

Amparo en revisión 1936/2009. **********. 11 de noviembre de 2009. 
Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretario: Emmanuel G. Rosales Guerrero. 
 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión de tres de febrero de dos mil diez. México, 
Distrito Federal, cuatro de febrero de dos mil diez. Doy fe. 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 
suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
 
HAGH/rfr. 

 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  XXVI/2010. 
 
 
ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO EN MATERIA FISCAL. EL 
ARTÍCULO 145-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 
PUBLICADO EN DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DEL 28 DE 
JUNIO DE 2006, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA. 
Conforme al indicado precepto, las autoridades fiscales podrán decretar el 
aseguramiento de los bienes o de la negociación del contribuyente 
cuando éste se oponga u obstaculice la iniciación o desarrollo de sus 
facultades de comprobación o no se pueda notificar su inicio por haber 
desaparecido o por ignorarse su domicilio; después de iniciadas dichas 
facultades, el contribuyente desaparezca o exista riesgo inminente de que 
oculte, enajene o dilapide sus bienes; se niegue el contribuyente a 
proporcionar la contabilidad que acredite el cumplimiento de las 
disposiciones fiscales a que está obligado; se realicen visitas a 
contribuyentes con locales, puestos fijos o semifijos en la vía pública y 
éstos no puedan demostrar que se encuentran inscritos en el registro 
federal de contribuyentes, ni exhibir los comprobantes que amparen la 
legal posesión o propiedad de las mercancías que vendan en esos 
lugares, de manera que una vez inscrito el contribuyente en el citado 
registro y acreditada la posesión o propiedad de la mercancía, se 
levantará el aseguramiento realizado; y se detecten envases o recipientes 
que contengan bebidas alcohólicas sin que tengan adheridos marbetes o 
precintos, o bien no se acredite la legal posesión de los marbetes o 
precintos, se encuentren alterados o sean falsos. En estos supuestos 
debe levantarse acta circunstanciada, en el entendido de que el 
aseguramiento precautorio quedará sin efectos si la autoridad no emite 
resolución o determina algún crédito en los plazos señalados en el mismo 
Código. Por tanto, el artículo 145-A del Código Fiscal de la Federación no 
viola el principio de seguridad jurídica contenido en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque su objeto 
es conocer la situación fiscal de los sujetos obligados, para lo cual el 
aseguramiento pretende garantizar que el contribuyente no pueda alterar, 
cambiar o modificar los elementos de valoración y comprobación fiscal, 
levantándose acta circunstanciada donde consten detalladamente los 
antecedentes y alcances de la determinación de la autoridad, de manera 
que no se deja en estado de incertidumbre al gobernado por la aplicación 
en su perjuicio de esta medida. 
 

Amparo en revisión 1936/2009. **********. 11 de noviembre de 2009. 
Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretario: Emmanuel G. Rosales Guerrero. 
 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión de tres de febrero de dos mil diez. México, 
Distrito Federal, cuatro de febrero de dos mil diez. Doy fe. 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 
suprimen los datos personales.” 
HAGH/rfr. 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  XXVII/2010. 
 

 

CADUCIDAD DE LAS FACULTADES DE LAS AUTORIDADES 
FISCALES. EL ARTÍCULO 67 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN AL PREVER QUE EL PLAZO PARA QUE OPERE 
AQUÉLLA, SÓLO SE SUSPENDERÁ CUANDO SE INTERPONGA 
ALGÚN RECURSO ADMINISTRATIVO O JUICIO, NO VIOLA LA 
GARANTÍA DE ACCESO A LA JUSTICIA. La garantía de acceso a la 
justicia contenida en el artículo 17 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos implica, entre otros aspectos, el derecho a la 
tutela jurisdiccional del cual deriva la facultad de los gobernados para 
acceder de manera expedita —esto es, sin obstáculos— a tribunales 
independientes e imparciales para plantear una pretensión o defenderse 
de ella, con el fin de que a través de un proceso en el que se respeten 
ciertas formalidades, se decida sobre la pretensión o la defensa y, en su 
caso, se ejecute esa resolución. Así, para que exista afectación al acceso 
a la justicia, es necesario un menoscabo en los derechos del gobernado 
para que un tribunal pueda resolver sobre una pretensión o establecer 
defensa respecto de un acto que incide en su patrimonio, pues sólo 
entonces podría solicitar que se le administre justicia respecto de un acto 
administrativo que le está causando un perjuicio. En congruencia con lo 
anterior, se concluye que el artículo 67 del Código Fiscal de la 
Federación, que prevé que el plazo para que opere la caducidad de las 
facultades de las autoridades fiscales sólo se suspenderá cuando se 
interponga algún recurso administrativo o juicio, no viola la indicada 
garantía constitucional, toda vez que no regula algún derecho del 
contribuyente que pueda ser afectado y que, por tanto, no pueda 
repararse. Esto es, sólo tiene repercusión para el cómputo de un tiempo 
límite que tiene ésta para ejercer aquéllas, por lo que no determina alguna 
situación en particular que afecte la esfera jurídica del gobernado, por la 
naturaleza de la figura de la caducidad, y tampoco tiene relación con la 
posibilidad de reclamar la ilegalidad de la resolución de un crédito fiscal 
determinado al contribuyente derivado de un procedimiento de 
fiscalización, es decir, no afecta su derecho de acudir al juicio de nulidad 
o recurso de revocación. 
 
Amparo directo en revisión 1898/2009. **********. 25 de noviembre de 
2009. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. 
Secretaria: Paola Yaber Coronado. 

 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  Alto Tribunal, en sesión de tres de febrero  de dos mil diez. 
México, Distrito Federal, cuatro de febrero de dos mil diez.  Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 
suprimen los datos personales.” 
 
 
 
HAGH/cop. 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XXVIII/2010. 
 

 

CADUCIDAD DE LAS FACULTADES DE LAS AUTORIDADES 
FISCALES. EL SUPUESTO QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 67 DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN RELATIVO A QUE EL PLAZO 
PARA QUE OPERE AQUÉLLA, SÓLO SE SUSPENDERÁ CUANDO SE 
INTERPONGA ALGÚN RECURSO ADMINISTRATIVO O JUICIO, ES 
ACORDE CON LA MEDIDA BUSCADA POR EL LEGISLADOR AL 
PREVER LA FIGURA DE LA CADUCIDAD Y, POR ENDE, CON LA 
FINALIDAD Y NATURALEZA DE ÉSTA. Del proceso legislativo en el que 
se previó el supuesto de suspensión mencionado, se advierte que éste 
fue insertado para evitar que el Estado se viera afectado por actos que los 
contribuyentes pudieran realizar al interponer medios de defensa, y 
continuara corriendo el tiempo de la caducidad mientras se encontrara 
sub júdice la resolución, y así, durante el procedimiento pudiera alargarse 
el proceso con la finalidad de que se cumpliera el plazo de la caducidad. 
En este sentido, se concluye que el supuesto señalado, es acorde con la 
medida buscada por el legislador, tomando en cuenta que la caducidad es 
una sanción por el no ejercicio de las facultades de las autoridades 
fiscales por el transcurso de cierto tiempo, que dentro de su cómputo no 
debe considerarse el periodo en el que dura un proceso judicial, ya que 
no resulta imputable a la autoridad fiscal, pues es un plazo sujeto a 
términos procesales y actuaciones de la autoridad.  

 

Amparo directo en revisión 1898/2009. **********. 25 de noviembre de 
2009. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. 
Secretaria: Paola Yaber Coronado. 

 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  Alto Tribunal, en sesión de tres de febrero  de dos mil diez. 
México, Distrito Federal, cuatro de febrero de dos mil diez.  Doy fe. 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 
suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
 
 
HAGH/cop. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  XXIX/2010. 
 
 

CADUCIDAD DE LAS FACULTADES DE LAS AUTORIDADES 
FISCALES. EL ARTÍCULO 67 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN QUE LA PREVÉ NO AFECTA LAS CONDICIONES QUE 
ESE ORDENAMIENTO ESTABLECE PARA EL PROCEDIMIENTO DE 
FISCALIZACIÓN. El citado precepto que prevé la caducidad de las 
facultades de las autoridades fiscales no afecta las condiciones conforme 
a las cuales aquéllas deben desarrollar el procedimiento de fiscalización. 
Lo anterior es así, porque si bien es cierto que tanto la indicada figura 
como el procedimiento relativo fueron introducidos en el Código citado 
con el objeto de otorgar seguridad jurídica a los gobernados, también lo 
es que su regulación está encaminada a atender diversos aspectos. Así, 
la seguridad jurídica que debe regir en el procedimiento de fiscalización, 
estableciendo las formalidades que regulen la actuación de las 
autoridades fiscales en el ejercicio de sus facultades, es con la finalidad 
de evitar una actuación arbitraria en aquél, mientras que la figura de la 
caducidad regulada con el propósito de establecer una consecuencia 
legal al no ejercicio de las facultades de determinación de las autoridades 
fiscales, constituye una limitación que la ley impone a la autoridad para el 
otorgamiento de certeza de la validez del ejercicio de dichas facultades.  
 

Amparo directo en revisión 1898/2009. **********. 25 de noviembre de 
2009. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. 
Secretaria: Paola Yaber Coronado. 

 

Amparo directo en revisión 1760/2004. **********. 8 de junio de 2005. 
Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretaria: Paola Yaber 
Coronado. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  Alto Tribunal, en sesión de tres de febrero  de dos mil diez. 
México, Distrito Federal, cuatro de febrero  de dos mil diez.  Doy fe. 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 
suprimen los datos personales.” 
 
 
 
HAGH/cop. 
 



 
 

 
 

 

TESIS  AISLADA   XXX/2010. 
 
 

AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. NO LO ES 
LA COMISIÓN DE RECTORÍA DE LA UNIVERSIDAD MICHOACANA 
DE SAN NICOLÁS DE HIDALGO CUANDO NOMBRA AL RECTOR. Si 
se tiene en cuenta que de la normativa que regula la organización de esa 
Universidad, se advierte que el mecanismo conforme al cual su Comisión 
de Rectoría lleva a cabo el nombramiento del rector constituye un 
procedimiento interno que deriva de la facultad de autogobierno y 
autonomía de la que goza la mencionada Universidad, es indudable que 
tal Comisión, a través de dicho acto, no ejerce un poder público que 
afecte de manera unilateral la esfera jurídica de los gobernados y, por 
ende, no puede tenérsele como autoridad responsable para efectos del 
juicio de amparo, máxime que la posición del aspirante al cargo de rector 
no es la de gobernado para efectos del juicio de garantías, ya que se trata 
de una decisión derivada precisamente de la autonomía de que se 
encuentra investida la señalada Universidad.  
 
Amparo en revisión 153/2008. **********. 24 de junio de 2009. Cinco 
votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: Mario César 
Flores Muñoz. 
 
Amparo en revisión 155/2008. **********. 24 de junio de 2009. Cinco 
votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: 
Francisco Octavio Escudero Contreras. 
 
Amparo en revisión 633/2008. **********. 24 de junio de 2009. Cinco 
votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: Alberto Rodríguez 
García. 
 
Amparo en revisión 212/2009. **********. 24 de junio de 2009. Cinco 
votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: Alberto Rodríguez 
García. 
 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,   C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  Alto Tribunal, en sesión de diez de febrero de dos mil diez. 
México, Distrito Federal, once de febrero de dos mil diez.  Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 
suprimen los datos personales.” 
 

 

HAGH/cop. 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  XXXI/2010. 
 

 
PÉRDIDAS POR ENAJENACIÓN DE ACCIONES. EL ARTÍCULO 149 
DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, AL ESTABLECER 
QUE SU MONTO SERÁ DIVIDIDO ENTRE LOS AÑOS QUE MEDIARON 
ENTRE LA ADQUISICIÓN Y LA ENAJENACIÓN SIN EXCEDER DE 
DIEZ EJERCICIOS, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. El citado precepto, al establecer 
que para determinar la parte de la pérdida deducible por enajenación de 
acciones en el ejercicio de que se trate y los tres años siguientes, debe 
dividirse entre el número de años de tenencia accionaria, sin que excedan 
de diez, no viola el principio de proporcionalidad tributaria contenido en el 
artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, porque del artículo 149 de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
se advierte que el resto de la pérdida no deducida  es acreditable hasta el 
monto de la tasa efectiva, con lo que no se desconoce la capacidad 
contributiva de los sujetos en virtud de que el monto total de la pérdida 
puede aprovecharse en función de la tasa efectiva que resulte aplicable al 
caso concreto. En efecto, por lo que se refiere a la cantidad que resulte de 
aplicar la fracción I del referido artículo 149, es decir, aquella que se 
podrá disminuir de los demás ingresos obtenidos por el contribuyente en 
el ejercicio de que se trate, con excepción de los derivados por salarios y 
en general por la prestación de un servicio personal subordinado y por 
actividades empresariales y profesionales, que sirve de base para 
determinar el monto de los ingresos acumulables conforme a los cuales 
se aplicará el procedimiento establecido en los artículos 175 a 178 del 
mismo ordenamiento a fin de determinar el impuesto a su cargo, los 
contribuyentes sólo verán materializado el beneficio de disminuir dicho 
monto en función de la tasa efectiva del impuesto que resulte de aplicar 
dichos preceptos, mientras que la cantidad que resulte de aplicar la 
fracción II del artículo 149 de la Ley del Impuesto sobre la Renta,  esto es, 
aquella que se puede disminuir vía acreditamiento en el ejercicio de que 
se trate o en los tres años siguientes respecto de la parte de la ganancia 
no acumulable que se calculó conforme el artículo 147, fracción III, de 
dicha Ley, y que se sumó al impuesto determinado de conformidad con 
los aludidos artículos 175, 176, 177 y 178, al multiplicarse por la tasa del 
impuesto que corresponda al contribuyente en el año en que tuvo la 
pérdida y disminuirse el impuesto ya determinado por el propio 
contribuyente, la persona física se beneficia en la proporción de dicha 
tasa y no al cien por ciento, lo que resulta lógico en función de la 
mecánica prevista en la Ley del Impuesto sobre la Renta, pues los 
contribuyentes tampoco pagan el cien por ciento de sus ingresos como 
impuesto, conforme a la tasa efectiva que resulte de aplicar el 
procedimiento señalado en el Título IV de la ley tributaria citada.  
 
Amparo en revisión 128/2007. **********. 25 de noviembre de 2009. 
Mayoría de tres votos. Disidentes: José de Jesús Gudiño Pelayo y José 
Ramón Cossío Díaz. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Pedro 
Arroyo Soto. 
 
Amparo en revisión 213/2007. **********. 25 de noviembre de 2009. 
Mayoría de tres votos. Disidentes: José de Jesús Gudiño Pelayo y José 
Ramón Cossío Díaz. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Pedro 
Arroyo Soto. 
 
 



 
 

 
 

 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  Alto Tribunal, en sesión de veinticuatro de febrero de dos mil 
diez. México, Distrito Federal, veinticinco de febrero de dos mil diez.  
Doy fe. 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 
suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
 
 
HAGH/cop. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  XXXII/2010. 
 
PÉRDIDAS POR ENAJENACIÓN DE ACCIONES. EL ARTÍCULO 148, 
ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, 
AL SEÑALAR QUE LOS REQUISITOS DE LAS DEDUCCIONES SE 
FIJARÁN POR EL REGLAMENTO RESPECTIVO, NO VIOLA EL 
PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA. El citado precepto, al 
establecer que cuando las personas físicas efectúen las deducciones 
relativas y sufran pérdidas por enajenación de acciones, certificados de 
aportación patrimonial emitidos por sociedades nacionales de crédito y 
partes sociales, podrán disminuir dichas pérdidas en el ejercicio de que se 
trate o en los tres siguientes, conforme al artículo 149 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, siempre y cuando se cumpla con los requisitos 
que fije el Reglamento de ese ordenamiento, expedido por el Ejecutivo 
Federal, no viola el principio de legalidad tributaria contenido en el artículo 
31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, pues el Tribunal en Pleno y la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en las tesis publicadas en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomos XXX, julio 
de 2009 y XXV, mayo de 2007, páginas 83 y 713, respectivamente, de 
rubros: "RENTA. EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 212 DE LA 
LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL REMITIR AL REGLAMENTO DE 
DICHO ORDENAMIENTO PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS CASOS 
EN LOS QUE PUEDE EJERCERSE LA OPCIÓN PREVISTA EN EL 
MENCIONADO PRECEPTO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD 
TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2005).”, y "RENTA. EL 
ARTÍCULO 32, FRACCIÓN XXVI, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE 
LEGALIDAD TRIBUTARIA AL REMITIR AL REGLAMENTO DE LA 
PROPIA LEY (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ENERO 
DE 2005).”, establecen que no es necesario consignar en la ley todos los 
requisitos y condiciones de los impuestos, bastando para cumplir con 
dicho principio constitucional que sus elementos esenciales (sujeto, 
objeto, base, tasa, tarifa, época y lugar de pago) consten en acto 
legislativo, y reservar los aspectos secundarios o accidentales a una 
regulación de naturaleza administrativa o reglamentaria, lo cual deberá 
establecer el legislador al crear la ley correspondiente. 
 

Amparo en revisión 128/2007. **********. 25 de noviembre de 2009. 
Mayoría de tres votos. Disidentes: José de Jesús Gudiño Pelayo y José 
Ramón Cossío Díaz. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Pedro 
Arroyo Soto. 
 
Amparo en revisión 213/2007. **********. 25 de noviembre de 2009. 
Mayoría de tres votos. Disidentes: José de Jesús Gudiño Pelayo y José 
Ramón Cossío Díaz. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Pedro 
Arroyo Soto. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  Alto Tribunal, en sesión de veinticuatro de febrero de dos mil 
diez. México, Distrito Federal, veinticinco de febrero de dos mil diez.  
Doy fe. 
 



 
 

 
 

 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 
suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
HAGH/cop. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  XXXIII/2010. 

 
PÉRDIDAS POR ENAJENACIÓN DE ACCIONES. EL ARTÍCULO 149, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, AL 
ESTABLECER QUE SE PODRÁN REDUCIR CIERTOS INGRESOS Y 
NO TODOS LOS PERCIBIDOS POR LAS PERSONAS FÍSICAS, NO 
VIOLA LA GARANTÍA DE EQUIDAD TRIBUTARIA. El mencionado 
precepto, al prever que sólo puede disminuirse la pérdida por enajenación 
de acciones respecto de determinados ingresos del ejercicio, excluyendo 
los ingresos por salarios y en general por la prestación de un servicio 
personal subordinado (Capítulo I), así como los derivados de actividades 
empresariales y profesionales (Capítulo II), no viola la garantía de equidad 
tributaria contenida en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Lo anterior es así, pues si se 
atiende a que los ingresos, rendimientos, utilidades o rentas  gravables 
que se perciban por los contribuyentes son de naturaleza diversa en 
función del tipo de ingreso que se obtenga, se justifica el otorgamiento de 
un mismo trato para los contribuyentes que se encuentran en un plano o 
situación de igualdad frente a la ley aplicable al caso, y otro para los que 
reciben ingresos de la enajenación de acciones bajo distintas 
modalidades, lo que se corrobora con la exposición de motivos del 
Decreto de reformas a la Ley del Impuesto sobre la Renta, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 1980 (aplicable a la 
mecánica impositiva vigente), al señalar el principio de que las 
deducciones sólo pueden afectar los ingresos derivados de la misma 
fuente. 
 

Amparo en revisión 128/2007. **********. 25 de noviembre de 2009. 
Mayoría de tres votos. Disidentes: José de Jesús Gudiño Pelayo y José 
Ramón Cossío Díaz. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Pedro 
Arroyo Soto. 
 
Amparo en revisión 213/2007. **********. 25 de noviembre de 2009. 
Mayoría de tres votos. Disidentes: José de Jesús Gudiño Pelayo y José 
Ramón Cossío Díaz. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Pedro 
Arroyo Soto. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  Alto Tribunal, en sesión de veinticuatro de febrero de dos mil 
diez. México, Distrito Federal, veinticinco de febrero de dos mil diez.  
Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 
suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
HAGH/cop. 

 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  XXXIV/2010. 
 

PÉRDIDAS POR ENAJENACIÓN DE ACCIONES. EL ARTÍCULO 149, 
FRACCIONES I Y II, DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, 
NO VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. La 
pérdida por enajenación de acciones, en términos del numeral citado, no 
tiene la naturaleza de deducción autorizada aplicable a toda clase de 
ingresos que perciban los contribuyentes personas físicas, sino que 
conforme a la mecánica establecida en la Ley, aquélla se disminuye de 
los ingresos acumulables en el ejercicio fiscal de que se trate, excepto de 
los referidos en los capítulos I y II del Título IV de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, lo cual lleva a considerar que esta Ley establece un 
sistema mixto para determinar la base impositiva, ya que si bien precisa 
en cada capítulo el tipo de ingreso y las deducciones autorizadas 
relacionadas con la fuente de ingreso, lo cierto es que permite que ciertos 
conceptos fiscales incidan en forma negativa en la determinación de la 
base del gravamen, considerando las excepciones que el propio 
legislador determinó. Por tanto, el artículo 149, fracciones I y II de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta no viola el principio de proporcionalidad 
tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuando se impide la deducción 
de esa forma de pérdidas a personas diversas de las autorizadas, toda 
vez que este sistema atiende a la capacidad contributiva del causante al 
momento que no permite deducciones que no correspondan al gasto 
generado para la obtención del ingreso correspondiente, pues la 
capacidad contributiva no se ve afectada ya que la pérdida no incidirá en 
la fuente de ingreso gravable. 
 

Amparo en revisión 128/2007. **********. 25 de noviembre de 2009. 
Mayoría de tres votos. Disidentes: José de Jesús Gudiño Pelayo y José 
Ramón Cossío Díaz. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Pedro 
Arroyo Soto. 
 
Amparo en revisión 213/2007. **********. 25 de noviembre de 2009. 
Mayoría de tres votos. Disidentes: José de Jesús Gudiño Pelayo y José 
Ramón Cossío Díaz. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Pedro 
Arroyo Soto. 
 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  Alto Tribunal, en sesión de veinticuatro de febrero de dos mil 
diez. México, Distrito Federal, veinticinco de febrero de dos mil diez.  
Doy fe. 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 
suprimen los datos personales.” 
 

 

 

HAGH/cop. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA   XXXV/2010. 

 
PÉRDIDAS POR ENAJENACIÓN DE ACCIONES. EL ARTÍCULO 149, 
FRACCIONES I Y II DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, 
AL PREVER QUE AQUÉLLAS SE DIVIDAN EN DISMINUIBLES Y 
ACREDITABLES, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD 
TRIBUTARIA. El citado precepto dispone que la pérdida se dividirá en 
dos partes: disminuible (fracción I) y acreditable (fracción II), ambas 
contra la cantidad que resulte de aplicar la tasa del impuesto 
correspondiente del año de que se trate al total de la ganancia por 
enajenación que se obtenga en el mismo año, aunado a que tratándose 
del impuesto a cargo de personas físicas el legislador ha establecido 
diferentes categorías de ingresos en función de las actividades o fuentes 
que los generan, de manera que un mismo contribuyente puede ser 
causante de un impuesto en una o varias de sus modalidades, las cuales 
se determinan por las diferentes fuentes de riqueza, ocasionando que 
tengan tratamientos diversos y autónomos a fin de que el régimen jurídico 
aplicable a un tratamiento específico no afecte al otro, logrando así que la 
base gravable no se afecte por una disminución indebida que sólo pueda 
oponerse a operaciones de una misma naturaleza, de manera que esta 
separación obedece a que las deducciones afectan directamente la base 
imponible y, por esa razón, la Ley relativa se limita a permitir en cada 
modalidad de su causación, que el ingreso, renta o base gravable, sea 
disminuido exclusivamente a través de la fórmula de las “deducciones 
autorizadas para cada ingreso”, a esta imposición se le conoce como 
impuesto cedular o analítico, pues las modalidades y tratamientos fiscales 
respecto de una persona en función de las fuentes que resulten 
abarcadas por aquélla, se les denomina “cédulas”, sistema que se 
contrapone al global o sintético que se caracteriza porque el tributo 
involucra la totalidad de las rentas a nivel del sujeto pasivo o 
contribuyente sin importar el origen de la renta o ingresos, en el cual 
todas las deducciones pueden disminuirse contra cualquier ingreso. Ahora 
bien, como no todos los conceptos deducibles permitidos por la ley 
tributaria resultan aplicables a los ingresos, el artículo 177 de dicha Ley 
contiene la forma de determinar la base del gravamen conforme a la cual 
los ingresos a considerar son los que resultan de la suma de cada uno de 
los capítulos que integran el Título IV del mismo ordenamiento, después 
de haber efectuado las deducciones autorizadas, lo cual confirma que el 
impuesto es analítico y no global, de ahí que si el sistema de tributación 
no permite deducciones que no correspondan al gasto generado para la 
obtención del ingreso, es dable afirmar que dicha capacidad contributiva 
no se afecta cuando la pérdida sufrida no incida en la fuente de ingreso 
gravable. Por tanto, el artículo 149, fracción II, de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, al estructurar un sistema analítico, no viola el principio de 
proporcionalidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque las 
pérdidas por enajenación sólo afectan directamente a esa fuente o 
actividad, lo cual justifica que ésta se acredite contra ingresos 
provenientes de la enajenación. 
 

Amparo en revisión 128/2007. **********. 25 de noviembre de 2009. 
Mayoría de tres votos. Disidentes: José de Jesús Gudiño Pelayo y José 
Ramón Cossío Díaz. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Pedro 
Arroyo Soto. 
 



 
 

 
 

 

Amparo en revisión 213/2007. **********. 25 de noviembre de 2009. 
Mayoría de tres votos. Disidentes: José de Jesús Gudiño Pelayo y José 
Ramón Cossío Díaz. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Pedro 
Arroyo Soto. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  Alto Tribunal, en sesión de veinticuatro de febrero de dos mil 
diez. México, Distrito Federal, veinticinco de febrero de dos mil diez.  
Doy fe. 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 
suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
 
 
 
HAGH/cop. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA   XXXVI/2010. 
 

RENTA. CONSTITUYE UN TRIBUTO CEDULAR O ANALÍTICO 
CARACTERIZADO POR LA EXISTENCIA DE UNA RELACIÓN ENTRE 
EL TRATAMIENTO FISCAL Y LA FUENTE DE INGRESO. La Ley del 
Impuesto sobre la Renta establece diferentes categorías de ingresos en 
función de las actividades o fuentes que los generan, con lo que un 
mismo contribuyente puede ser causante de un impuesto en una o varias 
de sus modalidades, en el entendido de que existen fuentes de riqueza 
que tienen tratamientos diversos y autónomos con respecto a otras, a fin 
de que el régimen jurídico aplicable a un tratamiento específico no afecte 
al otro ni que la base gravable se vea disminuida indebidamente por 
operaciones de diferente naturaleza, de manera que esta separación 
obedece a que las deducciones afectan directamente la base imponible, y 
por esa razón la Ley se limita a permitir en cada modalidad de su 
causación, que el ingreso, renta o base gravable, sea disminuido 
exclusivamente a través de la fórmula de aplicar “deducciones 
autorizadas para cada ingreso”. A esta imposición sobre la renta basada 
en modalidades en función de la fuente de riqueza se le denomina 
impuesto cedular o analítico, y se caracteriza por la existencia de una 
relación entre el tratamiento fiscal y la fuente de renta (trabajo, capital o 
combinación de ambos), existiendo tantas modalidades y tratamientos 
fiscales respecto de una misma persona como fuentes resulten; sistema 
que se contrapone al global o sintético que se caracteriza porque el tributo 
involucra la totalidad de las rentas a nivel del sujeto pasivo o 
contribuyente, sin importar el origen de la renta o ingreso, logrando con 
ello un efecto por medio del cual todas las deducciones, sin distinción 
alguna, puedan disminuirse contra cualquier clase de ingreso o renta 
gravable obtenida por un causante. Esto es, el impuesto sobre la renta a 
cargo de personas físicas no es un sistema de impuesto global o sintético, 
sino por el contrario, se trata de un impuesto cedular o analítico, lo que se 
corrobora con el artículo 177 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, que 
señala la forma en que se determina la base del gravamen conforme al 
cual los ingresos a considerar son los que resultan de la suma de cada 
uno de los capítulos que integran el Título IV del mismo ordenamiento, 
después de haber efectuado las deducciones autorizadas. 
 

Amparo en revisión 128/2007. **********. 25 de noviembre de 2009. 
Mayoría de tres votos. Disidentes: José de Jesús Gudiño Pelayo y José 
Ramón Cossío Díaz. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Pedro 
Arroyo Soto. 
 
Amparo en revisión 213/2007. **********. 25 de noviembre de 2009. 
Mayoría de tres votos. Disidentes: José de Jesús Gudiño Pelayo y José 
Ramón Cossío Díaz. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Pedro 
Arroyo Soto. 
 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  Alto Tribunal, en sesión de veinticuatro de febrero de dos mil 
diez. México, Distrito Federal, veinticinco de febrero de dos mil diez.  
Doy fe. 
 



 
 

 
 

 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 
suprimen los datos personales.” 
 
HAGH/cop. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  XXXVII/2010. 
 
 
INCONFORMIDAD. AL SER NOTORIAMENTE IMPROCEDENTE 
CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE DECLARA CUMPLIDA LA 
EJECUTORIA DE AMPARO CUANDO SE INTERPONE POR EL 
TERCERO PERJUDICADO, SU DESECHAMIENTO PUEDE 
DECRETARSE EN AUTO DE PRESIDENCIA. De la interpretación del 
artículo 105, tercer párrafo, de la Ley de Amparo, se advierte que contra 
la resolución que declara cumplida una sentencia de amparo, dictada por 
un juez de distrito o por un tribunal colegiado de circuito, procede la 
inconformidad promovida por quien se beneficie con la concesión del 
amparo y sea perjudicado con aquella resolución, que indudablemente 
representa a la parte quejosa. Por tanto, la inconformidad es notoriamente 
improcedente cuando es promovida por el tercero perjudicado quien 
carece de legitimación y derecho para hacerlo, de ahí que su 
desechamiento puede decretarse en auto de presidencia por ser notorio e 
indudable, pues para su resolución es innecesaria tanto la sustanciación 
completa de dicho incidente como la emisión de una decisión colegiada, 
sin que el posible afectado quede indefenso por la ilegalidad del auto 
presidencial, ya que en su contra procede el recurso de reclamación en 
términos del artículo 103 de la Ley de Amparo. 
 
Reclamación 334/2009. **********. 13 de enero de 2010. Cinco votos. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: 
Emmanuel G. Rosales Guerrero. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión de veinticuatro de febrero de dos mil diez. 
México, Distrito Federal, veinticinco de febrero de dos mil diez. Doy 
fe. 

 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 
suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
HAGH/rfr. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA   XXXVIII/2010. 
 
 
PLAZOS PROCESALES. NO CORREN EN DÍAS HÁBILES CUANDO, 
POR CUALQUIER RAZÓN, SE ACREDITE EN JUICIO QUE NO 
PUEDAN TENER LUGAR LAS ACTUACIONES JUDICIALES 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 286 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES). Si bien es cierto que los plazos 
procesales no corren en las fechas que se consideran inhábiles por 
disposición de ley, también lo es que dichos plazos tampoco corren en 
días hábiles cuando se trate de aquellos en que por cualquier razón se 
acredite en juicio que no puedan tener lugar las actuaciones judiciales, 
conforme al supuesto previsto en el artículo 286 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de cuya interpretación se advierte que deben 
excluirse de los cómputos las fechas en que es material o jurídicamente 
imposible actuar, por ejemplo, en los casos de vacaciones de las 
autoridades en fechas consideradas hábiles por la ley, los días festivos o 
feriados para efectos de la Ley Federal del Trabajo y que incidan en la 
actividad jurisdiccional o atención a los justiciables; cuando sean fechas 
que por algún motivo las autoridades se ven en la necesidad de afectar el 
acceso regular a los tribunales por contingencias; y cuando se trate de 
fechas en que por caso fortuito o de fuerza mayor no resulte posible 
acudir a los órganos jurisdiccionales correspondientes a interrumpir los 
términos, lo cual debe valorarse en los casos concretos. Por tanto, en los 
cómputos no sólo deben descontarse los días inhábiles por ley, sino 
también las fechas que, en condiciones normales, son hábiles pero que 
no son aptas para practicar las actuaciones judiciales.  
 

Amparo directo en revisión 1223/2009. **********. 20 de enero de 2010. 
Mayoría de cuatro votos.  Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Emmanuel G. 
Rosales Guerrero. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión de veinticuatro de febrero de dos mil diez. 
México, Distrito Federal, veinticinco de febrero de dos mil diez. Doy 
fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 
suprimen los datos personales.” 

 
 
 
HAGH/rfr. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA   XXXIX/2010.  
 

RENTA. LOS ARTÍCULOS 32, FRACCIÓN II Y 42, FRACCIÓN III, DE 
LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL LIMITAR LA DEDUCCIÓN DE 
LAS INVERSIONES EN AVIONES, NO VIOLAN LA GARANTÍA DE 
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. La deducción a que se refieren los 
citados preceptos se relaciona con erogaciones no reconocidas como 
necesarias e indispensables para generar el ingreso, respecto de las 
cuales el legislador estableció requisitos, modalidades o limitantes, como 
la relativa a que tratándose de la deducción de las inversiones en aviones, 
el costo de adquisición puede deducirse en la proporción que represente 
el monto original máximo de la inversión, de manera que se calculará 
considerando el monto máximo de la inversión fijado en la ley tributaria. 
Por tanto, los artículos 32, fracción II y 42, fracción III, de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta que prevén la limitante referida no violan la 
garantía de proporcionalidad tributaria contenida en el artículo 31, fracción 
IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, conforme 
a la cual la capacidad tributaria debe gravarse diferencialmente para que 
el impacto impositivo opere en proporción a los ingresos obtenidos, a fin 
de que exista congruencia entre el gravamen y la capacidad contributiva 
del sujeto obligado, por ello el legislador consideró necesario establecer 
un tope máximo deducible, de ahí que la justificación de la referida 
limitante se desprende de la propia  Ley. 
 

Amparo en revisión 1970/2009. **********. 27 de enero de 2010. Cinco 
votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Pedro Arroyo Soto. 
 

 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,   C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  Alto Tribunal, en sesión de veinticuatro de febrero de dos mil 
diez. México, Distrito Federal, veinticinco de febrero de dos mil diez.  
Doy fe. 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 
suprimen los datos personales.” 
 

 
 
 
 
 
 
 
  

HAGH/cop. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  XL/2010. 
 

ASEGURAMIENTO DE BIENES. EL ARTÍCULO 145-A, FRACCIONES I 
Y II, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN QUE LO PREVÉ, NO 
VIOLA LA GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA. El citado precepto, 
al prever el aseguramiento de los bienes o la negociación del 
contribuyente, cuando se oponga u obstaculice la iniciación o desarrollo 
de las facultades de comprobación de las autoridades fiscales, o cuando 
después de iniciadas desaparezca o exista riesgo inminente de que 
oculte, enajene o dilapide sus bienes, no viola la garantía de seguridad 
jurídica contenida en el artículo 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Lo anterior es así, ya que el legislador 
consideró necesario facultar a la autoridad hacendaria para practicar 
dicho aseguramiento, a pesar de que no se hubiese determinado crédito 
fiscal en esas hipótesis, cuando el contribuyente adopte conductas o 
actitudes encaminadas a evadir el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias. Esto es, el fin del aseguramiento de bienes no reside en la 
determinación de un crédito fiscal, sino en el objetivo y causa eficiente de 
la conducta del contribuyente, lo que pone de manifiesto que los 
supuestos indicados pueden actualizarse aun cuando no se hubiese 
determinado el crédito fiscal, lo cual resulta lógico si se toma en cuenta 
que para ello, la autoridad hacendaria antes de determinar un crédito 
fiscal necesita hacer uso de su facultad revisora o fiscalizadora, ante lo 
cual el contribuyente puede incurrir en las hipótesis del artículo relativo, 
que responde y obedece a razones específicas que están justificadas y 
apegadas al marco constitucional en la medida que buscan salvaguardar 
la facultad recaudatoria de la autoridad fiscal.  

 
Amparo en revisión 2178/2009. **********. 27 de enero de 2010. Cinco 
votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Pedro Arroyo Soto.  
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  Alto Tribunal, en sesión de veinticuatro de febrero de dos mil 
diez. México, Distrito Federal, veinticinco de febrero de dos mil diez.  
Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 
suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
HAGH/cop. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XLI/2010. 
 

DERECHOS A LA PRIVACIDAD, A LA INTIMIDAD Y AL HONOR. SU 
PROTECCIÓN ES MENOS EXTENSA EN PERSONAS PÚBLICAS QUE 
TRATÁNDOSE DE PERSONAS PRIVADAS O PARTICULARES. Las 
personas públicas o notoriamente conocidas son aquellas que, por 
circunstancias sociales, familiares, artísticas, deportivas, o bien, porque 
han difundido hechos y acontecimientos de su vida privada, o cualquier 
otra situación análoga, tienen proyección o notoriedad en una comunidad 
y, por ende, se someten voluntariamente al riesgo de que sus actividades 
o su vida privada sean objeto de mayor difusión, así como a la opinión y 
crítica de terceros, incluso aquella que pueda ser molesta, incómoda o 
hiriente. En estas condiciones, las personas públicas deben resistir mayor 
nivel de injerencia en su intimidad que las personas privadas o 
particulares, al existir un interés legítimo por parte de la sociedad de 
recibir y de los medios de comunicación de difundir información sobre ese 
personaje público, en aras del libre debate público. De ahí que la 
protección a la privacidad o intimidad, e incluso al honor o reputación, es 
menos extensa en personas públicas que tratándose de personas 
privadas o particulares, porque aquéllas han aceptado voluntariamente, 
por el hecho de situarse en la posición que ocupan, exponerse al 
escrutinio público y recibir, bajo estándares más estrictos, afectación a su 
reputación o intimidad. 
 
Amparo directo 6/2009. 7 de octubre de 2009. Cinco votos. Ponente: 
Sergio A. Valls Hernández. Secretarios: Laura García Velasco y José 
Álvaro Vargas Ornelas. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión de diez de marzo de dos mil diez. México, 
Distrito Federal, once de marzo de dos mil diez. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 
suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
 
 
 
HAGH/rfr. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  XLII/2010. 
 
 
DERECHO A LA INTIMIDAD O VIDA PRIVADA. NOCIÓN DE INTERÉS 
PÚBLICO, COMO CONCEPTO LEGITIMADOR DE LAS 
INTROMISIONES SOBRE AQUÉL. En la noción de interés público, como 
concepto legitimador de las intromisiones en la intimidad, debe 
considerarse la relevancia pública de lo informado para la vida 
comunitaria, por ende, no es exigible a una persona que soporte 
pasivamente la difusión periodística de datos sobre su vida privada, 
cuando su conocimiento es trivial para el interés o debate público. Al 
efecto, la información puede tener relevancia pública, ya sea por el hecho 
en sí sobre el que se está informando, o bien, por la propia persona sobre 
la que versa la noticia, relevancia que, en sí misma, da el carácter de 
“noticiable” a la información. Además, la relevancia pública dependerá en 
todo caso de situaciones históricas, políticas, económicas y sociales, que 
ante su variabilidad, se actualizará en cada caso concreto. 

 
Amparo directo 6/2009. 7 de octubre de 2009. Cinco votos. Ponente: 
Sergio A. Valls Hernández. Secretarios: Laura García Velasco y José 
Álvaro Vargas Ornelas. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión de diez de marzo de dos mil diez. México, 
Distrito Federal, once de marzo de dos mil diez. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 
suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
HAGH/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XLIII/2010. 
 
 

LIBERTAD DE EXPRESIÓN, DERECHO A LA INFORMACIÓN Y A LA 
INTIMIDAD. PARÁMETROS PARA RESOLVER, MEDIANTE UN 
EJERCICIO DE PONDERACIÓN, CASOS EN QUE SE ENCUENTREN 
EN CONFLICTO TALES DERECHOS FUNDAMENTALES, SEA QUE SE 
TRATE DE PERSONAJES PÚBLICOS O DE PERSONAS PRIVADAS. 
La libertad de expresión y el derecho a la información operan en forma 
diversa tratándose de personajes públicos, quienes, como las personas 
privadas, se encuentran protegidos constitucionalmente en su intimidad o 
vida privada, por lo que podrán hacer valer su derecho a la intimidad 
frente a las opiniones, críticas o informaciones lesivas. La solución de 
este tipo de conflictos ameritará un ejercicio de ponderación entre los 
derechos controvertidos, a efecto de determinar cuál de ellos prevalecerá 
en cada caso. Así, el interés público que tengan los hechos o datos 
publicados, será el concepto legitimador de las intromisiones en la 
intimidad, en donde el derecho a la intimidad debe ceder a favor del 
derecho a comunicar y recibir información, o a la libertad de expresión 
cuando puedan tener relevancia pública, al ser un ejercicio de dichos 
derechos la base de una opinión pública libre y abierta en una sociedad. 
Por consiguiente, en la solución al conflicto entre la libertad de expresión 
y el derecho a la información, frente al derecho a la intimidad o a la vida 
privada, deberá considerarse el caso en concreto, a fin de verificar cuál de 
estos derechos debe prevalecer distinguiéndose, en el caso de personas 
públicas a la mayor o menor proyección de la persona, dada su propia 
posición en la comunidad, así como la forma en que ella misma ha 
modulado el conocimiento público sobre su vida privada.  

 

Amparo directo 6/2009. 7 de octubre de 2009. Cinco votos. Ponente: 
Sergio A. Valls Hernández. Secretarios: Laura García Velasco y José 
Álvaro Vargas Ornelas. 
 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión de diez de marzo de dos mil diez. México, 
Distrito Federal, once de marzo de dos mil diez. Doy fe. 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 
suprimen los datos personales.” 
 

 

 

HAGH/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XLIV/2010. 
 

DERECHO A LA INTIMIDAD. EL DERECHO DE RÉPLICA NO REPARA 
LA INTROMISIÓN EN AQUÉL. El derecho a la intimidad protege la no 
divulgación de datos de la vida privada de una persona, es decir, que los 
demás no conozcan aspectos de su vida sin su consentimiento. Por tanto, 
la veracidad de los datos o hechos difundidos, el presupuesto de la lesión 
a su esfera privada y, por ende, el derecho de réplica no reparan la 
intromisión en la intimidad, pues no se responde por la falsedad de lo 
publicado, sino precisamente por decir la verdad. En esas condiciones, 
tratándose de la invasión al derecho a la intimidad, el hecho de que la 
persona que la sufre tuviera la posibilidad de réplica, relatando su propia 
versión o aclarando los datos publicados, sólo incita a que se continúe 
hablando del tema, pero sin que la intromisión indebida en su vida privada 
pueda repararse por esa vía, como sí ocurre tratándose de la afectación 
al derecho al honor.  
 
Amparo directo 6/2009. 7 de octubre de 2009. Cinco votos. Ponente: 
Sergio A. Valls Hernández. Secretarios: Laura García Velasco y José 
Álvaro Vargas Ornelas. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión de diez de marzo de dos mil diez. México, 
Distrito Federal, once de marzo de dos mil diez. Doy fe. 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 
suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
HAGH/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XLV/2010. 
 

MEDIOS DE COMUNICACIÓN. TRATÁNDOSE DE UN REPORTAJE 
NEUTRAL NO EXISTE EL DEBER DE AQUÉLLOS DE VERIFICAR O 
CALIFICAR SI LA INTROMISIÓN A LA INTIMIDAD ES LEGÍTIMA O NO. 
El denominado “reportaje neutral” es aquel en el que un medio de 
comunicación se limita a transcribir o difundir lo dicho o declarado por un 
tercero, es decir, cuando únicamente cumple una función transmisora de 
lo dicho por otro y, por consiguiente, el responsable de cuanto se diga en 
las declaraciones reproducidas es su autor material. Para verificar si en 
un caso concreto se está ante un “reportaje neutral” y, por tanto, si es 
legítima la afectación a la intimidad de una persona por parte de un medio 
de comunicación, deben satisfacerse dos requisitos: la veracidad, 
entendida como la certeza de que la declaración corresponde a un tercero 
y la relevancia pública de lo informado. Por tanto, cuando los 
comunicadores se limitan a publicar o divulgar información de la autoría 
de terceros, no tienen el deber de verificar o calificar si la intromisión en la 
intimidad o incluso las aseveraciones de éstos, que pudieran tener efectos 
sobre la reputación o el honor de una persona, tienen relevancia pública o 
no y, por ende, si son legítimas, pues en este caso, exigir ese deber 
generaría un reparto de responsabilidades entre aquellos que participan 
en la comunicación de información, lo que restringiría injustificadamente la 
libertad de expresión y el derecho a la información, que tienen tanto una 
dimensión individual como social, y exigen no sólo que los individuos no 
vean impedida su posibilidad de manifestarse libremente, sino que se 
respete también su derecho como miembros de una colectividad a recibir 
cualquier información y a conocer la expresión del pensamiento ajeno. 
Por lo tanto, cuando se trate de un reportaje neutral, debe tenerse la 
plena seguridad de que el derecho protege al comunicador en su 
posibilidad de expresar y publicar libremente ideas, opiniones e 
información de un tercero, como corresponde en un régimen democrático. 
 
Amparo directo 6/2009. 7 de octubre de 2009. Cinco votos. Ponente: 
Sergio A. Valls Hernández. Secretarios: Laura García Velasco y José 
Álvaro Vargas Ornelas. 
 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión de diez de marzo de dos mil diez. México, 
Distrito Federal, once de marzo de dos mil diez. Doy fe. 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 
suprimen los datos personales.” 
 

HAGH/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XLVI/2010. 
 

REPARACIÓN DEL DAÑO MORAL CON MOTIVO DE LA AFECTACIÓN 
AL HONOR DE UNA PERSONA. LA DETERMINACIÓN DEL MEDIO 
INFORMATIVO EN QUE DEBERÁ PUBLICARSE UN EXTRACTO DE 
LA SENTENCIA, CON LA MISMA RELEVANCIA QUE HUBIERE 
TENIDO LA DIFUSIÓN ORIGINAL, QUEDA AL PRUDENTE ARBITRIO 
DEL JUEZ (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 1916 DEL CÓDIGO 
CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, VIGENTE EN 2005). El citado 
precepto establece en la primera parte de su último párrafo, que cuando 
el daño moral haya afectado a la víctima en su decoro, honor, reputación 
o consideración, el juez ordenará, a petición de la propia víctima y con 
cargo al responsable, la publicación de un extracto de la sentencia que 
refleje adecuadamente la naturaleza y alcance de la misma en los medios 
informativos que se considere convenientes, es decir, deja al prudente 
arbitrio del juzgador la determinación del medio informativo en el que 
debe publicarse la sentencia relativa cuando el daño cause lesión a 
alguno de los derechos personales enunciados, con independencia del 
acto o hecho que cause la afectación, siempre y cuando la víctima así lo 
pidiera. Por otra parte, en la segunda parte del artículo 1916 del Código 
Civil para el Distrito Federal, se establece que en los casos en que el 
daño derive de un acto que haya tenido difusión en los medios 
informativos, el juez ordenará que éstos den publicidad al extracto de la 
sentencia, con la misma relevancia que hubiera tenido la difusión original. 
Ahora bien, de la interpretación armónica del indicado artículo, se 
concluye que cuando el daño a los bienes jurídicos tutelados en él haya 
sido difundido en algún medio informativo, el juez ordenará que se 
publique el extracto de la sentencia en un medio de comunicación que 
estime conveniente, con la particularidad de que se le dé publicidad con la 
misma relevancia que el acto que produjo el daño moral, lo que no implica 
en forma alguna, que el medio de comunicación deba ser exactamente 
aquel en que se difundió originalmente. 
 
Amparo directo 6/2009. 7 de octubre de 2009. Cinco votos. Ponente: 
Sergio A. Valls Hernández. Secretarios: Laura García Velasco y José 
Álvaro Vargas Ornelas. 
 

 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión de diez de marzo de dos mil diez. México, 
Distrito Federal, once de marzo de dos mil diez. Doy fe. 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 
suprimen los datos personales.” 
 

 

 

HAGH/rfr. 

 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  XLVII/2010. 
 
 
REVISIÓN ADMINISTRATIVA. SU PRESENTACIÓN ANTE UN 
ÓRGANO DISTINTO AL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
NO INTERRUMPE EL PLAZO PARA SU INTERPOSICIÓN. Del artículo 
124 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación se advierte 
que el recurso de revisión administrativa debe interponerse por escrito 
ante el presidente del Consejo de la Judicatura Federal dentro de los 
cinco días hábiles, siguientes a la fecha en que hubiere surtido sus 
efectos la notificación de la resolución del acto impugnado, esto es, al día 
siguiente al en que ésta se practique conforme al artículo 321 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la 
tramitación del recurso relativo. Por tanto, su promoción ante un órgano 
distinto al Consejo de la Judicatura Federal no interrumpe el plazo de 
cinco días para su interposición. 
 

Revisión administrativa 67/2009. 13 de enero de 2010. Cinco votos. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas.  
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión de diez de marzo de dos mil diez. México, 
Distrito Federal, once de marzo de dos mil diez. Doy fe. 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 
suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
 
HAGH/rfr. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XLVIII/2010. 
 
 
RECLAMACIÓN. PROCEDE IMPONER MULTA AL RECURRENTE 
BAJO LA HIPÓTESIS DE INTERPOSICIÓN SIN MOTIVO, CUANDO EN 
LAS CONSIDERACIONES DEL AUTO RECURRIDO SE CITE UNA 
JURISPRUDENCIA EXACTAMENTE APLICABLE AL CASO PARA 
JUSTIFICAR SU SENTIDO Y QUE NO HAYA SIDO INTERRUMPIDA. 
Conforme a los artículos 3o. Bis y 103, último párrafo, de la Ley de 
Amparo, cuando se estime que el recurso de reclamación se interpone sin 
motivo, se impondrá al recurrente o representante, a su abogado, o a 
ambos, una multa de diez a ciento veinte días de salario mínimo general 
vigente en la zona geográfica correspondiente al momento de realizarse 
la conducta sancionada. Por tanto, dicha sanción debe aplicarse cuando 
en las consideraciones del auto recurrido se cita una jurisprudencia 
ininterrumpida que, por ser exactamente aplicable al caso, justifica su 
sentido. En este supuesto, el recurrente decide instar, contando con un 
elemento que le anticipa el sentido de la sentencia de reclamación; por lo 
que si a pesar de ello contravierte el auto, a sabiendas del posible 
resultado, debe entenderse que ello denota un uso excesivo de ese medio 
impugnativo con fines dilatorios.  
 

Reclamación 334/2009. **********. 13 de enero de 2010. Cinco votos. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: 
Emmanuel G. Rosales Guerrero. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión de diez de marzo de dos mil diez. México, 
Distrito Federal, once de marzo de dos mil diez. Doy fe. 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 
suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
 
HAGH/rfr. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  XLIX/2010. 
 
 
REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. DENTRO DE LAS CUESTIONES 
PROPIAMENTE CONSTITUCIONALES MATERIA DE ESA INSTANCIA, 
DEBE COMPRENDERSE LA INTERPRETACIÓN QUE DE LAS 
DISPOSICIONES IMPUGNADAS REALIZAN LAS AUTORIDADES 
RESPONSABLES. Del artículo 107, fracción IX, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se advierte que la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, órgano terminal en materia de revisión de 
la constitucionalidad de leyes, tiene facultades para conocer del recurso 
de revisión contra sentencias que los tribunales colegiado de circuito 
pronuncien en amparo directo, siempre que en esa instancia subsistan 
cuestiones propiamente constitucionales, las cuales no sólo comprenden 
los argumentos relativos a la confrontación de la norma ordinaria con la 
Ley Suprema, sino también aquellos en los que la afectación al quejoso 
no deriva de la norma expresamente establecida por el legislador, sino de 
aquella disposición surgida de la interpretación que lleva a cabo la 
autoridad responsable. Esto es, si el análisis de constitucionalidad de una 
ley atiende a dos premisas, por un lado, al parámetro de control que está 
integrado por el sentido y alcance de la disposición fundamental cuya 
transgresión se aduce y, por otro, a la disposición objeto de control que 
deriva de la interpretación de la norma expresa, es innegable que entre 
las cuestiones materia del recurso de revisión en amparo directo se 
encuentra la relativa a determinar si esa interpretación es o no contraria a 
la Ley Fundamental, condicionando a ese resultado la estimación o 
declaratoria de constitucionalidad, o bien, la desestimación y consecuente 
declaración de inconstitucionalidad de la disposición impugnada. Por 
tanto, cuando se presenta un problema en el que la inconstitucionalidad 
reclamada no deriva de la disposición expresa contenida en la norma 
jurídica combatida, sino de la interpretación en un caso concreto, es 
evidente que el examen de constitucionalidad no se ejecuta directamente 
sobre aquélla, sino respecto de la que emana del quehacer de las 
autoridades responsables. 
 

Amparo directo en revisión 1879/2009. **********. 13 de enero de 2010. 
Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: José Francisco 
Castellanos Madrazo. 
 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión de diez de marzo de dos mil diez. México, 
Distrito Federal, once de marzo de dos mil diez. Doy fe. 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 
suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
 
HAGH/rfr. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  L/2010. 
 
 
REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. DENTRO DE LAS CUESTIONES 
PROPIAMENTE CONSTITUCIONALES MATERIA DE ESA INSTANCIA, 
DEBE COMPRENDERSE A LA INTERPRETACIÓN DE LA LEY 
CONTROVERTIDA. Si bien es cierto que en el juicio de amparo directo 
no puede señalarse como acto reclamado destacado la ley que a juicio 
del quejoso es inconstitucional, sino que conforme al artículo 166, fracción 
IV, de la ley de la materia, tal circunstancia debe hacerse valer en los 
conceptos de violación, también lo es que el tribunal colegiado de circuito 
que conozca del asunto al analizar los conceptos relativos, entre otras 
consideraciones, puede sustentar las que establezcan el alcance de la ley 
o norma controvertida, aunque en principio estas puedan entenderse de 
legalidad, pero si constituyen la base de ese análisis, entonces se tornan 
en materia propiamente de constitucionalidad. En este sentido, si 
conforme a los artículos 83, fracción V, de la Ley de Amparo y 10, fracción 
III, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, la materia del 
recurso de revisión en amparo directo se limita a la decisión de cuestiones 
propias de constitucionalidad, es evidente que su solución implica que la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación analice la interpretación adoptada 
por el tribunal colegiado de circuito del conocimiento, para establecer si la 
ley cuestionada se apega a la Carta Magna. Así, el Alto Tribunal puede 
modificar válidamente tal interpretación, en virtud de que constituye el 
sustento del pronunciamiento de constitucionalidad que le corresponde 
emitir en definitiva. Lo anterior encuentra fundamento, por una parte, en el 
principio de unidad del ordenamiento jurídico, el que, en conjunción con la 
fuerza normativa de la Ley Fundamental, genera que el orden de 
principios reconocidos en sus disposiciones irradie a todo el ordenamiento 
jurídico secundario, haciendo posible que los contenidos constitucionales 
presenten una importante influencia en la actividad interpretativa de los 
órganos jurisdiccionales. Tal situación tiene como consecuencia que, por 
una parte, la interpretación de las disposiciones legales sea objetiva y 
uniforme, armonizando su aplicación en las distintas materias jurídicas y, 
por otra, en la labor jurisdiccional unificadora de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, sobre todo, si se toma en cuenta que en la 
aplicación de normas jurídicas existe la posibilidad de que éstas sean 
interpretadas de modo diverso, con lo cual pueden obtenerse diferentes 
soluciones jurídicas, existiendo la posibilidad de que algunas resulten 
contrarias a la Ley Suprema. Por tanto, la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver el recurso de revisión interpuesto en amparo directo, 
debe fijar el alcance de la ley cuestionada y, por ende, interpretarla para 
determinar cuál es el mandato contenido en ella. 
 

Amparo directo en revisión 1879/2009. **********. 13 de enero de 2010. 
Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: José Francisco 
Castellanos Madrazo. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión de diez de marzo de dos mil diez. México, 
Distrito Federal, once de marzo de dos mil diez. Doy fe. 
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HAGH/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  LI/2010. 
 
 
RENTA. LA NORMA QUE DERIVA DE LA INTERPRETACIÓN Y 
APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 42, FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD 
TRIBUTARIA. Dicha norma, al establecer una distinción para efectos de 
deducción de las inversiones en aviones entre los contribuyentes que los 
adquieran con una participación del 100% y aquellos que lo haga bajo el 
régimen de copropiedad en el sentido de que, éstos sólo pueden deducir 
el monto original máximo de la inversión en la proporción equivalente a la 
parte alícuota de la que son propietarios, siempre que esa inversión no 
exceda del monto de $8’600,000.00, no viola el principio de equidad 
tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Lo anterior es así, ya que, en 
primer lugar, si bien quien adquiere un avión como único propietario y 
quien lo hace bajo el régimen de copropiedad tienen la posibilidad de 
deducir su inversión, es claro que entre ellos existe una diferenciación 
para efectos de la deducción que consiste en el monto de la inversión que 
cada uno ha efectuado; en segundo término, porque el trato diferenciado 
reclamado tiene el fin de salvaguardar el principio de proporcionalidad 
tributaria, pues la autorización de la deducción de que se trata debe ser 
mayor para quien ha invertido más cantidad de dinero que para quien lo 
ha hecho en menor proporción, aunque ello constituya un trato diferente 
entre ambos contribuyentes; y, por último, la diferenciación apuntada no 
provoca afectación desproporcionada al contribuyente, ya que ésta 
permite realizar la deducción en función de la inversión efectuada. 
 

Amparo directo en revisión 1879/2009. **********. 13 de enero de 2010. 
Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: José Francisco 
Castellanos Madrazo. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión de diez de marzo de dos mil diez. México, 
Distrito Federal, once de marzo de dos mil diez. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
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suprimen los datos personales.” 
 
 
HAGH/rfr. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LII/2010. 
 
 
RENTA. LA NORMA QUE DERIVA DE LA INTERPRETACIÓN Y 
APLICACIÓN DEL  ARTÍCULO 42, FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. Dicha norma, al establecer que la 
deducción de las inversiones en aviones de los contribuyentes que no 
tengan concesión o permiso del Gobierno Federal para explotarlos 
comercialmente, se calculará considerando como monto original máximo 
de la inversión una cantidad equivalente a $8’600.000.00 no viola el 
principio de proporcionalidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción 
IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ya que, 
por un lado, la deducción se autoriza en proporción al monto que el 
contribuyente invirtió, cuenta habida que la disminución a sus ingresos 
acumulables guarda correspondencia con el monto de la inversión que 
destinó para la adquisición de la aeronave, situación que muestra el 
reconocimiento de la auténtica capacidad contributiva al operar un 
equilibrio entre los dos componentes que integran el resultado fiscal neto 
al que se le aplicará la tasa respectiva, ello con independencia de si la 
aeronave es adquirida por uno o varios sujetos; y por el otro, la deducción 
a que se refiere la norma reclamada no puede considerarse estrictamente 
necesaria e indispensable para la obtención de ingresos con motivo de la 
actividad del contribuyente, porque éste no tiene como actividad principal 
para la concurrencia de su renta el uso o enajenación de aviones. Esto 
es, tratándose de este tipo de deducciones el legislador no tiene 
obligación constitucional de reconocerla, pues no debe perderse de vista 
que se trata del reconocimiento de una erogación que no está 
necesariamente vinculada con la generación de riqueza, por lo que resulta 
razonable el establecimiento de un tope máximo o autorización parcial 
para efectos de la deducción. 
 

Amparo directo en revisión 1879/2009. **********. 13 de enero de 2010. 
Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: José Francisco 
Castellanos Madrazo. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión de diez de marzo de dos mil diez. México, 
Distrito Federal, once de marzo de dos mil diez. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 
suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
HAGH/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LIII/2010. 
 
 

LIBERTAD DE ASOCIACIÓN Y PRINCIPIO DE IGUALDAD. LA 
IMPOSIBILIDAD DE QUE UN INDIVIDUO PERTENEZCA A MÁS DE UN 
COLEGIO DE PROFESIONISTAS ES INCONSTITUCIONAL. Los 
artículos 45, fracción I, de la Ley Reglamentaria del Artículo 5o. 
Constitucional, relativo al ejercicio de las profesiones en el Distrito 
Federal, y 78 de su Reglamento, violan el derecho a la libertad de 
asociación en relación con el principio de igualdad, previstos en los 
artículos 9o. y 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. El referido artículo legal es una norma constitutiva cuyo 
contenido establece que, al momento de constituir y registrar una 
asociación como colegio de profesionistas, no se tendrán como socios a 
las personas que, aunque formaban parte de la respectiva asociación, se 
encuentren registradas en otro u otros colegios de profesionistas de la 
misma rama y especialidad, a menos que se demuestre que han dejado 
de tener tal carácter; en concordancia, la norma reglamentaria obliga a los 
sujetos que pertenezcan a dos o más colegios de profesionistas de la 
misma rama y especialidad a elegir necesariamente uno solo de ellos. 
Ahora bien, por un lado, estas condiciones constituyen una limitante al 
derecho a permanecer en un grupo y, en consecuencia, una restricción a 
la libertad de asociación, dado que obliga injustificadamente a una 
persona a salir de una agrupación de la que ya formaba parte, aunado a 
que las distinciones normativas entre miembros de una asociación que 
pertenecen a otros colegios profesionistas y miembros ajenos a cualquier 
agrupación de profesionistas, se traducen en que únicamente los 
segundos puedan gozar de manera efectiva del derecho de asociación. 
Por otro lado, si la finalidad del legislador para imponer ciertas 
restricciones a la constitución y registro de los colegios profesionales fue, 
primero, cumplir con una obligación contenida en el párrafo segundo del 
artículo 5o. constitucional y, segundo, establecer ciertas condiciones 
mínimas que aseguraran un grado de objetividad en las agrupaciones que 
posiblemente llegaran a conformar colegios de profesionistas, se 
considera que el hecho de crear una distinción artificial basada en la 
pertenencia o no a otro colegio de profesionistas es una medida carente 
de idoneidad para conseguir que dichos colegios hagan un uso adecuado 
de sus facultades de naturaleza pública. Así las cosas, existe una 
violación directa al principio de igualdad, pues la referida condición que 
origina la distinción no se basa en parámetros objetivos de eficacia, al no 
existir razones válidas que expliquen por qué un sujeto se encuentra 
impedido para participar activamente en varios colegios de profesionistas 
de una misma rama y especialidad: su pertenencia a dos o más colegios 
no afecta las funciones públicas de estos entes colectivos. 
 
Amparo en revisión 2186/2009. **********. 13 de enero de 2010. Cinco 
votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Roberto Lara 
Chagoyán. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión de diez de marzo de dos mil diez. México, 
Distrito Federal, once de marzo de dos mil diez. Doy fe. 
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HAGH/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LIV/2010. 
 
 
LIBERTAD DE ASOCIACIÓN Y DE REUNIÓN. SUS DIFERENCIAS. El 
derecho de libertad de asociación consagrado en el artículo 9o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no debe 
confundirse con la libertad de reunión prevista en el mismo artículo 
constitucional. El primero es un derecho complejo compuesto por 
libertades de índole positiva y negativa que implica entre varias 
cuestiones la posibilidad de que cualquier individuo pueda establecer, por 
sí mismo y junto con otras personas, una entidad con personalidad 
jurídica propia, cuyo objeto y finalidad lícita sea de libre elección. En 
cambio, la libertad de reunión, aunque es un derecho que mantiene íntima 
relación con el de asociación, consiste en que todo individuo pueda 
congregarse o agruparse con otras personas, en un ámbito privado o 
público y con la finalidad lícita que se quiera, siempre que el ejercicio de 
este derecho se lleve a cabo de manera pacífica. La diferencia sustancial 
entre ambos derechos es que la libertad de asociación implica la 
formación de una nueva persona jurídica, con efectos jurídicos continuos 
y permanentes, mientras que una simple congregación de personas, 
aunque puede compartir los fines u objetivos de una asociación, se 
caracteriza por una existencia transitoria cuyos efectos se despliegan al 
momento de la reunión física de los individuos. 
 
Amparo en revisión 2186/2009. **********. 13 de enero de 2010. Cinco 
votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Roberto Lara 
Chagoyán. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión de diez de marzo de dos mil diez. México, 
Distrito Federal, once de marzo de dos mil diez. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
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HAGH/rfr. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  LV/2010. 
 

CONDONACIÓN DE DEUDAS TRIBUTARIAS. EL ARTÍCULO SÉPTIMO 
TRANSITORIO, FRACCIÓN VII, DE LA LEY DE INGRESOS DE LA 
FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2007, NO VIOLA LAS 
GARANTÍAS DE AUDIENCIA Y ACCESO A LA JUSTICIA. El citado 
precepto, al establecer que la solicitud de condonación relativa no 
constituirá instancia y las resoluciones que dicte la autoridad fiscal al 
respecto no podrán ser impugnadas por los medios de defensa, no 
transgrede las garantías de audiencia y acceso a la justicia contenidas en 
los artículos 14, 16 y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Ello es así, porque la autoridad fiscal, al resolver sobre la 
procedencia o no de la condonación, no realiza un acto de privación ni de 
molestia respecto de bienes o derechos del quejoso, sino que sólo 
determina su situación de hecho frente a una petición a la autoridad 
respecto de un derecho (crédito fiscal) que el contribuyente ya conocía, 
en virtud de que fue determinado en forma líquida a su cargo, ya sea por 
él o por una autoridad, respecto del cual el contribuyente tuvo la 
oportunidad de ejercer los medios de defensa procedentes. Esto es, la 
solicitud de condonación en términos del artículo séptimo transitorio, 
fracción VII, de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
de 2007, no constituye la privación de algún derecho, pues el permitir 
acceder a una condonación de los adeudos fiscales del contribuyente 
constituye un régimen de beneficio, el cual impone requisitos para que las 
autoridades puedan hacerlo efectivo, de ahí que no vulnera las garantías 
indicadas, ya que constitucionalmente es aceptable que las resoluciones 
dictadas con motivo de la petición de condonación no puedan impugnarse 
por los medios ordinarios de defensa, y el juicio de amparo válidamente 
puede integrar el derecho a la tutela judicial efectiva de los gobernados 
que pretendan acceder a ese beneficio tributario. 

 

Amparo directo en revisión 1279/2009. **********. 26 de agosto de 2009. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente y Ponente: Sergio A. Valls 
Hernández; en su ausencia hizo suyo el asunto Juan N. Silva Meza. 
Secretario: David Rodríguez Matha. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  Alto Tribunal, en sesión de diecisiete  de marzo de dos mil diez. 
México, Distrito Federal, dieciocho de marzo de dos mil diez.  Doy fe. 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 
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HAGH/cop. 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LVI/2010. 
 
 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. LOS ARTÍCULOS 37, 
FRACCIÓN I, 39 Y 46 DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR 
PARA EL ESTADO DE ZACATECAS, NO VIOLAN LA GARANTÍA DE 
ACCESO A LA JUSTICIA. Si bien es cierto que de los citados preceptos 
se advierte que la Auditoría Superior del Estado de Zacatecas puede 
determinar responsabilidades y fijar la cantidad para que una persona 
restituya al Estado o Municipio los fondos públicos a través de un 
procedimiento de investigación, también lo es que ello no los torna 
violatorios del artículo 17, segundo párrafo, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, que garantiza a toda persona el derecho 
de acceso efectivo a la justicia por tribunales que estarán expeditos para 
impartirla de forma gratuita, ya que prevén un mecanismo para que la 
autoridad determine en la vía administrativa si una persona en el 
desempeño de su función pública o bien un particular cometió alguna 
irregularidad o conducta ilícita en el ingreso, egreso, manejo, custodia y 
aplicación de fondos públicos. Además, conforme al artículo 50 de la Ley 
de Fiscalización Superior para el Estado de Zacatecas, las resoluciones 
emitidas en aquella materia por la Auditoría Superior de esa entidad 
podrán ser impugnadas mediante el recurso de revocación o el juicio de 
nulidad ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado, lo 
que evidencia que las propias resoluciones son revisables ante dicho ente 
o un tribunal independiente, por lo que no hay privación al derecho de 
acceso a la justicia pronta, completa e imparcial. 
 
Amparo directo en revisión 1380/2009. **********. 2 de septiembre de 
2009. Unanimidad de cuatro votos. Ausente y Ponente: Sergio A. Valls 
Hernández; en su ausencia hizo suyo el asunto Juan N. Silva Meza. 
Secretario: David Rodríguez Matha. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión de diecisiete de marzo de dos mil diez. 
México, Distrito Federal, dieciocho de marzo de dos mil diez. Doy fe. 
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HAGH/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  LVII/2010. 
 
 

DEVOLUCIÓN DE CANTIDADES PAGADAS INDEBIDAMENTE. EL 
ARTÍCULO 22, PRIMER PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA. 
El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
tesis P. XCII/98, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo VIII, diciembre de 1998, página 207, de 
rubro: “ACTIVO. EL ARTÍCULO 9o. DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA AL 
ESTABLECER UN PERIODO DE ACTUALIZACIÓN DE LAS 
CANTIDADES OBJETO DE LA DEVOLUCIÓN, DIVERSO AL PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 22 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN.”, 
estableció que el beneficio previsto en el artículo 9o. de la Ley del 
Impuesto al Activo, se refiere al reembolso de un impuesto pagado 
debidamente en su oportunidad, situación que es de naturaleza diversa al 
derecho contenido en el artículo 22 del Código Fiscal de la Federación, 
que dispone la devolución y actualización de contribuciones fiscales 
federales pagadas indebidamente, es decir, al pago de un tributo que no 
debería haberse efectuado. Por tanto, el primer párrafo del artículo 22 del 
Código Fiscal de la Federación al aludir a “las [cantidades] que procedan 
conforme a las leyes fiscales”, no hace una distinción respecto de 
situaciones jurídicas idénticas, al contrario, prevé situaciones jurídicas 
distintas que son reguladas en forma diversa, en razón de que la 
devolución tendrá que corresponder a disposiciones legales vigentes que 
le otorguen el derecho al contribuyente para obtener la devolución de la 
cantidad de dinero, de lo contrario no sería procedente devolución alguna, 
pues respecto de ésta se prevén supuestos legales distintos, de ahí que 
el precepto últimamente citado no viola el principio de equidad tributaria 
consagrado en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 
Amparo directo en revisión 1526/2009. **********. 30 de septiembre de 
2009. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño 
Pelayo. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: David Rodríguez 
Matha. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:   Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  Alto Tribunal, en sesión de diecisiete  de marzo de dos mil diez. 
México, Distrito Federal, dieciocho de marzo de dos mil diez.  Doy fe. 
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suprimen los datos personales.” 
 
 
 
HAGH/cop. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LVIII/2010. 
 
 
DERECHOS POR EL USO GOCE O APROVECHAMIENTO DE BIENES 
DEL DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN. EL ARTÍCULO 232, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, AL ESTABLECER LA 
BASE GRAVABLE PARA DETERMINARLOS, NO VIOLA EL 
PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA. El citado precepto, al 
establecer la tasa fija del 7.5% anual del valor del inmueble concesionado 
o permisionado incluyendo terreno, áreas de agua ocupadas, obras e 
instalaciones, en su caso por el uso, goce o aprovechamiento de bienes 
del dominio público de la Federación en los puertos, terminales, 
instalaciones portuarias, zona federal marítima, diques, cauces, vasos, 
zonas de corrientes, depósitos de propiedad nacional y otros inmuebles 
del dominio público, destacando que dicho valor se fijará conforme al 
avalúo emitido por la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales, 
actualmente Instituto de Administración de Avalúos de Bienes Nacionales, 
el cual será actualizado anualmente en términos del artículo 17-A del 
Código Fiscal de la Federación, no viola el principio de legalidad tributaria 
contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, ya que al estar debidamente determinada en 
la ley la definición de la base del gravamen, resulta jurídicamente válido 
que, se permita la remisión a criterios, principios y procedimientos que 
sean más idóneos para medirla, tomando en cuenta aspectos técnicos, 
especializados, datos y factores económicos, en el lugar y momento en 
que se lleve a cabo el hecho imponible de la contribución, que por la 
naturaleza y dinámica de éstos, requieren de una actualización 
permanente y conocimiento de las circunstancias que operan en el 
mercado, pues ello impide que la autoridad fije discrecionalmente los 
lineamientos que deben tomarse en cuenta para formular el avalúo que 
incide directamente en la determinación de la base tributaria del derecho, 
ya que se hace a través de una operación aritmética prevista en el 
referido artículo 232 de la Ley Federal de Derechos una vez determinado 
el valor del bien. 
 

Amparo directo en revisión 1627/2009. **********. 7 de octubre de 2009. 
Mayoría de cuatro votos. Disidente: Juan N. Silva Meza. Ponente: Sergio 
A. Valls Hernández. Secretario: David Rodríguez Matha. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión de diecisiete de marzo de dos mil diez. 
México, Distrito Federal, dieciocho de marzo de dos mil diez. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 
suprimen los datos personales.” 
 
 
HAGH/rfr. 

 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  LIX/2010. 
 

DERECHOS POR INTERVENCIÓN GERENCIAL. EL ARTÍCULO 29-L 
DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO TRANSGREDE LAS 
GARANTÍAS TRIBUTARIAS DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD 
(LEGISLACIÓN VIGENTE EN 1998, 1999, 2000 Y 2002). El citado 
precepto, al establecer que se pagará mensualmente un derecho por las 
actuaciones de intervención gerencial de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, no viola las garantías tributarias de proporcionalidad y 
equidad contenidas en la fracción IV del artículo 31 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Ello es así, porque las 
facultades de inspección y de vigilancia, así como la intervención 
gerencial realizada por la Comisión, son similares en todos sus casos, 
pero esa similitud sólo se actualiza en la facultad o competencia y no en 
el servicio prestado, ya que al realizar la intervención gerencial, el Estado 
asume el control ante la incertidumbre de las actividades del ente 
financiero, por lo cual tiene que realizar una serie de actuaciones para 
enfrentar la crisis que originó dicha intervención, de ahí que ésta 
necesariamente se encuentra relacionada con el número y complejidad de 
las operaciones realizadas por la sociedad financiera intervenida, 
diferente a la actividad de inspección y vigilancia donde dicha Comisión 
no asume el control operativo de la empresa. Esto es, no se establecen 
elementos ajenos a la prestación del servicio ni se parte de una base 
arbitraria, en razón de que se toman en cuenta el servicio y naturaleza de 
las entidades financieras intervenidas y las actividades que éstas 
desarrollan, principalmente el costo que para el Estado tiene la ejecución 
del servicio prestado, de ahí que se trata de situaciones jurídicas distintas.  
 

Amparo directo en revisión 2122/2009. **********. 25 de noviembre de 
2009. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: David 
Rodríguez Matha. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,   C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  Alto Tribunal, en sesión de diecisiete  de marzo de dos mil diez. 
México, Distrito Federal, dieciocho de marzo de dos mil diez.  Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 
suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
HAGH/cop. 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LX/2010. 
 

VALOR AGREGADO. EL ARTÍCULO 2o.-A, FRACCIÓN I, ÚLTIMO 
PÁRRAFO, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, NO VIOLA EL 
PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE 
HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2007).  El citado precepto, al 
establecer que se gravará con la tasa del 0% la enajenación de alimentos, 
mientras que la de los preparados para su consumo en el lugar o 
establecimiento en que se enajenen, inclusive cuando no cuenten con 
instalaciones para ser consumidos en los mismos, se le aplicará la tasa 
que establece el artículo 1o. de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, no 
viola el principio de equidad tributaria contenido en la fracción IV del 
artículo 31 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Ello es así, porque el elemento objetivo que justifica el trato distinto en 
cuanto a la aplicación de las diversas tasas del tributo, lo constituyen los 
procesos realizados al alimento, ya que en el caso de los que han sido 
sometidos a un proceso de integración para llegar a un producto distinto 
que permita al consumidor final su ingestión inmediata, el impuesto se 
generará por el valor que se les incorpora al haber sido transformados, 
mezclados o procesados, en virtud de que serán una cosa distinta a lo 
que originalmente eran, a diferencia de aquellos alimentos que conservan 
su estado original para poder consumirse, sin que su valor se incremente 
con alguna preparación posterior.  
 

Amparo en revisión 2171/2009. **********. 25 de noviembre de 2009. 
Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: David 
Rodríguez Matha. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:   Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  Alto Tribunal, en sesión de diecisiete  de marzo de dos mil diez. 
México, Distrito Federal, dieciocho de marzo de dos mil diez.  Doy fe. 
 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 
suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
 
HAGH/cop. 

 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA   LXI/2010. 
 

RECURSO DE REVOCACIÓN. LOS ARTÍCULOS 117, FRACCIÓN II, 
INCISO B) Y 127, PRIMER PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN, NO VIOLAN LA GARANTÍA DE ACCESO A LA 
JUSTICIA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 29 DE JUNIO DE 
2006). Los citados preceptos, al disponer que el recurso de revocación 
procede contra los actos de las autoridades fiscales federales dictados en 
el procedimiento administrativo de ejecución, cuando éste no se ajustó a 
la ley y que en este supuesto las violaciones cometidas antes del remate 
sólo podrán hacerse valer ante la autoridad recaudadora hasta el 
momento de la publicación de la convocatoria relativa, dentro de los diez 
días siguientes a la fecha de esa publicación, no transgreden la garantía 
de acceso a la justicia contenida en el artículo 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Lo anterior es así, pues la 
intención del legislador fue quitar a las violaciones del procedimiento 
administrativo de ejecución la naturaleza de actos autónomos, como se 
advertía del artículo 127 del Código Fiscal de la Federación en su 
redacción anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de junio de 2006, de manera que a la luz de la nueva 
normatividad, ahora dichos actos son impugnables al mismo tiempo que 
se cuestiona la convocatoria de remate, esto es, por no ser actos 
autónomos todos aquellos que se concretan hasta antes del remate, no 
son impugnables —por sí solos— mediante el recurso de revocación. 
Además, en tanto que la referida garantía constitucional implica que la 
justicia sea pronta y expedita, es necesario sujetar los procedimientos a 
ciertas y determinadas reglas, quedando a salvo, en todo caso, la 
posibilidad de interponer los diversos medios de impugnación previstos en 
el propio Código Fiscal de la Federación.    
 
Amparo directo en revisión 2447/2009. **********. 24 de febrero de 
2010. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Pedro Arroyo 
Soto.  
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:   Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  Alto Tribunal, en sesión de diecisiete  de marzo de dos mil diez. 
México, Distrito Federal, dieciocho de marzo de dos mil diez.  Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 
suprimen los datos personales.” 
 
 
HAGH/cop.  



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXII/2010. 
 
 
DERECHOS DEL CONTRIBUYENTE. EL TERCER PÁRRAFO DE LA 
FRACCIÓN XII DEL ARTÍCULO 2o. DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, 
NO VIOLA LA GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA. El citado 
precepto, al prever que la omisión de la autoridad fiscal de informar al 
contribuyente sobre sus derechos al inicio de las facultades de 
comprobación no afecta la validez de las actuaciones que aquélla lleve a 
cabo, no viola la garantía de seguridad jurídica contenida en el artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque 
dicho acto omisivo no condiciona un estado de incertidumbre para el 
gobernado, si se consideran las características inherentes de la norma 
como ordenamiento jurídico general, abstracto e impersonal. Además, el 
tercer párrafo de la fracción XII del artículo 2o. de la Ley Federal de los 
Derechos del Contribuyente, al establecer y regular diversas situaciones 
fácticas, las consecuencias jurídicas en cada relación que se genere, los 
procedimientos a seguir y los medios de defensa que están al alcance de 
los particulares, justifica la previsión y existencia de los procedimientos, 
trámites y delimitación  de consecuencias jurídicas en las diferentes 
situaciones normativas previstas en la Ley, sin que los particulares 
queden en incertidumbre jurídica respecto de los derechos que les 
reconoce ésta, pues en el propio ordenamiento se describen las acciones 
a seguir para la defensa de sus derechos.     
 
Amparo directo en revisión 2259/2009.  **********. 17 de febrero de 
2010. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Pedro Arroyo 
Soto.  
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión de catorce de abril de dos mil diez. México, 
Distrito Federal, quince de abril de dos mil diez. Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 
suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
HAGH/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS  AISLADA  LXIII/2010 
 
 

CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
CIRCUITO. SI ES EVIDENTE SU INEXISTENCIA, PUEDE EMITIRSE LA 
RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE SIN ESPERAR A QUE VENZA EL 
PLAZO ESTABLECIDO PARA QUE EL PROCURADOR GENERAL DE 
LA REPÚBLICA FORMULE SU OPINIÓN. El artículo 197-A de la Ley de 
Amparo, otorga al Procurador General de la República el plazo de 30 días 
para que exponga su parecer respecto de una denuncia de contradicción 
de tesis; sin embargo, en los casos en que se advierta, de manera 
evidente, que no existe oposición de criterios, es impráctico esperar a que 
concluya el plazo referido para emitir la resolución correspondiente, en 
tanto que cualquiera que fuera la opinión de la representación social, no 
variaría el sentido en que debe resolverse el asunto. 
 
 
Contradicción de tesis 453/2009. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Tercero y Noveno, ambos en Materia Civil del 
Primer Circuito. 3 de febrero de 2010. Cinco votos. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretaria: Francisca María Pou Giménez. 
 
 
Contradicción de tesis 468/2009. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Noveno y Séptimo, ambos en Materia Civil del 
Primer Circuito.  3 de febrero de 2010. Cinco votos. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretario: Fernando A. Casasola Mendoza. 
 
 
Contradicción de tesis 482/2009. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Primero y Segundo, ambos del Décimo Quinto 
Circuito. 3 de marzo de 2010. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretario: Francisco Octavio Escudero 
Contreras. 
 
 
 
Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia, porque no resuelve el tema 
de las contradicciones planteadas. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera Sala 
de este Alto Tribunal, en sesión de fecha catorce de abril de dos mil 
diez.- México, Distrito Federal, quince de abril de dos mil diez.- Doy 
fe. 
 
 
 
 
 
 
 
 
HAGH*pmm 

 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA   LXIV/2010. 
 
 

AUDIENCIA PREVISTA EN LOS ARTÍCULOS 29 Y 34 DE LA LEY 
REGLAMENTARIA DE LAS FRACCIONES I Y II DEL ARTÍCULO 105 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. EL AUTO RELATIVO NO SE NOTIFICA A LAS PARTES. 
La audiencia prevista en los citados preceptos es un acto jurídico procesal 
complejo en el cual se acuerdan una serie de determinaciones, como el 
ofrecimiento, la admisión, el desechamiento o desahogo de pruebas; el 
ofrecimiento de alegatos; y el cierre de instrucción.  Esa audiencia pone 
fin a la etapa de instrucción y no debe notificarse a las partes, porque no 
existe una obligación formal en la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y 
II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que así lo prevea. Además existen las siguientes razones: a) 
conforme al artículo 34 del mismo ordenamiento, las audiencias se 
celebran con o sin la asistencia de las partes o de sus representantes 
legales; esto es, las partes pueden comparecer personalmente a esa 
diligencia, aunado a que acorde con el artículo 36, de la referida Ley, una 
vez concluida la audiencia, el Ministro instructor someterá a consideración 
del Tribunal en Pleno el proyecto de resolución; b) si bien, no existe 
notificación formal, la audiencia tiene efectos de notificación para las 
partes respecto de las determinaciones en ella tomadas, hayan o no 
acudido a su celebración, dado que tienen conocimiento cierto y pleno de 
la fecha señalada para que tenga verificativo, pues mediante un auto 
previo se les cita para su celebración, por lo que aquéllas cuentan con la 
oportunidad de asistir a la misma, de ahí que la ausencia de una 
notificación formal no es un obstáculo para que las determinaciones 
tomadas en la audiencia se impugnen a través del recurso de 
reclamación, aplicándose para el cómputo de su interposición las reglas 
previstas en los artículos 3o. y 6o., primer párrafo, de la Ley 
Reglamentaria indicada; y, c) se privilegia el principio de adecuada 
defensa de las partes al brindarles la certeza de que los acuerdos 
emitidos en la audiencia respecto de la admisión o desechamiento de 
pruebas pueden impugnarse bajo las mismas reglas de oportunidad que 
los autos o resoluciones emitidos dentro de cualquier etapa procesal, 
previo a la audiencia. 
 

Recurso de reclamación 8/2010-CA, derivado del incidente de nulidad 
de notificaciones de la controversia constitucional 62/2009. Municipio de 
Uriangato, del Estado de Guanajuato. 3 de marzo de 2010. Cinco votos. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Laura Patricia Rojas 
Zamudio. 
 

 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  Alto Tribunal, en sesión de catorce de abril  de  dos mil diez. 
México, Distrito Federal, quince de abril  de dos mil diez.  Doy fe. 
 

 

 HAGH/cop. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  LXV/2010. 
 

 

AUDIENCIA PREVISTA EN LOS ARTÍCULOS 29 Y 34 DE LA LEY 
REGLAMENTARIA DE LAS FRACCIONES I Y II DEL ARTÍCULO 105 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. SU FALTA DE NOTIFICACIÓN NO VIOLA LA LEY 
RELATIVA NI EL PROCEDIMIENTO DE INSTRUCCIÓN. En atención a 
la naturaleza procesal de la audiencia prevista en los citados preceptos, 
en cuanto a que en ésta tienen verificativo diversos actos que, en su caso, 
pudieran causar agravio a alguna de las partes subsanable a través de la 
interposición del recurso de reclamación –como el pronunciamiento sobre 
la admisión o el desechamiento de pruebas en la etapa correspondiente, 
así como de las determinaciones cuya notificación a las partes no se 
encuentra prevista en la ley de la materia, en razón de que éstas se 
encuentran en aptitud de comparecer personalmente a esa diligencia para 
hacerse conocedoras de ellas y, en seguida, la resolución del asunto 
debe someterse a consideración del Tribunal en Pleno–, la ausencia de 
una notificación formal no viola la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y 
II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos ni el procedimiento de instrucción, ya que las partes tienen 
conocimiento cierto y pleno de la fecha en que se celebrará la audiencia, 
y la oportunidad de conocer las determinaciones tomadas en ésta, 
independientemente de que comparezcan o no, pues en un auto previo se 
les notifica y, por ende, quedan enteradas de la fecha cierta en que se 
celebrará, e incluso citadas para que asistan si así lo determinan. En este 
sentido, si bien  la referida Ley Reglamentaria no impone la obligación 
formal de notificar la audiencia a las partes,  ésta por sí misma, tiene 
efectos de notificación de todas las determinaciones en ella tomadas, 
hayan o no acudido a su celebración, dado que tienen conocimiento cierto 
y pleno de la fecha señalada para que tenga verificativo, así como la 
oportunidad de asistir a ella, máxime que el auto previo de citación a la 
audiencia adquiere firmeza si no fue impugnado, ya que conforme al 
artículo 29 del mismo ordenamiento, la audiencia debe verificarse dentro 
de los treinta días siguientes a la fecha en que se haya contestado la 
demanda y, en su caso, su ampliación o la reconvención, es decir, 
mediarán treinta días entre estas últimas actuaciones y la celebración de 
la audiencia, tiempo suficiente para que, de estimarlo conducente, las 
partes recurran el aludido auto de citación.    
 

Recurso de reclamación 8/2010-CA derivado del incidente de nulidad de 
notificaciones de la controversia constitucional 62/2009. Municipio de 
Uriangato, del Estado de Guanajuato. 3 de marzo de 2010. Cinco votos. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Laura Patricia Rojas 
Zamudio. 
 

 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  Alto Tribunal, en sesión de catorce de abril  de  dos mil diez. 
México, Distrito Federal, quince de abril  de dos mil diez.  Doy fe. 
 

 HAGH/cop. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  LXVI/2010. 
 

 

SUPLETORIEDAD DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES A LA LEY REGLAMENTARIA DE LAS FRACCIONES I Y II 
DEL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. CASOS EN QUE PROCEDE. 
Conforme al artículo 1o. de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el Código Federal de Procedimientos Civiles es supletorio del 
ordenamiento relativo. En ese sentido, la supletoriedad del Código 
Federal citado a la Ley Reglamentaria indicada procede no sólo cuando 
en esta última no se reglamenta, o se haga de manera insuficiente o 
deficiente, una institución contemplada en dicha Ley, sino también cuando 
no encontrándose comprendida la institución, su aplicación es congruente 
con los principios de los procesos de controversias constitucionales y 
acciones de inconstitucionalidad, e indispensable para su trámite o 
resolución. Esto es, la suplencia del Código Federal de Procedimientos 
Civiles a la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, procede no 
sólo respecto de instituciones en ella contempladas pero no 
reglamentadas, o bien, que lo estén en forma insuficiente o deficiente, 
sino también en el caso de instituciones no establecidas en la ley, a 
condición de que, por una parte, sea indispensable para el juzgador 
acudir a tal supletoriedad para solucionar el conflicto planteado y, por la 
otra, que la institución a aplicar supletoriamente no esté en contradicción 
con el conjunto de normas cuyas lagunas debe llenar, sino que sea 
congruente con los principios de los procesos que reglamenta.  

 

Recurso de reclamación 8/2010-CA derivado del incidente de nulidad de 
notificaciones de la controversia constitucional 62/2009. Municipio de 
Uriangato, del Estado de Guanajuato. 3 de marzo de 2010. Cinco votos. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Laura Patricia Rojas 
Zamudio. 
 

 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  Alto Tribunal, en sesión de catorce de abril  de  dos mil diez. 
México, Distrito Federal, quince de abril  de dos mil diez.  Doy fe. 
  

 

 

 

 

 

HAGH/cop. 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  LXVII/2010. 
 

 

NOTIFICACIÓN POR OFICIO PRACTICADA POR ACTUARIO 
JUDICIAL, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 5o. DE LA LEY 
REGLAMENTARIA DE LAS FRACCIONES I Y II DEL ARTÍCULO 105 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. El citado precepto establece que las partes están obligadas 
a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, 
domicilio o lugar en que se encuentren, y prevé la forma en que deberá 
proceder el actuario judicial al practicar una notificación por oficio, esto es, 
levantar acta en la que haga constar el nombre de la persona con quien 
se entendió la diligencia de notificación, así como si ésta se negó a 
firmarla o a recibir el oficio correspondiente. Por tanto, la propia Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos no exige que el actuario se 
cerciore de que la persona con quien entienda la diligencia esté 
autorizada o no para ello.  
 
Recurso de reclamación 8/2010-CA derivado del incidente de nulidad de 
notificaciones de la controversia constitucional 62/2009. Municipio de 
Uriangato, del Estado de Guanajuato. 3 de marzo de 2010. Cinco votos. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Laura Patricia Rojas 
Zamudio. 
 

 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  Alto Tribunal, en sesión de catorce de abril  de  dos mil diez. 
México, Distrito Federal, quince de abril  de dos mil diez.  Doy fe. 
 

 

 

 

 

HAGH/cop. 

 

 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  LXVIII/2010. 
 
 
CADUCIDAD DE LAS FACULTADES DE LAS AUTORIDADES 
FISCALES. EL ARTÍCULO 67, FRACCIÓN IV, DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN, NO CONDICIONA SU ACTUALIZACIÓN A LO 
QUE SE RESUELVA EN EL MEDIO DE IMPUGNACIÓN INTENTADO. El 
citado precepto establece que las facultades de las autoridades fiscales 
para determinar las contribuciones omitidas y sus accesorios, así como 
para imponer sanciones por infracciones a las disposiciones fiscales, se 
extinguen en el plazo de cinco años, el cual no está sujeto a interrupción, 
y sólo se suspenderá cuando se ejerzan dichas facultades o se 
interponga algún recurso administrativo o juicio; en este último supuesto, 
la suspensión del plazo de caducidad opera independientemente de lo 
que se resuelva en el medio de impugnación intentado. De lo anterior se 
advierte que, el artículo 67, fracción IV, del Código Fiscal de la 
Federación, no condiciona la actualización de la caducidad a lo que 
resuelva el órgano jurisdiccional, como tampoco al hecho de que el medio 
de impugnación se interponga contra una autoridad que en el medio de 
defensa se tache de legalmente incompetente. Lo anterior se justifica con 
lo dispuesto en el artículo 68 del mismo ordenamiento, partiendo de la 
base de que los actos desplegados por las autoridades gozan de la 
presunción de estar apegados a la ley, salvo que se demuestre lo 
contrario, de manera que lo resuelto en el medio de impugnación 
intentado no determina o influye en la suspensión del plazo de caducidad, 
por ende, si la ley no distingue, no puede hacerlo el juzgador y mucho 
menos el destinatario de la norma. 
 
Amparo en revisión 66/2010. **********. 17 de marzo de 2010. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. 
Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Pedro Arroyo Soto. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión de catorce de abril de dos mil diez. México, 
Distrito Federal, quince de abril de dos mil diez. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 
suprimen los datos personales.” 

 
 
 
HAGH/rfr. 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  LXIX/2010. 

 
 
FACULTADES DE COMPROBACIÓN DE LAS AUTORIDADES 
ADMINISTRATIVAS. EL ARTÍCULO 42, PENÚLTIMO PÁRRAFO, DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN NO VIOLA EL PRINCIPIO NON 
BIS IN IDEM. El citado precepto, al establecer que cuando la autoridad 
hacendaria ejerce sus facultades de comprobación y advierte que en el 
ejercicio revisado se disminuyeron pérdidas fiscales de ejercicios 
anteriores, podrá requerir al contribuyente la documentación 
comprobatoria del origen y procedencia de la pérdida fiscal, 
independientemente del ejercicio en que se haya originado, sin que dicho 
requerimiento se considere un nuevo acto de comprobación, no viola el 
principio non bis in idem contenido en el artículo 23 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en virtud de que el Tribunal en 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que 
únicamente la resolución dictada en la fase de liquidación constituye una 
resolución definitiva, pues sólo hasta ese momento se determina la 
situación fiscal del contribuyente mediante una decisión firme, mientras 
que los actos procedimentales realizados durante la fase de revisión o 
ejecución de las facultades de comprobación constituyen actuaciones 
formales de mero trámite que están lejos de una determinación firme en 
relación con la situación fiscal del contribuyente; esto es, si la nulidad 
decretada incidió en la fase procedimental de verificación, y no en la 
etapa de análisis y calificación jurídica de hechos u omisiones que, en su 
caso, hubiera detectado la autoridad hacendaria, no es acertado afirmar 
que el crédito fiscal fue dejado sin efectos. 

 

Amparo en revisión 66/2010. **********. 17 de marzo de 2010. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. 
Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Pedro Arroyo Soto.  
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión de catorce de abril de dos mil diez. México, 
Distrito Federal, quince de abril de dos mil diez. Doy fe. 

 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 
suprimen los datos personales.” 

 
 
 
HAGH/rfr. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA   LXX/2010. 
 
 
RADIO Y TELEVISIÓN. EL ARTÍCULO 72-A DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA, AL PREVER QUE LOS CONCESIONARIOS PODRÁN 
INCREMENTAR EL PORCENTAJE DE TIEMPO DE PUBLICIDAD 
CUANDO CUBRAN CON PRODUCCIÓN NACIONAL INDEPENDIENTE 
AL MENOS EL 20% DE SU PROGRAMACIÓN, NO VIOLA LA 
GARANTÍA DE IGUALDAD. El citado precepto, al prever que los 
concesionarios que cubran con producción nacional independiente 
cuando menos un 20% de su programación, podrán incrementar el 
porcentaje de tiempo de publicidad a que se refiere el Reglamento de la 
Ley Federal de Radio y Televisión hasta en un 5%, no viola la garantía de 
igualdad contenida en el artículo 1o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, por no hacer referencia a los permisionarios. 
Lo anterior es así, porque por una parte, el artículo 13 de la Ley Federal 
de Radio y Televisión establece una clara diferencia entre la concesión y 
el permiso, con lo que distingue entre las estaciones con fines 
exclusivamente comerciales, que ameritan la concesión, y las de 
naturaleza no lucrativa, que sólo requieren permiso, como las que se 
dedican a la difusión de la cultura, a la experimentación y a la educación, 
y por la otra, los destinatarios del supuesto normativo contenido en el 
indicado artículo 72-A son exclusivamente los concesionarios, pues 
respecto de ellos los artículos 39 y 40 del Reglamento de la Ley Federal 
de Radio y Televisión, en Materia de Concesiones, Permisos y 
Contenidos de las Transmisiones de Radio y Televisión, establecen 
cuotas específicas de propaganda comercial a fin de mantener un 
equilibrio entre el tiempo destinado al anuncio comercial y el conjunto de 
la programación, lo que justifica la existencia de una norma de estímulo 
que permita el aumento en un porcentaje de publicidad.  
 
 

Amparo en revisión 630/2008. **********. 1 de octubre de 2008. Cinco 
votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: 
Mariana Mureddu Gilabert. 

 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,   C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión de veintiuno de abril de dos mil diez. México, 
Distrito Federal, veintidós de abril de dos mil diez. Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 
suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 

HAGH/rfr. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXXI/2010 
 

 
POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL. EL CESE O BAJA DE LOS 
AGENTES QUE INCUMPLAN CON LOS REQUISITOS DE 
PERMANENCIA PREVISTOS EN LA LEY ORGÁNICA DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, VIGENTE A PARTIR 
DEL 30 DE MAYO DE 2009, NO ES INMEDIATO, PUES PARA ELLO SE 
REQUIERE SUSTANCIAR EL PROCEDIMIENTO RELATIVO Y 
RESOLVER CADA CASO CONCRETO. La entrada en vigor de la citada 
legislación no tiene como consecuencia necesaria, inmediata o inminente 
la baja o cese de los agentes de la Policía Federal Ministerial que 
incumplan con los nuevos requisitos de permanencia en el cargo. Esto es 
así, pues del análisis conjunto de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República no se advierte esa posibilidad. En efecto, el 
artículo 86 de esta ley prevé que los agentes de la Policía Federal 
Ministerial podrán ser separados de sus cargos si incumplen con los 
requisitos de permanencia establecidos por las leyes vigentes, pero esta 
regla admite discrecionalidad en función del caso concreto, la cual deriva 
del procedimiento aplicable contenido en el artículo 47 del mismo 
ordenamiento, conforme al cual necesariamente deberá instrumentarse 
dicho proceso para concretar esa forma de terminación extraordinaria del 
cargo; dicho procedimiento inicia con la formulación de una queja –
fundada y motivada en relación con el caso concreto– por el superior 
jerárquico ante el Consejo de Profesionalización de la Procuraduría 
General de la República, en la cual deberá señalarse el requisito de 
ingreso o permanencia que se considera incumplido, adjuntando los 
documentos y pruebas pertinentes del caso; dicho Consejo notificará la 
queja al servidor público, lo citará a una audiencia para que manifieste lo 
que a su derecho convenga, y resolverá tomando en cuenta las 
particularidades del asunto proporcional y razonablemente, aunado a que 
durante la tramitación del procedimiento –sólo si fuere necesario para 
evitar obstáculos y para su mejor resolución– se podrá suspender al 
servidor público una vez que dicho Consejo resuelva sobre la procedencia 
del cese o baja solicitados. Además, conforme al artículo cuarto transitorio 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, quienes 
se encuentren en servicio al momento de entrada en vigor de la indicada 
ley, tendrán un plazo de 60 días hábiles para: a)  manifestar su voluntad 
de permanecer en la Procuraduría General de la República y someterse a 
las evaluaciones de control de confianza y de competencias profesionales 
y aprobarlas; b) acogerse al programa de reubicación dentro de la 
administración pública federal conforme con su perfil; o c) adherirse a un 
programa de conclusión definitiva de servicios; lo cual se instrumentará en 
el plazo de 3 años a partir de la entrada en vigor de la referida ley; siendo 
hasta después de optar por la permanencia y de no someterse o no 
acreditar razonablemente las evaluaciones para verificar el cumplimiento 
de los requisitos de permanencia cuando por esa causa dejarán de 
prestar sus servicios, lapso dentro del cual los interesados pueden cumplir 
el nuevo requisito de permanencia sobrevenido que no hubieran cubierto. 
 

Amparo en revisión 2198/2009. **********. 3 de febrero de 2010. Cinco 
votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: 
Emmanuel G. Rosales Guerrero. 
 

 



 
 

 
 

 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:   Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  Alto Tribunal, en sesión de veintiuno de abril  de  dos mil diez. 
México, Distrito Federal, veintidós de abril  de dos mil diez.  Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 
suprimen los datos personales.” 

 

 

 
HAGH/cop. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXXII/2010. 

 
POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL. LOS NOMBRAMIENTOS DE SUS 
AGENTES NO SON CONTRATOS DE TRABAJO SINO “ACTOS 
CONDICIÓN”. Los nombramientos a cargos públicos, como los de policía 
federal ministerial, representan actos administrativos condicionados, 
también conocidos como “actos condición”, en virtud de que sus 
investiduras no se concretan mediante un acto unilateral (aunque sea 
discrecional) emitido por la persona facultada para hacer la designación, 
pues no puede imponerse obligatoriamente un cargo público a un 
administrado sin su aceptación, ni tampoco se trata de un contrato, 
porque el nombramiento no origina situaciones jurídicas individuales. Por 
ende, se trata de actos diversos en cuya formación concurren las 
voluntades del Estado y del particular que acepta el nombramiento, cuyos 
efectos no son fijar derechos y obligaciones recíprocas, sino condicionar 
la existencia del acto administrativo del que deriva el cargo a las 
disposiciones legales vigentes en las que se determinen abstracta e 
impersonalmente los derechos y obligaciones que les corresponden, de 
manera que esta modalidad representa una expresión de la voluntad de la 
administración pública mediante resolución, que se caracteriza porque su 
validez o extinción se relaciona necesariamente con acontecimientos 
futuros e inciertos que representan las condiciones a las cuales se 
subordina tanto el valor como la subsistencia del acto. Por tanto, los 
nombramientos de los agentes policiales, siendo actos condición, 
jurídicamente no pueden considerarse contratos de trabajo conforme a la 
fracción XIII del apartado B del artículo 123 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, que excluye a los miembros de los 
cuerpos de seguridad pública y policías de la aplicación de las normas 
que rigen las relaciones del Estado con sus trabajadores, siendo esa 
expulsión el fin constitucional perseguido con la introducción de esa 
regulación, concretada mediante el decreto de reformas a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 5 de diciembre de 1960, en cuya exposición de motivos 
se mencionó que era necesario establecer bases constitucionales para un 
régimen protector de los empleados al servicio del Estado en términos 
semejantes –no iguales– a los previstos en el apartado A, por una parte, 
pero con la precisión, por la otra, de que de dicho estatus se haría la 
exclusión expresa de cuatro grupos: militares, marinos, miembros de los 
cuerpos de seguridad pública y el personal del servicio exterior, lo que a 
la fecha permanece a pesar de las reformas constitucionales posteriores. 
 

Amparo en revisión 2198/2009. **********. 3 de febrero de 2010. Cinco 
votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: 
Emmanuel G. Rosales Guerrero. 
 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  Alto Tribunal, en sesión de veintiuno de abril  de  dos mil diez. 
México, Distrito Federal, veintidós de abril  de dos mil diez.  Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 
suprimen los datos personales.” 
HAGH/cop. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXXIII/2010. 

 
POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL. EL NOMBRAMIENTO Y LA 
PERMANENCIA EN EL CARGO DE SUS AGENTES NO SON 
SUSCEPTIBLES DE ANÁLISIS CONSTITUCIONAL A TRAVÉS DE LA 
GARANTÍA DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY. El nombramiento de 
policía federal ministerial representa un acto condición y, por ende, debe 
reconocerse que no tiene el efecto de fijar derechos ni obligaciones entre 
la persona designada y el Estado, sino de condicionar la existencia del 
acto al cumplimiento de las disposiciones legales existentes por parte de 
la persona destinataria, las que determinan en forma abstracta e 
impersonal los derechos y obligaciones que le corresponden, aunado a 
que constitucionalmente los policías y el personal de seguridad pública se 
encuentran excluidos de los derechos de estabilidad en el empleo 
conforme a la fracción XIII del apartado B del artículo 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Por tanto, los 
nombramientos de los agentes policiales y su permanencia en dichos 
cargos representan cuestiones que no son susceptibles de análisis 
constitucional a través de la garantía de irretroactividad de la ley 
contenida en el primer párrafo del artículo 14 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, dado que no pueden invocarse 
derechos adquiridos en ese ámbito, pues el acto condición se caracteriza 
por regir sobre la obligación de cumplimiento de las exigencias 
presentadas en términos de las leyes y exigencias de subsistencia 
vigentes, y la permanencia, al representar un estado de inmutabilidad y 
estancia en un mismo lugar.  Esto es, se trata de un concepto referido 
hacia el futuro, ya que “permanecer” no es un concepto que actúe hacia el 
pasado ni afecta situaciones que pudieran constituir derechos adquiridos, 
sino que trata situaciones y acontecimientos que sólo se presentan en 
tiempo futuro, porque la satisfacción de requisitos para mantener dicho 
estado presupone que su contenido se satisfaga al porvenir, es decir, se 
trata de situaciones cuyo tiempo gramatical denota una acción, proceso o 
estado de cosas posteriores. 
 

Amparo en revisión 2198/2009. **********. 3 de febrero de 2010. Cinco 
votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: 
Emmanuel G. Rosales Guerrero. 
 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  -Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  Alto Tribunal, en sesión de veintiuno de abril  de  dos mil diez. 
México, Distrito Federal, veintidós de abril  de dos mil diez.  Doy fe. 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 
suprimen los datos personales.” 
 

 

 

HAGH/cop. 

 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  LXXIV/2010. 
 

 
POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL. SUS AGENTES PERTENECEN 
CONSTITUCIONALMENTE A UN RÉGIMEN ESPECIAL DONDE NO 
PUEDE RECLAMARSE LA POSIBLE AFECTACIÓN A DERECHOS 
LABORALES COMO EL DE ESTABILIDAD EN EL EMPLEO O CARGO 
O INMUTABILIDAD DE LAS CONDICIONES DE PERMANENCIA. Los 
agentes de la policía federal ministerial son empleados públicos 
nombrados mediante actos condición, que por virtud del artículo 123, 
apartado B, fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos fueron excluidos de los derechos laborales de los trabajadores 
del Estado, pero particularmente carecen del derecho a la estabilidad en 
el empleo y de la inmutabilidad de toda condición de ingreso o 
permanencia en el cargo, medida constitucional que se adoptó en 
congruencia con los principios del derecho internacional en la materia, 
particularmente en los artículos 9, punto 1, del Convenio 87 sobre La 
Libertad Sindical y la Protección del Derecho de Sindicación, aprobado el 
17 de junio de 1948; y 1, puntos 2 y 3, del Convenio 151 sobre La 
Protección del Derecho de Sindicación y los Procedimientos para 
Determinar las Condiciones de Empleo en la Administración Pública 
aprobado el 27 de junio de 1978, ambos de la Organización Internacional 
del Trabajo (OIT), en los que se recomendó la no inclusión como 
trabajadores estatales de militares, marinos, cuerpos de seguridad pública 
en los derechos laborales, como también se les excluyó de los derechos 
de estabilidad por las características peculiares de sus servicios públicos 
cuyo objeto es el establecimiento del orden, la estabilidad y defensa de la 
nación, o para su imagen interna, cuyo control requiere de una rígida 
disciplina jerárquica de carácter administrativo, una constante vigilancia y 
una movilidad de los cargos y servidores públicos en razón de las 
necesidades que se susciten para el Estado y que representa una medida 
de orden constitucional a la fecha y que reconoce la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la jurisprudencia del Tribunal en Pleno P./J. 
24/95, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo II, septiembre de 1995, página 43, de rubro: 
“POLICÍAS MUNICIPALES Y JUDICIALES AL SERVICIO DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO Y DE SUS MUNICIPIOS. SU 
RELACIÓN JURÍDICA ES DE NATURALEZA ADMINISTRATIVA.”. De 
todo lo anterior se sigue que la relación jurídica entre el Estado y un 
agente del servicio público de seguridad no es de trabajo, ni siquiera la 
que corresponde a un empleado de confianza como lo establece la 
jurisprudencia de la Segunda Sala del Alto Tribunal 2a./J. 14/98, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo VII, marzo de 1998, página 352, de rubro: “POLICÍA 
JUDICIAL FEDERAL. LOS ARTÍCULOS 65 Y 66 DE LA LEY ORGÁNICA 
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, EN LOS QUE 
SE LES CONSIDERA TRABAJADORES DE CONFIANZA, SON 
INCONSTITUCIONALES DE ACUERDO CON LA JURISPRUDENCIA 
TEMÁTICA RELATIVA.”, por lo cual no pueden reclamar la posible 
afectación a derechos de estabilidad laboral ni la inmutabilidad de las 
condiciones de subsistencia de su nombramiento. 
 

Amparo en revisión 2198/2009. **********. 3 de febrero de 2010. Cinco 
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TESIS AISLADA  LXXV/2010. 
 
 

POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL. CUANDO ALGUNA NORMA 
CALIFIQUE LABORALMENTE A SUS AGENTES COMO EMPLEADOS 
DE CONFIANZA, JURÍDICAMENTE NO PUEDE SER ENTENDIDA EN 
SU LITERALIDAD NI PODRÍAN RECONOCERSE ALCANCES 
PROPIOS DE ESTA CLASE DE TRABAJADORES. Los agentes de la 
policía federal ministerial son empleados públicos nombrados mediante 
actos condición y regidos constitucionalmente por el artículo 123, 
apartado B, fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos que los excluye como trabajadores de cualquier clase. Esta 
excepción está reconocida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
sin que pase inadvertido que en algunos ordenamientos se les ha 
considerado incorrectamente como empleados de confianza, 
contradiciendo la regulación e interpretación constitucional. Incluso, 
preceptos con dichas características se han estimado inconstitucionales, 
como lo establece la jurisprudencia 2a./J. 14/98, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
VII, marzo de 1998, página 352, de rubro: “POLICÍA JUDICIAL FEDERAL. 
LOS ARTÍCULOS 65 Y 66 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, EN LOS QUE SE LES 
CONSIDERA TRABAJADORES DE CONFIANZA, SON 
INCONSTITUCIONALES DE ACUERDO CON LA JURISPRUDENCIA 
TEMÁTICA RELATIVA.”. Por tanto, es inconcuso que cuando alguna 
norma califique laboralmente a dichos agentes policiales como empleados 
de confianza, jurídicamente no puede ser entendida en su literalidad ni 
podrían reconocerse alcances propios de esta clase de operarios, pues 
ello contravendría el sistema normativo constitucional establecido para el 
caso donde existe exclusión expresa del máximo orden jurídico que no 
admite ser contradicha ni entendida de manera diferente por provenir 
directamente del texto constitucional. 
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TESIS  AISLADA  LXXVI/2010. 

 
EMPLEADOS PÚBLICOS. DIFERENCIAS ENTRE REQUISITOS DE 
INGRESO Y PERMANENCIA EN CARGOS PÚBLICOS CUYOS 
NOMBRAMIENTOS SE EXPIDEN COMO ACTOS CONDICIÓN, Y SU 
RELACIÓN CON EL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY.  
Quienes pretenden ingresar a un cargo público y quienes, ya en el mismo, 
deseen permanecer en éste, no se colocan en una misma situación. Esto 
puede valorarse al observar las diferencias entre los requisitos de ingreso, 
que deben cubrirse para tener acceso a diferentes cargos públicos y se 
encuentran establecidos en las normas aplicables vigentes en el momento 
del acceso al cargo, y los requisitos de permanencia; conforme a éstos, si 
después del ingreso, el interesado desea continuar en el desempeño de la 
misma función, deberá observar las condiciones para la subsistencia del 
acto administrativo de nombramiento que, por esta razón, debe 
considerarse un acto condición.  Ahora bien, si la expresión permanencia 
significa mantenerse sin mutación o cambios en una misma posición o 
lugar que se ocupa, una persistencia en un estado o calidad que se 
representa por una duración firme, constancia, perseverancia, estabilidad 
o estancia, es claro que se trata de un concepto que actúa hacia el futuro 
y siempre con posterioridad al ingreso, es decir, la permanencia, por sí 
sola, no puede actuar hacia el pasado ni afectar situaciones que podrían 
llegar a constituir derechos adquiridos, por referirse a acontecimientos 
que necesariamente se presentarán en tiempo futuro y cuyo contenido 
sólo podrá ser satisfecho al porvenir. Sin embargo, conforme al principio 
de irretroactividad de la ley contenido en el primer párrafo del artículo 14 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el problema 
de los efectos de una ley en su ámbito temporal de validez descansa en la 
diferencia entre un efecto inmediato y otro retroactivo, por lo que resulta 
inconcuso que los requisitos de permanencia no pueden verse afectados 
por dicho principio constitucional, ya que éstos tienen efectos sobre 
situaciones en curso y hacia lo que pudiera ser próximo, pero no sobre 
situaciones pasadas; esto es, los interesados podrán continuar en el 
desempeño del cargo siempre que satisfagan los requisitos previstos en 
todas  las disposiciones vigentes durante el encargo y las demás que 
estén por sobrevenir. Por tanto, los requisitos de permanencia no violan el 
principio de irretroactividad de la ley, ya que en tales supuestos no se 
afectan situaciones anteriores de la persona que desea continuar en el 
cargo y, por lo mismo, no se le priva de derechos adquiridos conforme a 
una ley anterior; no obstante, lo anterior está referido exclusivamente a 
las características abstractas de una ley, con independencia de la forma 
específica de actuación de la autoridad encargada de observar el 
cumplimiento de la norma, lo cual sólo podrá valorarse en cada caso 
concreto. 
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TESIS AISLADA   LXXVII/2010. 
 

 
POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL. EL ARTÍCULO 35, FRACCIONES I, 
INCISO D) Y II, INCISO A), DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA VIGENTE A PARTIR 
DEL 30 DE MAYO DE 2009, NO VIOLA LA GARANTÍA DE 
IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY. El citado artículo, en su fracción I, 
inciso d), establece como requisito para ingresar como agente de la 
policía federal ministerial de carrera a la Procuraduría General de la 
República, acreditar que se han concluido, por lo menos, los estudios 
correspondientes a la educación superior o equivalente (la que se imparte 
después del bachillerato o equivalente y comprende educación normal, 
tecnológica y universitaria, incluyendo carreras profesionales cortas, 
licenciatura, maestría y doctorado, así como cursos de actualización y 
especialización); mientras que la fracción II, inciso a), dispone que entre 
los requisitos de permanencia deben cumplirse los de ingreso. Por otra 
parte, el artículo 86 del mismo ordenamiento prevé que los agentes de la 
policía federal ministerial “podrán” ser separados de sus cargos si no 
cumplen con los requisitos de permanencia que establezcan las leyes 
vigentes, de lo que se sigue que la autoridad a quien competa la emisión 
de la resolución de separación, remoción, baja, cese, destitución o 
cualquier otra forma de terminación del servicio, cuenta con 
discrecionalidad para la emisión de la decisión correspondiente en función 
del caso concreto; esto se confirma con el artículo 46, fracción II, inciso 
a), de la citada ley, que señala que la terminación del servicio profesional 
de carrera ministerial, policial y pericial será extraordinaria cuando la 
separación del servicio sea por incumplimiento de requisitos de 
permanencia, para lo cual se requiere de la sustanciación del 
procedimiento previsto en el artículo 47 de la norma indicada y la emisión 
de la resolución relativa por el Consejo de Profesionalización de la 
Procuraduría General de la República, en donde previo a la sustanciación 
se precisa qué requisito se considera incumplido y en donde, previa 
audiencia del posible afectado, la determinación sea tomada de forma 
proporcional y razonable en función del caso concreto. Además, conforme 
al artículo cuarto transitorio de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, el personal que se encuentre laborando en la 
Procuraduría General de la República tendrá un plazo de 60 días hábiles 
para optar por: a) manifestar su voluntad por permanecer en la 
Procuraduría y someterse a las evaluaciones de control de confianza y de 
competencias profesionales y aprobarlas; b) acogerse al programa de 
reubicación dentro de la administración pública federal conforme con su 
perfil; o c) adherirse a un programa de conclusión definitiva de servicios; 
lo cual, se instrumenta en tres años. Por tanto, resulta inconcuso que si el 
referido artículo 35, fracciones I, inciso d) y II, inciso a), de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República es impugnado con 
motivo de su entrada en vigor y sin que exista aplicación concreta o 
resolución de cese o baja, no viola la garantía de irretroactividad de la ley 
contenida en el primer párrafo del artículo 14 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, pues además de que los 
nombramientos de los agentes policiales representan actos condición 
respecto de los cuales es inaplicable dicha garantía, será hasta después 
de optar por la permanencia y tras someterse a las evaluaciones y no 
acreditarlas, o después del procedimiento y resolución del Consejo de 
Profesionalización cuando el posible afectado deje de prestar sus 
servicios, ya que en el referido artículo cuarto transitorio, se concede 



 
 

 
 

 

tiempo razonable para que los interesados en su permanencia tengan 
oportunidad de cubrir los requisitos que no hubieran satisfecho, pues no 
prejuzga sobre el dictado de una resolución de cese o baja que no fuere 
razonable o sea desproporcional en función del caso concreto. 
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TESIS AISLADA  LXXVIII/2010. 

 
AUTORIZADO EN EL PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. SUS FACULTADES PARA PROMOVER EL JUICIO 
DE AMPARO A FAVOR DE SU REPRESENTADO NO LE PERMITEN 
NOMBRAR, A SU VEZ, A OTROS REPRESENTANTES PROCESALES. 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
jurisprudencia 2a./J. 199/2004, de rubro: “AUTORIZADO EN EL 
PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. ESTÁ 
FACULTADO PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO.”, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XXI, enero de 2005, página 506, sostuvo que: a) en el 
procedimiento contencioso administrativo el autorizado de la parte 
agraviada cuenta con facultades para presentar promociones, ofrecer y 
rendir pruebas, así como alegar e interponer recursos conforme al artículo 
5o. de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo; b) la 
intención del legislador fue reconocer facultades procesales de manera 
enunciativa y no limitativa; c) el autorizado es un representante judicial, y 
entre sus atribuciones se le reconoce la de promover juicio de amparo en 
representación de su autorizante; d) si la ley lo autoriza para realizar 
cualquier acto procesal necesario para la defensa y procuración de su 
autorizante dentro del juicio administrativo, en estas atribuciones debe 
comprenderse la impugnación a través del juicio de amparo, y e) con 
fundamento en los artículos 4o. y 13 de la Ley de Amparo, basta acreditar 
el carácter que le fue reconocido en el juicio de origen ante la responsable 
a efecto de que la misma personalidad sea reconocida en el juicio 
constitucional. Por tanto, resulta inconcuso que los alcances de esta 
modalidad de representación procesal no pueden llevarse al extremo de 
estimar que el autorizado en el juicio contencioso puede, a su vez, 
designar representantes procesales en el amparo, pues sus facultades 
están limitadas a la actuación procesal en el juicio administrativo pero no 
a la delegación de representación, incluso en procedimientos diversos, es 
decir, cuando el amparo se promueva por el autorizado en el juicio 
administrativo y sea quien suscriba la demanda, éste carece de facultades 
para nombrar, a su vez, a otros representantes procesales, como sucede 
cuando se designan autorizados para los efectos del artículo 27 de la Ley 
de Amparo. Lo anterior sería incorrecto, porque la citada intervención 
procesal no importa una delegación de facultades, y menos una facultad 
especial para nombrar a otros representantes de la parte a quien 
representa. 
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TESIS AISLADA  LXXIX/2010. 

 
AUTOS DE PRESIDENCIA. A PESAR DE QUE POR REGLA GENERAL 
NO SON DETERMINACIONES QUE CAUSEN ESTADO RESPECTO 
DEL TRIBUNAL EN QUE SE DICTAN, SÍ PUEDEN QUEDAR FIRMES Y 
PRODUCIR CONSECUENCIAS PROCESALES DENTRO Y FUERA DEL 
PROCEDIMIENTO CUANDO PRECLUYE EL DERECHO A 
RECLAMARLOS, Y SE ASUMEN POR EL ÓRGANO COLEGIADO 
CONFIRMÁNDOLOS EXPRESA O IMPLÍCITAMENTE. Los autos de 
presidencia pronunciados durante la instrucción de los diferentes 
procedimientos seguidos ante los órganos jurisdiccionales de composición 
colegiada no causan estado y por eso pueden ser revocados, 
modificados, nulificados o incluso pueden ser objeto de reposición o 
regularización del procedimiento por aquéllos; sin embargo, lo anterior no 
debe entenderse de manera que toda determinación contenida en esta 
clase de proveídos no causa estado ni tiene consecuencias procesales. 
Por el contrario, dichas actuaciones no dejan de representar resoluciones 
jurisdiccionales emitidas por autoridad competente que pueden causar 
perjuicio a las partes y definir un aspecto de derecho, por eso son 
impugnables a través del recurso de reclamación previsto en el artículo 
103 de la Ley de Amparo, que de no interponerse ocasiona la preclusión 
en términos del artículo 288 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, lo que lleva a inferir que las decisiones contenidas en tales 
actuaciones se encuentren jurídicamente consentidas y producirían 
efectos procesales tanto en el procedimiento correspondiente como fuera 
de éste. Por tanto, si los autos de trámite de los presidentes de los 
tribunales colegiados de circuito no causan estado frente a las 
determinaciones del Pleno del órgano jurisdiccional al que pertenecen, no 
menos cierto es que la razón de eso es que un proveído presidencial no 
representa, en sí mismo, una decisión jurisdiccional definitiva de dicho 
órgano, en tanto no sea confirmado por la totalidad de la composición del 
mismo, cuyas decisiones se toman por unanimidad o mayoría de votos 
conforme a la interpretación del artículo 35 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, lo que ocurre —de manera especial— después 
de que se interponga el recurso de reclamación confirmando la 
determinación presidencial, y —de manera general— cuando se dicte la 
sentencia colegiada por el tribunal que concluya su intervención, sin 
ordenarse la reposición del procedimiento o la corrección de la decisión 
presidencial, lo cual representa una aceptación implícita del tribunal en 
relación con todas las actuaciones y decisiones procesales de trámite 
tomadas por su presidente durante la instrucción, pues si se presentan los 
supuestos citados, los autos presidenciales pueden quedar firmes y regir 
situaciones específicas surtiendo efectos no sólo en el procedimiento en 
el cual se dictaron, sino fuera de éste. 
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TESIS AISLADA  LXXX/2010. 
 
 

TRIBUNALES COLEGIADOS AUXILIARES. AL CONCLUIR SU 
INTERVENCIÓN CON EL DICTADO DE LA RESOLUCIÓN 
RESPECTIVA, LOS AUTOS DEBEN VOLVER A SU TRIBUNAL DE 
ORIGEN PARA CONTINUAR CON EL TRÁMITE RESPECTIVO. El 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en virtud del cúmulo de 
trabajo jurisdiccional y en ejercicio de sus facultades constitucionales y 
legales, determinó la creación de los tribunales colegiados auxiliares que 
aunque tienen una composición propia, fíctamente no son diversos del 
tribunal colegiado de circuito que funge como instructor del procedimiento, 
sino se trata de órganos colaboradores en función de auxiliares de dicho 
tribunal de instrucción, cuyo objeto es apoyar en el dictado de 
resoluciones a los órganos jurisdiccionales federales en donde existan 
problemas de cargas de trabajo; por ende, su duración es temporal y su 
existencia deriva de las medidas adoptadas en los acuerdos generales 
dictados por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para una 
mejor, eficiente y pronta impartición de justicia; por tanto, al concluir su 
intervención  los tribunales auxiliares con el dictado de la resolución 
correspondiente, los autos deben volver a su tribunal de origen para 
continuar con el trámite respectivo.  
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TESIS   AISLADA  LXXXI/2010. 
 
 

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. SIEMPRE QUE SE DESECHE EL 
RECURSO DEBE EXISTIR PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA SANCIÓN 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 90, CUARTO PÁRRAFO, DE LA LEY DE 
AMPARO, PERO LA MULTA NO SE IMPONDRÁ CUANDO EN LAS 
CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA RECURRIDA SE TRATEN 
TEMAS CONSTITUCIONALES Y NO SE ADVIERTA QUE EL 
PROMOVENTE HUBIERE ACTUADO DE MALA FE. De los artículos 3o. 
Bis, segundo párrafo y 90, cuarto párrafo, de la Ley de Amparo, se 
advierte que siempre que el Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación o, en sus respectivos casos, de la Sala correspondiente, 
desechen el recurso de revisión interpuesto contra sentencias 
pronunciadas por los tribunales  colegiados de circuito al resolver      
juicios de amparo directo  por  no contener decisiones  sobre  temas 
constitucionales     –constitucionalidad   de   una  ley   o   la  interpretación 
directa de un precepto de la Constitución General de la República–, y 
además se advierta que los infractores hubieren actuado de mala fe, 
impondrán sin perjuicio de las sanciones penales que procedan al 
recurrente, a su apoderado, a su abogado o a ambos, multa de treinta a 
ciento ochenta días de salario. Por tanto, resulta inconcuso que no debe 
aplicarse dicha sanción si en la sentencia recurrida existe algún 
pronunciamiento sobre temas constitucionales y, además, no se advierta 
que el promovente del recurso de revisión hubiera actuado de mala fe.  
 

Amparo directo en revisión 91/2010. **********. 3 de marzo de 2010. 
Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretario: Emmanuel G. Rosales Guerrero. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,   C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  Alto Tribunal, en sesión de veintiuno de abril  de  dos mil diez. 
México, Distrito Federal, veintidós de abril  de dos mil diez.  Doy fe. 
 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 
suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
HAGH/cop. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  LXXXII/2010. 
 
 
INFONAVIT. EL ARTÍCULO 51, QUINTO PÁRRAFO, DE LA LEY 
RELATIVA, QUE PREVÉ EL PLAZO PARA ACREDITAR EL ESTADO 
DE INVALIDEZ PARA EL PAGO DEL CRÉDITO DE VIVIENDA, VIOLA 
LA GARANTÍA SOCIAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 123, 
APARTADO A, FRACCIÓN XII, DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE 
LA REPÚBLICA. El referido precepto legal prevé el derecho del 
trabajador a una  prórroga  o a la liberación  del pago de su crédito, en 
caso de invalidez parcial permanente o invalidez definitiva, siempre que el 
afectado no sea sujeto de una nueva relación de trabajo en un período 
mínimo de dos años. Dicha invalidez deberá ser acreditada ante el 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores dentro 
del mes siguiente al que fue declarada.   Ahora bien, acorde con los 
principios constitucionales reconocidos en los artículos 1o. y 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se advierte que la 
intención del legislador al otorgar tales beneficios en la referida  Ley 
consistió en proteger el patrimonio de los trabajadores, que como 
consecuencia de un accidente o enfermedad, han visto reducida su 
capacidad de allegarse ingresos. Por lo que la referida porción normativa 
viola la garantía social arriba referida  al limitar a un mes el plazo para 
acreditar el estado de invalidez, de ahí que se considere que dicha 
garantía social no puede quedar supeditada a este requisito formal, 
considerando que el estado de invalidez puede demostrarse aun con 
posterioridad al lapso indicado. 
 
 
Amparo directo en revisión 284/2010. **********. 24 de marzo de 2010. 
Unanimidad de cuatro  votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Pedro Arroyo Soto. 

 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  Alto Tribunal, en sesión de nueve de junio  de  dos mil diez. 
México, Distrito Federal, diez de junio  de dos mil diez.  Doy fe. 
 

 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 
suprimen los datos personales.” 
 

 

 

 

 

 
HAGH/cop. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  LXXXIII/2010. 
 
 
SEGURO SOCIAL. EL ARTÍCULO 27, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA 
LEY RELATIVA, VIGENTE A PARTIR DEL 17 DE ENERO DE 2009, 
QUE ESTABLECE LA BASE DE COTIZACIÓN POR LA QUE SE 
CUBRIRÁN LAS APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL DE LOS 
SOCIOS COOPERATIVISTAS, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE 
LEGALIDAD TRIBUTARIA (DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 16 DE ENERO DE 2009).   La 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en relación con el principio de 
legalidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ha sostenido que 
su cumplimiento implica que mediante un acto formal y materialmente 
legislativo se establezcan todos los elementos que sirven de base para 
realizar el cálculo de una contribución, fijándolos con la precisión 
necesaria que, por un lado, impida el comportamiento arbitrario de las 
autoridades que directa o indirectamente participen en su recaudación y, 
por el otro, genere certidumbre al gobernado sobre el hecho o 
circunstancia gravado y la forma en que se calculará la base. En ese 
sentido, se concluye que la seguridad jurídica, tutelada en el artículo 31, 
fracción IV, constitucional a través del principio de legalidad tributaria, no 
se infringe por el párrafo primero del artículo 27 de  la Ley del Seguro 
Social, en virtud de que la base gravable por la cual las sociedades 
cooperativas determinarán el pago de las aportaciones de seguridad 
social de los socios cooperativistas es un elemento contenido y 
especificado en ese ordenamiento, sin que se genere imprecisión 
respecto de aquella ni una situación de incertidumbre o inseguridad 
jurídica para los contribuyentes. Ello es así, porque de la interpretación 
conjunta de ese numeral 27 con los artículos 11, 12, fracción II, 15, 19, 
28, 28-A, 29, 30, fracción II, 32, 34, 38, 39, 70, 71, 72, 105, 106, 107, 146, 
147, 148, 167, 168, 211 y 212 de la Ley del Seguro Social, se advierte 
que se prevé en forma clara, por una parte, que la base de cotización se 
integra por las percepciones que reciben los socios cooperativistas con 
motivo de la aportación de su trabajo personal, y, por otra, el 
procedimiento establecido para obtener la base de cotización integrada 
por elementos variables que no pueden ser previamente conocidos, 
aunque no se pague un salario diario, sino rendimientos, siguiendo para el 
efecto el procedimiento ordinario establecido para determinar el salario 
base de los trabajadores integrado por elementos variables que no 
pueden ser previamente conocidos, como acontece con los rendimientos 
que reciben esos socios cooperativistas, en virtud de que el artículo 16 de 
la citada legislación prevé que estarán obligados a observar, en lo que 
resulte aplicable, las disposiciones referidas a los patrones y a los 
trabajadores, lo que implica que sólo deberán observar las disposiciones 
que resulten aplicables para tal efecto, sin que los socios cooperativistas 
sean considerados, de acuerdo a su naturaleza, como trabajadores, ya 
que sólo se asemejan en la forma de cubrir la cuota respectiva a través 
del referido procedimiento ordinario establecido para determinar el salario 
base de los trabajadores. 
 
 
Amparo en revisión 134/2010. **********. 21 de abril de 2010. Cinco 
votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: 
Ricardo Manuel Martínez Estrada. 
 
 



 
 

 
 

 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  Alto Tribunal, en sesión de nueve de junio  de  dos mil diez. 
México, Distrito Federal, diez de junio  de dos mil diez.  Doy fe. 
 

 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 
suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
 
 
 
HAGH/cop. 



 
 

 
 

 

TESIS  AISLADA  LXXXIV/2010. 
 
 

CONCURSOS MERCANTILES. EL ARTÍCULO 145, SEGUNDO 
PÁRRAFO, DE LA LEY RELATIVA, NO VIOLA LA GARANTÍA DE 
IGUALDAD. El citado precepto no viola la garantía de igualdad contenida 
en el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, porque si bien es cierto que impide al comerciante solicitar la 
primera prórroga de la etapa conciliatoria en el proceso de concurso 
mercantil, mientras sí lo permite al conciliador y a un porcentaje de los 
acreedores del comerciante, también lo es que dicha limitación tiene 
como fin evitar prácticas abusivas de los comerciantes, e incentivar a las 
partes a llegar a un acuerdo antes del vencimiento del plazo perentorio 
establecido en la ley. Además, la mencionada limitación es un medio 
proporcional justificable ante la necesidad de que la etapa conciliatoria 
culmine de manera pronta y exitosa para salvaguardar los derechos de 
todas las partes involucradas en el concurso mercantil, pues a partir de 
que el comerciante es declarado en dicho concurso, por ley se suspenden 
los procedimientos de ejecución en contra de sus bienes, y éste puede 
legalmente abstenerse de realizar algunos pagos que pueden estar 
vencidos y exigibles, con el fin de conservar el patrimonio de la empresa 
concursada, evitando que el cobro a través de la acción individual por sus 
acreedores resulte en detrimento del valor total de la empresa, ya que 
permitir que la etapa conciliatoria se prolongue por un plazo mayor al 
establecido en la ley, resulta en perjuicio de los acreedores de la 
concursada. 
 
Amparo en revisión 2168/2009. **********. 20 de enero de 2010. Cinco 
votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: Rosa María 
Rojas Vértiz Contreras. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  Alto Tribunal, en sesión de nueve de junio  de  dos mil diez. 
México, Distrito Federal, diez de junio  de dos mil diez.  Doy fe. 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 
suprimen los datos personales.” 

 

 

 

 

 

 

 

 
HAGH/cop 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXXXV/2010. 
 
 

ACCIÓN DE OBJECIÓN AL PAGO DE CHEQUE. EL ARTÍCULO 194, 
SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y 
OPERACIONES DE CRÉDITO QUE LA REGULA, NO VIOLA LA 
GARANTÍA DE AUDIENCIA. El citado precepto no viola la garantía de 
audiencia contenida en el artículo 14 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, porque si bien es cierto que limita el derecho 
del librador a objetar el pago realizado por el banco con base en un 
cheque con firma falsificada a dos supuestos: 1. si dio aviso oportuno al 
banco de la pérdida o robo del talonario, o 2. si la alteración o falsificación 
de la firma estampada en el cheque es notoria, también lo es que dicha 
limitación persigue un fin constitucionalmente legítimo, consistente en 
evitar colocar a las instituciones de crédito en una situación vulnerable 
frente a quebrantos patrimoniales ilícitos que las obligue a realizar un 
doble pago, sin darles una posibilidad real de oponerse, en detrimento de 
todos los ahorradores, lo que vulneraría el objeto principal de regular las 
actividades bancarias –la protección de los recursos del público–. Lo 
anterior es así, ya que si se permite al depositante recuperar del banco la 
cantidad pagada con base en el cheque con firma falsificada, se rompe el 
equilibrio entre las partes, pues mientras el librador sí puede verificar a 
cabalidad la autenticidad del cheque antes de acudir a juicio, el sistema 
no permite a los bancos realizarlo antes de su pago, ocasionando que si 
la falsificación de la firma no es notoria, el cajero pague el cheque, y al 
demostrarse en juicio que  la firma, aunque se vea esencialmente igual, 
no es auténtica, el banco se vea obligado a realizar un segundo pago por 
concepto de reembolso de las cantidades pagadas. Por otra parte, el 
aviso oportuno al banco de la pérdida de la chequera, está relacionado 
con el deber de cuidado del librador en la custodia de ésta, pues una vez 
que el banco entrega la posesión de la chequera al librador, éste es 
responsable de su mal uso o descuido, pues al perderla debe dar aviso 
inmediato al banco y este debe abstenerse de realizar pago alguno, 
respondiendo al cliente por cualquier pago que realice, 
independientemente de si la firma contenida en el cheque corresponde o 
no a la firma registrada con el banco. De ahí que si la firma estampada en 
el cheque tiene una diferencia que sea notoria a simple vista –mediante 
los mecanismos técnicos con que cuenta el banco para verificar las 
firmas- con la firma registrada, o se le ha dado aviso de la pérdida de la 
chequera al banco, se desvirtúa la presunción de legalidad en el pago, y 
se transfiere la responsabilidad del pago indebido al banco por falta de 
cuidado. Lo anterior demuestra que la limitación al derecho del librador 
para objetar el pago del cheque por la falsificación de la firma no es 
absoluta, y además es proporcional, ya que se limita el derecho de una de 
las partes, sólo en la medida en que la falta de dicha limitación coloca a la 
otra -que cumple con sus obligaciones en la forma pactada en el contrato- 
en una situación vulnerable frente a conductas fraudulentas, ocasionando 
doble pago, pero cuando existe falta de diligencia en el cumplimiento de 
las obligaciones a cargo de la segunda, desaparece la limitación impuesta 
al derecho de la primera. 
 
Amparo directo en revisión 1340/2009. **********. 20 de enero de 2010. 
Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: Rosa 
María Rojas Vértiz Contreras. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 



 
 

 
 

 

JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  Alto Tribunal, en sesión de nueve de junio  de  dos mil diez. 
México, Distrito Federal, diez de junio  de dos mil diez.  Doy fe. 
 

 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 
suprimen los datos personales.” 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
HAGH/cop. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS  AISLADA  LXXXVI/2010.                      
 
SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS. 
EL ARTÍCULO 226, PRIMERA CATEGORÍA, FRACCIÓN 29, DE LA 
LEY DEL INSTITUTO RELATIVO, VIGENTE HASTA EL 20 DE 
NOVIEMBRE DE 2008, QUE PREVÉ COMO CAUSA DE “INUTILIDAD” 
EN EL EJÉRCITO LAS CARDIOPATÍAS CONGÉNITAS, NO VIOLA EL 
ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
establecido que la aplicación del principio de interpretación de la ley 
conforme a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
exige del órgano jurisdiccional optar por aquella de la que derive un 
resultado acorde con la propia Constitución, en caso de que la norma 
secundaria sea oscura y admita dos o más entendimientos posibles. Por 
tanto, en el ejercicio del control judicial de la ley aquél debe elegir la 
interpretación que posibilite preservar la constitucionalidad de la norma 
impugnada, a fin de garantizar la supremacía constitucional y, 
simultáneamente permitir la adecuada y constante aplicación del orden 
jurídico. En congruencia con lo anterior, se concluye que el artículo 226, 
primera categoría, fracción 29, de la Ley del Instituto de Seguridad Social 
para las Fuerzas Armadas Mexicanas, vigente hasta el 20 de noviembre 
de 2008, no viola las garantías de igualdad y no discriminación por razón 
de salud contenidas en el artículo 1o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Lo anterior es así,  porque si bien es cierto 
que al relacionarse con el diverso numeral 24, fracción IV, de la Ley 
citada, el padecer cardiopatías congénitas que aun tratadas 
quirúrgicamente manifiesten cardiomegalia, insuficiencia cardiaca, 
hipertensión arterial, hipertensión pulmonar y/o trastornos del ritmo,  
constituye causa de retiro para los militares por estar catalogado como 
una de las causas de “inutilidad” en el Ejército, también lo es que debe 
darse una interpretación conforme a la referida norma, en el sentido de 
que provocará “inutilidad” para el servicio de las armas, sólo cuando lo 
avanzado de la enfermedad provoque invalidez. Esta interpretación  
permite dar un trato igual a quienes se encuentran en igualdad de 
circunstancias, evitando discriminación entre los miembros del Ejército, ya 
que dependerá del grado de avance de la enfermedad que éstos tengan 
que verse obligados a dejar el servicio castrense, con lo cual, no sólo se 
preserva el que la función del Ejército se realice en condiciones óptimas, 
sino que además se impide que la persona a quien la enfermedad 
invalide, continúe en servicio pese a haber perdido una de sus aptitudes 
físicas que inciden dado el indicado grado de avance, incluso en la 
realización de sus labores cotidianas, por lo que la autoridad castrense 
que aplica la norma es la que debe, entre otras autoridades, dar esa 
interpretación conforme a la Constitución General de la República, para 
decidir o no el retiro de un integrante del Ejército, dependiendo de si la 
enfermedad ha provocado un estado real de invalidez que inutilice al 
sujeto para el servicio. 
 

Amparo en revisión 160/2010. **********. 12 de mayo de 2010. Cinco 
votos. Ponente: Olga del Carmen Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretario: Ricardo Manuel Martínez Estrada. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,   C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 



 
 

 
 

 

la anterior tesis aislada fueron    aprobados   por   la Primera  Sala de  
este  Alto Tribunal, en sesión de nueve de junio  de  dos mil diez. 
México, Distrito Federal, diez de junio  de dos mil diez.  Doy fe. 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 
suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
HAGH/cop. 
 
 

 
 
 

 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  LXXXVII/2010. 
 

 

DELITOS CULPOSOS. EL QUANTUM DEL LÍMITE MÍNIMO PARA LA 
SANCIÓN DE SUSPENSIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 60, 
PRIMER PÁRRAFO, PARTE FINAL, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL 
POR LA COMISIÓN DE AQUÉLLOS, ES DE UN DÍA. El citado precepto 
prevé la suspensión hasta de diez años o la privación definitiva de 
derechos para ejercer profesión, oficio, autorización, licencia o permiso, 
como parte de la sanción por la comisión de delitos culposos. De lo 
anterior se advierte la omisión del legislador de fijar el límite mínimo de 
dicha suspensión, por ello, en ausencia de la expresión literal, dicha 
norma debe interpretarse en el sentido de que la preposición “hasta” sirve 
para expresar tiempo, por lo que la unidad es la representación de la 
existencia de todo lo cuantificado, pues el cero representa ausencia. En 
este sentido, se concluye que un día de esa naturaleza debe ser el 
mínimo indispensable para poder determinarla, de ahí que el límite 
máximo de la suspensión de derechos para las hipótesis previstas en el 
artículo 60, primer párrafo, parte final del Código Penal Federal es de 
hasta diez años y el mínimo de un día, lo cual constituye el término más 
benéfico para el sentenciado, y resulta congruente con la garantía de 
legalidad contenida en el artículo 14 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

 
Amparo directo en revisión 468/2010. 12 de mayo de 2010. Cinco 
votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Rosalba Rodríguez 
Mireles. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  Alto Tribunal, en sesión de nueve de junio  de  dos mil diez. 
México, Distrito Federal, diez de junio  de dos mil diez.  Doy fe. 
 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 
suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
HAGH/cop. 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  LXXXVIII/2010. 
 

SEGURO SOCIAL. EL ARTÍCULO 5 A, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY 
RELATIVA, NO VIOLA LA GARANTÍA DE LEGALIDAD. La citada 
disposición, al prever que para los efectos de la Ley del Seguro Social se 
entiende por sujetos obligados los señalados en los artículos 12, 13, 229, 
230, 241 y 250 A del indicado ordenamiento, cuando –a partir de la 
existencia de una relación laboral– tengan la obligación de retener las 
cuotas obrero-patronales o de realizar el pago de éstas, “y los demás que 
se establezcan en esta ley”, no viola la garantía de legalidad contenida en 
el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, pues la expresión últimamente señalada guarda relación con 
los diversos sujetos mencionados en los numerales aludidos. En efecto, 
aquella expresión no puede considerarse ambigua o indeterminada, 
porque los artículos 12, 13, 229, 230, 241 y 250 A se refieren a sujetos de 
aseguramiento de los regímenes obligatorio y voluntario; a trabajadores 
de industrias familiares, independientes y demás trabajadores no 
asalariados, así como a ejidatarios y comuneros, sujetos respecto de los 
cuales el Instituto Mexicano del Seguro Social podrá convenir con las 
empresas o instituciones con las cuales  tengan relaciones derivadas de 
su actividad, que sean éstas quienes retengan y enteren las cuotas 
correspondientes; a los sujetos amparados por el seguro de salud para la 
familia, y a los sujetos de solidaridad social, de manera que fue el propio 
legislador quien estableció otros supuestos normativos en los cuales se 
definen diversos sujetos de aseguramiento que surgen de otro tipo de 
actividades, lo cual explica y justifica la expresión “y los demás que se 
establezcan en esta ley”. 

  

Amparo en revisión 268/2010. **********. 19 de mayo de 2010. Cinco 
votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Pedro Arroyo Soto. 

 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  Alto Tribunal, en sesión de nueve de junio  de  dos mil diez. 
México, Distrito Federal, diez de junio  de dos mil diez.  Doy fe. 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 
suprimen los datos personales.” 
 

 

 

 

 

 

 

HAGH/cop. 

 

 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  LXXXIX/2010. 
 
 

SEGURO SOCIAL. EL ARTÍCULO 15 A DE LA LEY RELATIVA NO 
VIOLA LA GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA. El citado precepto. 
dispone que cuando en la contratación de trabajadores para un patrón 
participe un intermediario, cualquiera que sea la denominación que asuma 
éste o aquél, ambos serán responsables solidarios en relación con 
aquéllos respecto de las obligaciones contenidas en la Ley del Seguro 
Social. Así mismo, que las empresas establecidas que presten servicios a 
otras, para ejecutarlos con elementos propios y suficientes para cumplir 
con las obligaciones que deriven de las relaciones con sus trabajadores, 
no serán consideradas intermediarios sino patrones. Además,  que 
cuando un patrón cualquiera que sea su personalidad jurídica o su 
naturaleza económica, en virtud de un contrato, como parte de las 
obligaciones contraídas, ponga a disposición trabajadores para que 
ejecuten los servicios acordados bajo la dirección del beneficiario de los 
mismos, éste asumirá las obligaciones previstas en la Ley del Seguro 
Social, en relación con dichos trabajadores, en caso de que el patrón 
omita ese cumplimiento, siempre y cuando el Instituto Mexicano del 
Seguro Social le hubiese notificado previamente el requerimiento 
correspondiente y aquél no lo hubiera atendido. Finalmente, que en este 
último supuesto dicho Instituto dará aviso al beneficiario de los trabajos o 
servicios de tal requerimiento, y que los contratantes deberán comunicar 
trimestralmente ante la subdelegación correspondiente del Seguro Social, 
en relación con los contratos celebrados la información precisada en el 
citado artículo  de la Ley de la materia.  Lo anterior no viola la garantía de 
seguridad jurídica contenida en el artículo 16 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. En efecto, el artículo 15 A de la Ley del 
Seguro Social respeta la garantía de seguridad jurídica, no sólo como 
disposición legal individualmente considerada, sino también en el contexto 
normativo al que pertenece, toda vez que el mencionado ordenamiento 
legal regula, además, distintos procedimientos relativos a las diversas 
materias objeto de regulación, así como los diferentes medios de 
impugnación que el legislador ha puesto al alcance de los particulares, en 
tanto sujetos obligados en términos de la referida Ley.  
 

Amparo en revisión 268/2010. **********. 19 de mayo de 2010. Cinco 
votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Pedro Arroyo Soto. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  Alto Tribunal, en sesión de nueve de junio  de  dos mil diez. 
México, Distrito Federal, diez de junio  de dos mil diez.  Doy fe. 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 
suprimen los datos personales.” 
 

 

 
HAGH/cop. 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  XC/2010. 
 
 

SEGURO SOCIAL. EL ARTÍCULO 15 A DE LA LEY RELATIVA NO 
VIOLA LA GARANTÍA DE IGUALDAD.  El citado precepto no viola la 
garantía de igualdad contenida en el artículo 1o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, al establecer que cuando en la 
contratación de trabajadores para un patrón participe un intermediario, 
cualquiera que sea la denominación que asuma éste o aquél, ambos 
serán responsables solidarios en relación con aquéllos respecto de las 
obligaciones contenidas en la Ley del Seguro Social. De igual forma, que 
cuando un patrón cualquiera que sea su personalidad jurídica o su 
naturaleza económica, en virtud de un contrato, como parte de las 
obligaciones contraídas, ponga a disposición trabajadores para que 
ejecuten los servicios acordados bajo la dirección del beneficiario de los 
mismos, éste asumirá las obligaciones previstas en la Ley indicada, en 
relación con dichos trabajadores, en caso de que el patrón omita ese 
cumplimiento, siempre y cuando el Instituto Mexicano del Seguro Social le 
hubiese notificado previamente el requerimiento correspondiente y aquél 
no lo hubiera atendido, supuesto en el cual dicho Instituto dará aviso al 
beneficiario de los trabajos o servicios de tal requerimiento. Lo anterior es 
así, porque el tratamiento que la Ley otorga por un lado al patrón que 
contrató a los trabajadores y por otro al beneficiario de los servicios 
prestados no es el mismo, ya que el artículo 15 A de la Ley del Seguro 
Social establece claramente que el principal obligado en esa relación 
laboral es el patrón que contrató a los trabajadores, tan es así que el 
requerimiento para el cumplimiento de las obligaciones que derivan de 
dicha Ley lo formula el Instituto primero al patrón y sólo para el caso de 
que éste soslaye u omita cumplir con dicha obligación, entonces se hará 
el requerimiento al beneficiario de los trabajos o servicios realizados por 
los trabajadores. 
 
Amparo en revisión 268/2010.  **********. 19 de mayo de 2010. Cinco 
votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Pedro Arroyo Soto. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  Alto Tribunal, en sesión de nueve de junio  de  dos mil diez. 
México, Distrito Federal, diez de junio  de dos mil diez.  Doy fe. 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 
suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
HAGH/cop. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA   XCI/2010. 
 
SOCIEDADES MERCANTILES. EL ARTÍCULO 224 DE LA LEY 
GENERAL RELATIVA, NO VIOLA LA GARANTÍA DE AUDIENCIA. La 
distinción entre actos privativos y actos de molestia está dada por el fin 
que persigue, esto es, el acto será privativo si la supresión o menoscabo 
de un bien material o inmaterial es la naturaleza propia del acto y, será de 
molestia cuando tienda sólo a una restricción provisional. Así, si la 
afectación tiene como propósito privar al gobernado de sus bienes, se 
trata de un acto privativo y, como consecuencia, deberá respetarse la 
garantía de audiencia prevista en el artículo 14 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, consistente en la obligación de la 
autoridad de otorgar al sujeto, en forma previa al acto, la oportunidad de 
defender sus intereses; mientras que cuando el fin del acto no estriba en 
esa privación definitiva, sino que constituye una medida accesoria o 
preventiva, se estará ante una privación provisional, es decir, frente a un 
acto respecto del cual no es indispensable que previamente se brinde al 
sujeto la garantía constitucional referida. Por tanto, el artículo 224 de la 
Ley General de Sociedades Mercantiles, al prever que en caso de 
oposición a la fusión, ésta se suspenderá hasta que cause ejecutoria la 
sentencia que  la declare infundada, no viola la garantía de audiencia 
contenida en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, por tratarse de un acto de molestia  que  sólo tiende  a 
una restricción provisional. 
 
Amparo en revisión 1284/2004. **********. 13 de octubre de 2004. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretaria: Beatriz J. Jaimes Ramos. 
 
Amparo en revisión 316/2010. **********. 26 de mayo de 2010. Cinco 
votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: 
Rosalía Argumosa López. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,   C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  Alto Tribunal, en sesión de veintitrés de junio  de  dos mil diez. 
México, Distrito Federal, veinticuatro  de junio  de dos mil diez.  Doy 
fe. 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 
suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
 
 
HAGH/cop. 
 



 
 

 
 

 

TESIS   AISLADA   XCII/2010. 
 
 

ESTÍMULOS FISCALES. FACULTADES DEL CONGRESO DE LA 
UNIÓN PARA DETERMINARLOS CONFORME A LOS ARTÍCULOS 25, 
26 Y 28 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido 
que el Congreso de la Unión en materia tributaria goza de un amplio 
margen de libertad que deriva de su posición constitucional y, en última 
instancia, de su específica legitimidad democrática, dentro de los límites 
establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
fundamentalmente los derivados de su artículo 31, fracción IV. Esa 
libertad de configuración del legislador en materia fiscal, reconocida por el 
texto constitucional, debe entenderse en el sentido de que da espacio 
para diversas políticas tributarias. Ello es así porque no se encuentran 
previamente establecidas en el texto fundamental las distintas opciones 
de los modelos impositivos ni, por ende, de los estímulos fiscales. Por el 
contrario, de la interpretación de los artículos 25, 26 y 28 constitucionales, 
se advierte que el Congreso de la Unión está facultado para organizar y 
conducir el desarrollo nacional y, por tanto, una de las tareas centrales en 
la regulación económica que ejerce debe encaminarse a diseñar los 
estímulos fiscales, los sujetos que los reciben, sus fines y efectos sobre la 
economía, determinando las áreas de interés general, estratégicas y/o 
prioritarias que requieren concretamente su intervención exclusiva en 
esos beneficios tributarios, a fin de atender el interés social o económico 
nacional; aspectos que corresponde ponderar exclusivamente a ese 
Poder, dado que la propia Constitución prevé a su favor la facultad para 
elegir los medios encaminados a la consecución de esos fines, sin que 
ello sea obstáculo para verificar si el ejercicio de esa atribución se revela 
en concreto como expresión de un uso distorsionado de la 
discrecionalidad, resultando arbitraria y, por tanto, de desviación y exceso 
de poder en el ejercicio de sus facultades constitucionales. 
 
Amparo en revisión 2216/2009. **********. 27 de enero de 2010. Cinco 
votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: 
Dolores Rueda Aguilar, Francisca María Pou Giménez, Juan Carlos Roa 
Jacobo y Ricardo Manuel Martínez Estrada. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  Alto Tribunal, en sesión de veintitrés de junio  de  dos mil diez. 
México, Distrito Federal, veinticuatro  de junio  de dos mil diez.  Doy 
fe. 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 
suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
 
 
HAGH/cop. 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS  AISLADA  XCIII/2010. 
 
 
ESTÍMULOS FISCALES. EN ESA MATERIA LA REFERENCIA A LAS 
“RELACIONES SOCIALES QUE RECLAMAN SER JURÍDICAMENTE 
REGULADAS” DEBE ENTENDERSE, POR REGLA GENERAL, 
DENTRO DEL CONTEXTO CONSTITUCIONAL DE LA MOTIVACIÓN 
ORDINARIA. El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha sostenido que tratándose de disposiciones legales, la garantía 
de legalidad contenida en el artículo 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos se cumple cuando la autoridad legislativa que 
las emite está legítimamente facultada para ello por el propio texto 
constitucional y las leyes que así lo determinan, y cuando se refieren a 
relaciones sociales que reclaman ser jurídicamente reguladas. Asimismo, 
ha establecido que en determinados campos –como el económico–, debe 
realizarse un análisis poco estricto al verificar la motivación de las leyes, 
con el fin de no vulnerar la libertad política del legislador. En congruencia 
con lo anterior, se concluye que la referencia a las “relaciones sociales 
que reclaman ser jurídicamente reguladas” debe entenderse en materia 
de estímulos fiscales, por regla general, dentro del contexto constitucional 
de la motivación ordinaria, atendiendo a la fuerza normativa de los 
principios democrático y de separación de poderes, ya que las razones 
para adoptar un estímulo fiscal, la elección de sus destinatarios, la 
finalidad y verificación del cumplimiento perseguido con esa medida, 
implican un balance de los valores constitucionales contenidos en los 
artículos 25, 26 y 28 de la Ley fundamental a favor del Congreso de la 
Unión y, en consecuencia, los criterios para su establecimiento deben 
entenderse reservados a esa potestad, en cuanto órgano representativo y 
políticamente responsable. 
 
Amparo en revisión 2216/2009. **********. 27 de enero de 2010. Cinco 
votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: 
Dolores Rueda Aguilar, Francisca María Pou Giménez, Juan Carlos Roa 
Jacobo y Ricardo Manuel Martínez Estrada. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,   C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  Alto Tribunal, en sesión de veintitrés de junio  de  dos mil diez. 
México, Distrito Federal, veinticuatro  de junio  de dos mil diez.  Doy 
fe. 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 
suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
HAGH/cop 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS   AISLADA  XCIV/2010. 
 
 
ESTÍMULOS FISCALES. PROCEDE SU ANÁLISIS A LA LUZ DE LA 
GARANTÍA DE IGUALDAD, SIEMPRE QUE NO SE AFECTE EL 
MÉRITO POLÍTICO DE SU ADOPCIÓN, LA ELECCIÓN DE SUS 
DESTINATARIOS Y LA FINALIDAD Y CUMPLIMIENTO DE LO QUE 
PERSIGUEN. La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha establecido que los estímulos fiscales que incidan directa o 
indirectamente en los elementos esenciales de las contribuciones o que 
se traduzcan en la disminución de la cuantía de una obligación tributaria, 
no escapan al control de constitucionalidad. Sin embargo, el análisis de 
igualdad de los estímulos fiscales procede siempre que no se afecten el 
mérito político de su adopción, la elección de sus destinatarios y, la 
finalidad y cumplimiento de lo que persiguen, pues la limitante del control 
viene deducido del principio por el cual están vedadas al Alto Tribunal las 
valoraciones de naturaleza política, ya que éstas se reservan en la 
Constitución Federal a los órganos de representación democráticamente 
responsables. Por lo anterior, dicho análisis únicamente puede verificarse 
si el ejercicio de esa facultad contrasta de modo manifiesto con el criterio 
de razonabilidad, es decir, que se revele en concreto como expresión de 
un uso distorsionado de la discrecionalidad, resultando arbitraria y, por 
tanto, de desviación y exceso de poder respecto de las atribuciones que 
la Constitución General de la República dispone en sus artículos 25, 26 y 
28 para la función legislativa en aquella materia. 
 
Amparo en revisión 2216/2009. **********. 27 de enero de 2010. Cinco 
votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: 
Dolores Rueda Aguilar, Francisca María Pou Giménez, Juan Carlos Roa 
Jacobo y Ricardo Manuel Martínez Estrada. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,   C E R T I F I C A:   Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  Alto Tribunal, en sesión de veintitrés de junio  de  dos mil diez. 
México, Distrito Federal, veinticuatro  de junio  de dos mil diez.  Doy 
fe. 
 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 
suprimen los datos personales.” 
 
 
 

 
 
HAGH/cop 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS  AISLADA  XCV/2010. 
 
 
ESTÍMULOS FISCALES. EL ARTÍCULO 16, APARTADO A, 
FRACCIONES I Y II, DE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2009, NO VIOLA LA GARANTÍA DE 
IGUALDAD. La elección del Congreso de la Unión de los beneficiarios del 
estímulo fiscal contenido en el citado precepto, no revela expresión de un 
uso distorsionado de la discrecionalidad que los artículos 25, 26 y 28 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos otorgan en esa 
materia a dicho órgano legislativo, dado que no fue producto de una 
elección arbitraria o de exceso de poder. Por el contrario, la determinación 
del Congreso de la Unión de los destinatarios del estímulo fiscal fue 
justificada al considerar que ciertas áreas de la economía, como son los 
sectores agrícola, ganadero y pesquero, deben fomentarse por ser de 
interés general, así como que deben promoverse el crecimiento y 
desarrollo económico del país, con el fin de alcanzar una mejor 
distribución del ingreso y riqueza, al otorgar un impulso a esos sectores, 
con el consecuente beneficio social en términos de los referidos artículos 
constitucionales de conformidad con el Plan Nacional de Desarrollo 2007-
2012. De lo anterior se sigue que el artículo 16, apartado A, fracciones I y 
II, de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2009, 
no viola la garantía de igualdad contenida en el artículo 1o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Amparo en revisión 2216/2009. **********. 27 de enero de 2010. Cinco 
votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: 
Dolores Rueda Aguilar, Francisca María Pou Giménez, Juan Carlos Roa 
Jacobo y Ricardo Manuel Martínez Estrada. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  Alto Tribunal, en sesión de veintitrés de junio  de  dos mil diez. 
México, Distrito Federal, veinticuatro  de junio  de dos mil diez.  Doy 
fe. 
 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 
suprimen los datos personales.” 

 
 
 
HAGH/cop 
 



 
 

 
 

 

TESIS  AISLADA  XCVI/2010. 
 

PROPIEDAD INDUSTRIAL. EL ARTÍCULO 229 DE LA LEY RELATIVA 
NO CONTRAVIENE EL PRINCIPIO DE SUPREMACÍA 
CONSTITUCIONAL. El requisito de procedibilidad contenido en el artículo 
229 de la Ley de la Propiedad Industrial para ejercer acciones civiles y 
penales, o para adoptar las medidas previstas en el diverso 199  Bis de 
dicha Ley consistente en que el interesado demuestre que hizo del 
conocimiento público el derecho de propiedad industrial del que es titular, 
aplicando a los productos alguna leyenda o signo distintivo conforme a los 
numerales 26 y 131 del propio ordenamiento  (relativos a patentes y 
marcas, respectivamente), no se refiere a la figura de la denominación de 
origen. Ello es así, porque tanto el Arreglo de Lisboa relativo a la 
Protección de las Denominaciones de Origen y su Registro Internacional 
como la Ley de la Propiedad Industrial, coinciden en que la forma en que 
debe hacerse del conocimiento de terceros que se emitió declaración de 
una denominación de origen, es a través de su publicación en un medio 
oficial de difusión, ya sea en el Diario Oficial de la Federación, en el caso 
del Estado mexicano, o en el periódico oficial de la Oficina Internacional 
de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI), en el caso 
de denominaciones extranjeras. Es decir, el conocimiento público de la 
existencia de una denominación es diferente a la forma en que se 
publicita que se es titular de una patente o marca, pues la titularidad del 
derecho no pertenece a un individuo, sino al Estado que tiene registrada 
una denominación ante la Organización Mundial referida. Por tanto, el 
artículo 229 de la Ley relativa no contraviene el principio de supremacía 
constitucional contenido en el artículo 133 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, al no imponer mayores requisitos para la 
adopción de medidas para la defensa de las denominaciones de origen 
que los establecidos en el Arreglo de Lisboa para la Protección de dicha 
figura, al no referirse a la misma materia. 

 

Amparo en revisión 2110/2009. **********. 24 de marzo de 2010. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Rosalía 
Argumosa López. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  Alto Tribunal, en sesión de veintitrés de junio  de  dos mil diez. 
México, Distrito Federal, veinticuatro  de junio  de dos mil diez.  Doy 
fe. 
 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 
suprimen los datos personales.” 
 
 
 

 
HAGH/cop. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA   XCVII/2010. 
 
 

CONFLICTOS ENTRE NORMAS CONSTITUCIONALES. 
CORRESPONDE A LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN RESOLVERLOS EN CADA CASO CONCRETO. Dada la 
estructura de las normas constitucionales  es posible que existan 
supuestos en los que éstas entren en conflicto. Esto es especialmente 
cierto en el  caso de los derechos fundamentales, que pueden entrar en 
colisión porque en diversos supuestos no se contemplan expresamente 
todas sus condiciones de aplicación. La labor de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación consiste en precisar, a través de la resolución de 
casos concretos, las condiciones de precedencia de las normas 
constitucionales en conflicto. En este sentido, cuando tienen lugar 
contradicciones entre distintos principios constitucionales con motivo de 
situaciones concretas se utilizan distintas técnicas argumentativas, como 
la ponderación, que  permiten resolver este tipo de problemas. 
 
Amparo directo en revisión 612/2009. **********. 24 de marzo de 2010. 
Mayoría de tres votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Disidente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea. Secretarios: Javier Mijangos y Gonzáles y Arturo Bárcena 
Zubieta. 
 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  Alto Tribunal, en sesión de once de agosto de  dos mil diez. 
México, Distrito Federal, doce  de agosto de dos mil diez.  Doy fe. 
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TESIS  AISLADA   XCVIII/2010. 
 
 

GUARDA Y CUSTODIA DE MENORES. LA ACCIÓN JUDICIAL 
PROMOVIDA PARA MODIFICAR LA SITUACIÓN JURÍDICA DE UN 
MENOR, DETERMINADA PREVIAMENTE EN UNA SENTENCIA 
DEFINITIVA, NO VIOLA EL MANDATO CONSTITUCIONAL DE VELAR 
POR EL CUMPLIMIENTO DE LAS SENTENCIAS NI LA PROHIBICIÓN 
DE HACERSE JUSTICIA POR PROPIA MANO CUANDO SE EJERCITA 
POR HECHOS DISTINTOS A LOS QUE ORIGINARON LA SENTENCIA 
DEFINITIVA. Cuando se intenta una acción judicial por hechos distintos a 
los que dieron lugar a una sentencia definitiva de guarda y custodia, no se 
viola la disposición que ordena velar por el cumplimiento pleno de las 
sentencias, ni la prohibición de hacerse justicia por propia mano, 
contenidas en el artículo 17 constitucional. Esto se debe, por un lado, a 
que los hechos objeto de la nueva controversia son distintos a los que 
dieron lugar a la sentencia definitiva y tratándose de la guarda y custodia 
de un menor, esas decisiones pueden alterarse cuando las circunstancias 
en las que se apoyaban se hayan modificado. Por otro lado, tampoco se 
viola la prohibición de hacerse justicia por propia mano, ya que el 
recurrente está sometiendo a la jurisdicción de un tribunal la controversia 
surgida en torno a hechos que potencialmente pueden afectar los 
derechos de un menor. De tal manera que no puede decirse que se trate 
de un supuesto de justicia por propia mano. 
 
Amparo directo en revisión 612/2009. **********. 24 de marzo de 2010. 
Mayoría de tres votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Disidente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea. Secretarios: Javier Mijangos y Gonzáles y Arturo Bárcenas 
Zubieta. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
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México, Distrito Federal, doce  de agosto de dos mil diez.  Doy fe. 
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TESIS AISLADA   XCIX/2010.                                     
 

FRAUDE ESPECÍFICO POR EXPLOTAR PREOCUPACIONES, 
SUPERSTICIONES O IGNORANCIA DE LAS PERSONAS. EL 
ARTÍCULO 205, FRACCIÓN XII, DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO 
DE SAN LUIS POTOSÍ QUE PREVÉ ESE DELITO, NO TRANSGREDE 
EL PRINCIPIO DE EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY EN MATERIA 
PENAL. La citada garantía, prevista en el tercer párrafo del artículo 14 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, no sólo prohíbe 
a la autoridad jurisdiccional imponer penas por analogía o por mayoría de 
razón, sino también obliga al legislador a que, al expedir las normas de 
carácter penal, señale las conductas típicas y las penas aplicables en 
forma clara, exacta y precisa, para evitar un estado de incertidumbre 
jurídica al gobernado, así como una actuación arbitraria del juzgador. En 
ese sentido, el tipo de fraude contenido en el artículo 205, fracción XII, del 
Código Penal del Estado de San Luis Potosí, que sanciona a quien para 
obtener un lucro indebido, explota las preocupaciones,  supersticiones o  
ignorancia de las personas, por medio de supuestas evocaciones de 
espíritus, adivinaciones o curaciones u otros procedimientos carentes de 
validez técnica o científica, no transgrede el principio de exacta aplicación 
de la ley en materia penal. Ello es así,  toda vez que los elementos 
normativos incluidos en la descripción legal, como “evocaciones”, 
“espíritus”, “adivinaciones” o “curaciones”, aun cuando son conceptos 
intangibles o inmateriales,  no generan vaguedad conceptual o 
ambigüedad terminológica, porque mediante un conocimiento cultural 
puede obtenerse su exacto significado, sin dar lugar a confusiones o 
imprecisiones a los gobernados. Además, para la configuración típica es 
exigible la actualización de la conducta esencial de la explotación del 
pasivo para obtener un lucro indebido, lo que necesariamente presupone 
un comportamiento abusivo, por el cual el sujeto activo aproveche la 
desfavorable condición en que se encuentre el pasivo, con el fin de 
obtener un beneficio patrimonial indebido.   

 
Amparo directo en revisión 2334/2009. 2 de junio de 2010. Mayoría de 
cuatro votos. Disidente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: José Luis Ceballos Daza.  
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  Alto Tribunal, en sesión de once de agosto de  dos mil diez. 
México, Distrito Federal, doce  de agosto de dos mil diez.  Doy fe. 
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TESIS AISLADA   C/2010. 
 
 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. ES IMPROCEDENTE CONTRA 
NORMAS ELECTORALES, AUN CUANDO SU 
INCONSTITUCIONALIDAD PRETENDA SOSTENERSE EN ASPECTOS 
PRESUPUESTARIOS. En términos de los artículos 105, fracción I, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 19, fracción II, 
de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las controversias 
constitucionales son improcedentes contra normas o actos en materia 
electoral. En ese sentido, si se impugnan preceptos que regulan aspectos 
como la duración en el cargo de los Consejeros Electorales; su 
renovación escalonada; el procedimiento para su elección, sustitución y 
remuneración; las reglas relativas a los cargos que podrán o no ocupar 
durante y después del plazo para el que fueron electos; así como 
previsiones del financiamiento de los partidos políticos, es indudable que 
al ser normas relacionadas con la materia electoral, tal impugnación, 
resulta improcedente  a través de una controversia constitucional,  aun 
cuando los argumentos de invalidez se hagan consistir en aspectos 
presupuestarios –de gasto público o de ingresos del Estado–. Esto es, si 
bien es cierto que el presupuesto asignado a un órgano constituye un acto 
materialmente administrativo a través del cual se fijan los recursos o 
partidas que le corresponden en un determinado ejercicio fiscal, y que el 
Poder Ejecutivo por sus funciones tiene relación con su aplicación, es 
innegable que las referidas disposiciones contienen aspectos 
relacionados con los procesos electorales. 
 

Controversia constitucional 97/2008. Poder Ejecutivo del Estado de 
Jalisco. 13 de mayo de 2009. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls 
Hernández. Secretaria: Laura García Velasco. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
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JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
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este  Alto Tribunal, en sesión de once de agosto de  dos mil diez. 
México, Distrito Federal, doce  de agosto de dos mil diez.  Doy fe. 
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TESIS AISLADA   CI/2010. 
 

SUSPENSIÓN EN CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA QUE SE 
OTORGA RESPECTO DE LA REDUCCIÓN DEL PRESUPUESTO DE 
RECURSOS APROBADOS A FAVOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL, NO SE TRADUCE EN LA ASIGNACIÓN DE 
EFECTOS RESTITUTORIOS A ESA MEDIDA CAUTELAR. Si bien es 
cierto que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado que 
no procede conceder la medida suspensional de actos consumados al no 
tener efectos restitutorios, también lo es que excepcionalmente procede 
concederla anticipando los posibles resultados que pudieran conseguirse 
al resolver el fondo del asunto, cuando de las particularidades del caso se 
advierta que existe razonable probabilidad de que las pretensiones del 
promovente tengan una apariencia de juridicidad y un peligro en la 
demora, como sucede al otorgar la suspensión de los actos que ordenan 
la reducción del presupuesto de recursos aprobados a favor del Tribunal 
Electoral del Distrito Federal, a efecto de paralizar los descuentos 
ordenados a las ministraciones mensuales correspondientes en tanto se 
resuelve el fondo del asunto, sin que con ello se entienda que se den 
efectos restitutorios a la medida cautelar, máxime que no se trata de actos 
en los cuales se ordene devolver recursos al actor. 
 
Recurso de reclamación 44/2009-CA, derivado del incidente de 
suspensión de la controversia constitucional 48/2009. Tribunal Electoral 
del Distrito Federal. 8 de julio de 2009. Cinco votos. Ponente: Sergio A. 
Valls Hernández. Secretaria: Laura García Velasco. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,   C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  Alto Tribunal, en sesión privada de veinticinco de agosto de 
dos mil diez. México, Distrito Federal, veintiséis de agosto de dos mil 
diez.  Doy fe. 
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TESIS AISLADA  CII/2010. 
 
 

PRINCIPIO DE IGUALDAD. INTERPRETACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN 
A EFECTOS DE DETERMINAR LA INTENSIDAD DEL ESCRUTINIO. 
Como ha destacado esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
analizar una norma a la luz del principio de igualdad implica examinar si 
un determinado tratamiento normativo obedece a una finalidad 
constitucionalmente válida y si es adecuado y proporcional. Pero antes de 
todo ello, es imprescindible determinar en cada caso respecto de qué se 
está predicando la igualdad o la desigualdad, pues la igualdad es un 
principio de carácter fundamentalmente adjetivo que se atribuye siempre 
a algo. Este referente es relevante al momento de realizar el control de 
constitucionalidad de leyes, porque la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos permite que en algunos ámbitos el legislador tenga 
más amplitud para desarrollar su labor normativa, mientras que en otros 
insta al juez constitucional a ser especialmente exigente cuando deba 
determinar si ha respetado las exigencias derivadas del principio 
mencionado. La necesidad de distinguir la intensidad con la cual deben 
evaluarse las distinciones legislativas que se impugnen obedece al diseño 
y contenido mismo del texto constitucional: los principios democrático y de 
división de poderes, informadores de la estructura estatal, implican que 
los poderes públicos son titulares de un listado de facultades de creación 
normativa con distintos grados de libertad de configuración, cuyos 
contornos en cada caso concreto deben ser cuidadosamente explorados 
por el juez constitucional. De esta manera, mientras que en algunas 
cuestiones las autoridades tienen un margen relativamente acotado para 
desplegar sus facultades legislativas —típicamente aquellas con un 
impacto central sobre el ejercicio de las garantías individuales— en otras 
tendrán facultades que podrán desplegar con gran amplitud —como suele 
ocurrir en materias relacionadas con la política económica y tributaria—. 
Individualizar la relación, materia o ámbito sobre el cual se proyectan los 
reclamos de igualdad es, por tanto, necesario para determinar qué tan 
intenso o qué tan laxo debe ser el escrutinio que debe realizar esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación sobre la labor legislativa, y debe 
ser el primer paso del análisis constitucional en materia de igualdad. Ello 
exigirá a los tribunales desplegar una labor de interpretación del texto 
constitucional cuidadosa y no exenta de la complejidad ordinariamente 
asociada a la tarea de desentrañar el contenido y los propósitos de las 
previsiones contenidas en nuestra Carta Magna. Esta operación 
interpretativa debe empezar por la atenta consideración del contenido del 
artículo 1o. de la Constitución Federal, que  insta  a ser especialmente 
exigente con el legislador en dos hipótesis básicas: a) cuando la norma 
legal analizada utiliza para la configuración de su contenido normativo los 
criterios clasificatorios allí enumerados y b) cuando la norma legal 
analizada tiene una proyección central sobre los derechos fundamentales 
garantizados por la Constitución Federal. Determinar si en un caso la 
norma legal impugnada se inscribe o no en alguna de las dos hipótesis 
anteriores no es una operación semi-automática que el intérprete 
constitucional pueda hacer de manera rápida y expedita, sino una tarea 
que puede exigir la revisión del texto constitucional entero y el despliegue 
de una tarea interpretativa sensible a los fines y propósitos que dan 
sentido a las disposiciones constitucionales.  
 

Amparo en revisión 2199/2009. **********. 27 de enero de 2010. Cinco 
votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Francisca María 



 
 

 
 

 

Pou Giménez, Juan Carlos Roa Jacobo, Dolores Rueda Aguilar y Ricardo 
Manuel Martínez Estrada. 
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TESIS AISLADA   CIII/2010. 
 

 
PRINCIPIO DE IGUALDAD. INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL 
PARA DETERMINAR SI EN UN CASO PROCEDE APLICAR 
ESCRUTINIO INTENSO POR ESTAR INVOLUCRADOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES. Conforme al artículo 1o. de la Constitución, los 
tribunales deben ser especialmente exigentes con el legislador, desde la 
perspectiva del principio de igualdad, en dos hipótesis básicas: a) cuando 
la norma legal analizada utiliza para la configuración de su contenido 
normativo los criterios clasificatorios allí enumerados y b) cuando la 
norma legal analizada tiene una proyección central sobre los derechos 
fundamentales garantizados por la Ley Suprema. Determinar si en un 
caso la norma legal impugnada se inscribe o no en alguna de las dos 
hipótesis anteriores no es una operación semi-automática que el 
intérprete constitucional pueda hacer de manera rápida y expedita, sino 
una tarea que puede exigir la revisión del texto constitucional entero y el 
despliegue de una tarea interpretativa sensible a los fines y propósitos 
que dan sentido a las disposiciones constitucionales. Por lo que a los 
derechos fundamentales se trata, hay que tomar en consideración que 
casi cualquier pretensión puede ser exitosamente presentada como una 
pretensión incluida de algún modo dentro del ámbito de protección de uno 
u otro derecho fundamental, y es claro que no cada vez que la Corte se 
encuentre con un alegato tal estará obligada a aplicar escrutinio estricto a 
las normas legales que deba examinar. La determinación de si en un caso 
hay razones para hacerlo depende precisamente de lo que disponga el 
texto constitucional; con independencia de que exista un acervo de 
derechos comúnmente garantizados en muchos países, derivado de su 
compromiso de aplicar y desarrollar tratados de derechos humanos que 
los obligan por igual, hay aspectos de la regulación de los derechos que 
pueden variar apreciablemente de un país a otro. Si una pretensión hace 
parte o no, prima facie, de un derecho fundamental en el contexto del 
texto constitucional, a efectos de examinar qué tipo de escrutinio procede 
bajo el artículo 1o., es algo que debe ser objeto de justificación cuidadosa 
y que, como intérpretes de constitucionalidad, puede muy bien llevarnos a 
la necesidad de analizar la totalidad del texto constitucional. 
 
 
Amparo en revisión 2199/2009. **********. 27 de enero de 2010. Cinco 
votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Francisca María 
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TESIS AISLADA   CIV/2010. 
 
 

PRINCIPIO DE IGUALDAD. INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL 
PARA DETERMINAR SI EN UN CASO PROCEDE APLICAR 
ESCRUTINIO INTENSO POR ESTAR INVOLUCRADAS CATEGORÍAS 
SOSPECHOSAS. De conformidad con el artículo 1o. de la Constitución, 
los tribunales deben ser especialmente exigentes con el legislador, desde 
la perspectiva del principio de igualdad, en dos hipótesis básicas: a) 
cuando la norma legal analizada utiliza para la configuración de su 
contenido normativo los criterios clasificatorios allí enumerados y b) 
cuando la norma legal analizada tiene una proyección central sobre los 
derechos fundamentales garantizados por la Constitución Federal. 
Determinar si en un caso la norma legal impugnada se inscribe o no en 
alguna de las dos hipótesis anteriores no es una operación semi-
automática que el intérprete pueda hacer de manera rápida y expedita, 
sino una tarea que puede exigir la revisión del texto constitucional entero 
y el despliegue de una tarea interpretativa sensible a los fines y propósitos 
que dan sentido a las disposiciones constitucionales. Por lo que se refiere 
a las normas que usan criterios específicamente mencionados como 
motivos  prohibidos de discriminación en el artículo 1o., hay que tomar en 
consideración los propósitos que el constituyente persigue mediante esa 
mención explícita, que no son sino proteger de los eventuales y con 
frecuencia graves efectos del prejuicio a personas o a grupos que cuentan 
con una historia de desventaja o victimización, o cuyos intereses —por 
razones que en gran parte tienen que ver con su identificabilidad con el 
rasgo que la Constitución menciona— pueden no ser tenidos en cuenta 
por el legislador o los demás poderes públicos del mismo modo que los 
intereses de todos los demás. Sin esta operación interpretativa previa, el 
ejercicio de aplicación del artículo 1o. podría desembocar fácilmente en 
absurdos. Por poner un ejemplo, el artículo 1o. dispone expresamente 
que “[q]ueda prohibida toda discriminación motivada por […] las 
preferencias”. Sin embargo, es claro que sería absurdo pensar que la 
Corte debe revisar con especial cuidado las leyes que organizan su 
contenido normativo haciendo distinción entre los que tienen la 
“preferencia” de robar y los que no albergan esta preferencia, o entre los 
que tienen la preferencia de incendiar bosques y los que no. En cambio 
debe hacerlo respecto de personas o colectivos identificados socialmente 
en alusión a ciertas preferencias sexuales. En este país como en otros, 
hay pautas culturales, económicas, sociales —históricamente rastreables 
y sociológicamente distintivas— que marcan a personas con orientación u 
orientaciones sexuales distintas a las que se perciben como mayoritarias. 
El escrutinio cuidadoso o intenso de las normas legales que tuvieran que 
ver con este factor estaría plenamente justificado. En contraste, pero por 
las mismas razones, el artículo 1o. no da motivo para someter a escrutinio 
intenso las clasificaciones legislativas incluidas en leyes o actos de 
autoridad encaminadas a luchar contra causas permanentes y 
estructurales de desventaja para ciertos grupos. Existen medidas pro-
igualdad que difícilmente podrían instrumentarse sin recurrir al uso de 
criterios de identificación de colectivos tradicionalmente discriminados, 
cuyas oportunidades el derecho trata de aumentar —pensemos, por 
ejemplo, en las normas que reservan cuotas en los cuerpos legislativos o 
en las instituciones de educación superior para sus miembros—. Sería 
erróneo que el juez constitucional contemplara dichas medidas con 
especial sospecha. 
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TESIS AISLADA  CV/2010. 
 
 

CONCEPTOS ACREDITABLES CONTRA  IMPUESTOS FEDERALES. 
SUS CARACTERÍSTICAS.  La Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación se ha pronunciado en torno a la función de los 
conceptos acreditables en el cálculo del impuesto sobre la renta, como se 
advierte de la tesis 1a. LXXI/2009, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, mayo de 2009, 
página 94, con el rubro: “RENTA. FUNCIÓN DE LOS 
ACREDITAMIENTOS EN LA MECÁNICA DEL CÁLCULO DEL 
IMPUESTO RELATIVO.”; así pues, como desarrollo de dicho criterio cabe 
precisar las características generales de tales conceptos: 1) los créditos 
fiscales se aplican contra la contribución ya causada, y no a nivel del 
hecho o la base imponible. En esa virtud, las cantidades acreditables 
tienen un efecto económico equivalente al de una compensación en la 
medida que se trata de cantidades que reducen directamente el monto de 
la contribución; 2) en consecuencia, prácticamente por definición, los 
créditos fiscales son ajenos a los elementos esenciales de la contribución, 
es decir, no se deberían encontrar contenidos en la definición normativa 
del objeto, del sujeto, de la base o de la tasa de la contribución respectiva, 
lo cual no implica necesariamente que no les sean aplicables los 
principios constitucionales de la materia tributaria; 3) los créditos fiscales 
tienen impacto en la mecánica del gravamen tras la aplicación de la tasa y 
reducen, peso por peso, el impuesto a pagar, de manera que su valor real 
para el causante es igual al valor nominal del crédito, y 4) en cuanto al 
propósito o a la intención que persiguen los créditos fiscales, éste puede 
ser uno de los siguientes: los créditos fiscales usualmente se dirigen a 
evitar algunas contradicciones en el sistema tributario y también se suelen 
utilizar para armonizar la dinámica interna de los momentos que se 
articulan dentro del tributo. Adicionalmente, también pueden establecerse 
a fin de introducir ciertos beneficios que funcionan como bonificaciones y 
que buscan generar posiciones preferentes en los sujetos a los que se 
otorgan, o bien, que pretenden obtener alguna finalidad específica, 
tradicionalmente de carácter extrafiscal. 
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TESIS AISLADA   CVI/2010. 
 
 

CONCEPTOS ACREDITABLES CONTRA IMPUESTOS FEDERALES. 
SUPUESTOS EN LOS QUE SU ESTABLECIMIENTO DEBE SER 
RECONOCIDO POR EL LEGISLADOR EN EL MARCO DE LAS 
GARANTÍAS CONSTITUCIONALES DE LA MATERIA TRIBUTARIA.  La 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación distinguió 
entre las deducciones establecidas en materia de impuesto sobre la renta 
en la tesis 1a. LXIX/2009, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, mayo de 2009, 
página 84, con el rubro: “DEDUCCIONES ESTRUCTURALES Y NO 
ESTRUCTURALES. RAZONES QUE PUEDEN JUSTIFICAR SU 
INCORPORACIÓN EN EL DISEÑO NORMATIVO DEL CÁLCULO DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA.”. Del mismo modo, puede establecerse 
un criterio diferenciador entre conceptos acreditables, dependiendo de los 
fines a que obedece su establecimiento. Así, existen razones que 
justifican el reconocimiento de créditos, como son preservar la lógica 
interna del gravamen, cumplir con algún postulado constitucional, o bien, 
de política pública, principalmente de tipo fiscal. De esa manera, si la 
legislación no reconoce el derecho a acreditar los pagos provisionales 
contra el impuesto anual –en materia de impuesto sobre la renta y de 
cualquier contribución en la que los enteros provisionales se efectúan a 
cuenta del causado en un periodo mayor, tradicionalmente anual–, ello se 
traduce en un pago duplicado de dicho gravamen, elevando al doble la 
tasa efectiva del mismo, lo cual tiene un efecto no previsto y ni pretendido 
que resulta no sólo indeseable, sino inconstitucional, pues el juicio de 
constitucionalidad sobre el reconocimiento del crédito se encamina a que 
la contribución se ajuste a su configuración normativa ordinaria, 
eliminando los errores o vicios que tienen como consecuencia que el 
gravamen se recaude en exceso a la capacidad que en abstracto se 
aprecia para establecer el tributo, y que en concreto se materializa en un 
monto determinado. Por otra parte, si no se permitiera el acreditamiento 
del impuesto sobre la renta retenido por no residentes, ello provocaría un 
efecto de doble tributación, el cual no necesariamente puede tacharse de 
inconstitucional, pero desde luego atentaría contra la política fiscal 
seguida por el Estado mexicano y, en casos extremos, puede llevar a 
escenarios desproporcionados, sobre todo cuando la doble imposición se 
dé en condiciones que provoquen la confiscatoriedad del gravamen. En 
otros supuestos el acreditamiento resulta esencial para cumplir con la 
lógica del gravamen, como en el impuesto al valor agregado, el cual fue 
diseñado normativamente para causarse sobre el precio de venta, y 
busca incidir sobre el valor que se añade en las distintas etapas de 
producción y distribución de satisfactores, pretendiendo pesar en el 
consumidor final; en tal virtud de no otorgarse el derecho al 
acreditamiento, cualquier compra, aun las intermedias, resentiría el 
gravamen acumulativamente, con lo cual se desvirtúa el propósito de la 
contribución. Asimismo, puede darse el caso de que el legislador persiga 
ciertos fines fiscales, a los que el acreditamiento resulta esencial, como 
cuando establece contribuciones complementarias o vinculadas en la 
consecución del propósito de una de ellas, supuestos en los que el 
acreditamiento puede demandarse desde la óptica constitucional como 
acontecía, por ejemplo, en el acreditamiento del impuesto sobre la renta 
efectivamente pagado contra el impuesto al activo causado, pues los fines 
de este último se atienden en la medida en que la complementariedad de 
ambos gravámenes se traduce en hacer tributar a los activos 
concurrentes en la generación de utilidades, que no hubieren pagado 



 
 

 
 

 

impuesto sobre la renta. De lo anterior pueden apreciarse los fines de la 
lógica o mecánica del gravamen, así como del cumplimiento de la política 
tributaria perseguida por el Estado, y puede afirmarse –al igual que en el 
caso de las deducciones– que se trata de conceptos que buscan que el 
tributo plasme los criterios de justicia y eficacia técnica que deben regir en 
su implementación y aplicación, ya que este tipo de créditos no puede o 
no debe equipararse o sustituirse por subvenciones públicas o por 
asignaciones directas de recursos, en la medida en que no buscan, 
primordialmente, la promoción de conductas. Por tanto, a los créditos 
relativos que obedecen a razones estructurales, les resultan aplicables las 
garantías constitucionales en materia tributaria, pues se trata de créditos 
que el legislador debe reconocer, es decir, que no otorga una concesión 
graciosa, y que permiten la consecución de los fines propios del tributo en 
el marco de la capacidad contributiva de los causantes. 
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TESIS AISLADA  CVII/2010. 
 
 
CONCEPTOS ACREDITABLES CONTRA IMPUESTOS FEDERALES. SI 
SU ESTABLECIMIENTO ES OTORGADO A TÍTULO DE BENEFICIO, 
LES RESULTA APLICABLE LA GARANTÍA GENERAL DE IGUALDAD.  
Existen ejemplos de conceptos acreditables establecidos a título de 
beneficio, con el propósito de influir en algún aspecto considerado 
indeseable, de conferir o generar posiciones preferenciales, o bien, que 
pretenden obtener algún fin específico de carácter extrafiscal. De manera 
que este tipo de conceptos acreditables, otorgados por razones no 
estructurales, frente a la contribución en concreto o frente al sistema 
tributario, son producto de una sanción positiva prevista por una norma 
típicamente promocional, y pueden suscribirse entre los que se han 
denominado “gastos fiscales”, es decir, los originados por la disminución o 
reducción de tributos, traducidos en la no obtención de un ingreso público 
como consecuencia de la concesión de beneficios fiscales orientados al 
logro de la política económica o social. Asimismo, este tipo de créditos 
puede equipararse o sustituirse por subvenciones públicas, pues en estos 
beneficios se tiene como objeto prioritario plasmar criterios de 
extrafiscalidad justificados en razones de interés público. De ahí que se 
trata de beneficios cuyo establecimiento no obedece a una exigencia 
constitucional de justicia tributaria, si se toma en cuenta que su 
establecimiento se da con una intención promocional en cumplimiento a lo 
previsto en la propia Ley Fundamental, al precisar que el Estado planeará, 
conducirá, coordinará y orientará la actividad económica nacional, y 
llevará a cabo la regulación y fomento de las actividades que demanden 
el interés general en el marco de libertades que otorga la propia 
Constitución General de la República; por ende, no se trata de un ajuste a 
la estructura, al diseño o al monto de un impuesto causado o que se 
recauda en exceso, sino que se trata de un tributo causado por la 
manifestación de riqueza sobre la cual se establece un gravamen, y que 
se calcula atendiendo a las reglas ordinarias establecidas legalmente para 
tal efecto. En tal virtud, las normas que establecen dichos conceptos no 
tienen por qué juzgarse a la luz del artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues su 
otorgamiento no obedece a razones de justicia tributaria, ni al ajuste que 
corresponde para que el gravamen se determine conforme a la capacidad 
contributiva que dio lugar al establecimiento del tributo. Así, en materia de 
créditos otorgados por razones distintas a las “estructurales”, que son 
beneficios, el legislador, o el órgano encargado de su establecimiento, 
cuenta con una amplia libertad al configurar su contenido y alcance, pues 
a él corresponde primordialmente tomar la decisión sobre el tamaño del 
incentivo que intenta otorgar, o de la suficiencia de la medida otorgada, y 
sería incorrecto que el Tribunal Constitucional emitiera un juicio sobre la 
necesidad, supuestamente exigida por la propia Ley Fundamental, de 
establecer o conservar un beneficio para un determinado sector como un 
pronunciamiento de justicia tributaria. Sin embargo, lo anterior no implica 
que las normas que establezcan dichos conceptos acreditables escapen 
al control de constitucionalidad, ya que la delimitación de quiénes pueden 
contar con tal beneficio y su implementación “selectiva”, excluyendo o 
incluyendo a determinados sectores o personas, desde luego puede 
analizarse desde el ámbito más amplio que corresponde a la garantía 
general de igualdad, y no a la de equidad tributaria. 
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TESIS AISLADA   CVIII/2010. 
 

 
PRINCIPIO DE GENERALIDAD TRIBUTARIA. SU ALCANCE EN 
RELACIÓN CON LOS CRÉDITOS FISCALES OTORGADOS A TÍTULO 
DE BENEFICIO.  El principio de generalidad tributaria se encuentra 
asociado a la igualdad en la imposición, y constituye un límite 
constitucional a la libertad de configuración del sistema tributario, 
traduciéndose en un mandato dirigido al legislador para que, al tipificar los 
hechos imponibles de los distintos tributos, alcance todas las 
manifestaciones de capacidad económica, buscando la riqueza donde se 
encuentre. Así, el principio de generalidad tributaria se presenta bajo dos 
ópticas: la primera, en sentido afirmativo, implica que todos deben 
contribuir, por lo que corresponde al legislador cuidar que los signos 
demostrativos de capacidad contributiva sean de alguna forma recogidos 
en la norma tributaria como supuesto de hecho al que se vincula la 
obligación de contribuir; la segunda, en sentido negativo, se refiere a la 
interdicción de todo privilegio o de áreas inmunes al pago de los tributos; 
esto es, las prerrogativas que permitan la liberación de la obligación 
deben reducirse a un mínimo y deben justificarse, por lo que está 
prohibida la exención no razonable de todos los gobernados dotados de 
capacidad contributiva. Por otra parte, la apreciación afirmativa del 
principio de generalidad tributaria pone de relieve la necesidad de tutelar 
el interés del Estado en la percepción de ingresos, que es un interés 
público encaminado a atender necesidades sociales relevantes con 
amplio respaldo o tutela constitucional, así como la necesidad de basar la 
contribución de los ciudadanos al sostenimiento de los gastos públicos en 
criterios de solidaridad. En ese contexto y en relación con la apreciación 
afirmativa del principio de generalidad tributaria, nadie tiene derecho 
constitucionalmente tutelado a la exención tributaria, y tampoco para 
contar con un crédito promocional que disminuya la deuda tributaria 
legalmente causada, por el contrario, todas las personas están bajo los 
efectos del imperativo que la Constitución General de la República da al 
legislador de detectar todos los signos demostrativos de capacidad idónea 
para concurrir al levantamiento de las cargas públicas. Además, del 
referido principio de generalidad tributaria también se advierte el 
postulado según el cual las exenciones y el otorgamiento de estímulos 
fiscales acreditables deben reducirse a un mínimo, si no abiertamente 
evitarse y, en todo caso, deben poder justificarse razonablemente en el 
marco de la Constitución Federal. 
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TESIS AISLADA   CIX/2010. 
 
 

ESTÍMULOS FISCALES ACREDITABLES. SU OTORGAMIENTO 
IMPLICA DAR UN TRATO DIFERENCIADO, POR LO QUE EL AUTOR 
DE LA NORMA LO DEBE JUSTIFICAR, SIN QUE SEA NECESARIO 
APORTAR RAZONES SOBRE LOS CASOS A LOS QUE NO SE 
OTORGA EL BENEFICIO RESPECTIVO.  Al establecer un trato 
diferenciado en materia de beneficios fiscales, como lo son los estímulos 
acreditables que se otorgan con ese carácter, el autor de la norma 
respectiva debe proporcionar justificaciones, motivos o razones. En 
efecto, si nos encontramos ante créditos fiscales que conceden estímulos, 
que promocionan ciertas conductas, que no se otorgan por razones 
estructurales, sino que son el vehículo para el otorgamiento de 
determinados beneficios, que no resultan exigibles constitucionalmente, y 
que de algún modo están en tensión con las implicaciones del principio de 
generalidad tributaria, ello tiene implicaciones en lo que se refiere a las 
razones que debería ofrecer el legislador al justificar el otorgamiento del 
estímulo fiscal en comento. De esta forma, resulta radicalmente distinto 
acercarse al tema de la motivación legislativa en los casos en los que el 
gobernado denuncia que la legislación ordinaria establece un trato 
diferenciado que tiene como efecto privarle de un derecho 
constitucionalmente tutelado, restando a la esfera jurídica del quejoso, 
que en aquéllos en los que el trato diferenciado se reduce a otorgar 
beneficios a terceros. Si, como ha sostenido esta Sala, lo ordinario no es 
la exención o, para el caso, el otorgamiento del beneficio fiscal, sino la 
causación y cálculo del gravamen en los términos legales, la carga 
justificatoria —la carga argumental al momento de legislar— no debe en 
estos casos pesar sobre las razones por las que no se establece el 
gravamen —o bien, sobre las razones por las que no se otorga el 
estímulo— pues tales extremos no son sólo “ordinarios” o “esperados”, 
sino que son demandados por la propia Constitución, al derivar del 
principio de generalidad en la tributación. En tales circunstancias, bastará 
que el legislador justifique por qué otorga el crédito para determinados 
casos, sin que pueda obligársele a precisar las razones por las que no lo 
hizo en los restantes, pues no debe pasarse por alto que la persona o 
personas que no cuentan con el estímulo otorgado por el legislador, no 
están pagando una obligación fiscal excesiva o desajustada en relación 
con la capacidad contributiva que legitima la imposición del gravamen, y 
que sirve de medida para su determinación en cantidad líquida. Así, se 
aprecia que la situación ordinaria a la luz de lo dispuesto por la 
Constitución es no contar con la medida de minoración promotora de 
ciertas conductas. Por ello, si algo debe justificar el legislador cuando 
establece exenciones, o cuando autoriza beneficios y estímulos 
acreditables, son las razones por las que se siente autorizado a 
introducirlos en la legislación fiscal, pues se erigen en excepción al 
programa constitucional, al hacer que determinadas manifestaciones de 
capacidad, idóneas para contribuir al levantamiento de las cargas 
públicas, dejen de hacerlo. 
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TESIS AISLADA   CX/2010. 

 

IGUALDAD. DEBE ESTUDIARSE EN EL JUICIO DE AMPARO EL 
CUMPLIMIENTO A DICHA GARANTÍA SI SE ADVIERTE QUE LA 
NORMA GENERA UN TRATO DESIGUAL POR EXCLUSIÓN TÁCITA. 
En aquellos casos donde un régimen jurídico tácitamente excluye de su 
ámbito de aplicación a un determinado grupo, no debe desestimarse el 
planteamiento de violación a la garantía de igualdad bajo la consideración 
de que el tema involucra un problema de omisión legislativa. El mismo 
debe analizarse a la luz del test de igualdad. De otro modo, se haría 
nugatoria la defensa jurisdiccional del principio de igualdad ante la ley, 
vulnerando los principios que orientan la tutela judicial efectiva, de 
conformidad con el artículo 17 de la norma fundamental. 
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TESIS AISLADA CXI/2010. 
 
 
HACIENDA MUNICIPAL. PRINCIPIOS, DERECHOS Y FACULTADES 
EN ESA MATERIA, PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 115, FRACCIÓN IV, 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. El citado precepto constitucional establece diversos 
principios, derechos y facultades de contenido económico, financiero y 
tributario a favor de los municipios para el fortalecimiento de su autonomía 
a nivel constitucional, los cuales, al ser observados, garantizan el respeto 
a la autonomía municipal, y son los siguientes: a) el principio de libre 
administración de la hacienda municipal, que tiene como fin fortalecer la 
autonomía y autosuficiencia económica de los municipios, para que 
tengan libre disposición y aplicación de sus recursos y satisfagan sus 
necesidades sin estar afectados por intereses ajenos que los obliguen a 
ejercer sus recursos en rubros no prioritarios o distintos de sus 
necesidades reales, en los términos que fijen las leyes y para el 
cumplimiento de sus fines públicos; además, este principio rige 
únicamente sobre las participaciones federales y no respecto de las 
aportaciones federales, pues las primeras tienen un componente 
resarcitorio, ya que su fin es compensar la pérdida que resienten los 
estados por la renuncia a su potestad tributaria originaria de ciertas 
fuentes de ingresos, cuya tributación se encomienda a la Federación; 
mientras que las aportaciones federales tienen un efecto redistributivo, 
que apoya el desarrollo estatal y municipal, operando con mayor 
intensidad en los estados y municipios económicamente más débiles, 
para impulsar su desarrollo, tratándose de recursos preetiquetados que 
no pueden reconducirse a otro tipo de gasto más que el indicado por los 
fondos previstos en la Ley de Coordinación Fiscal; b) el principio de 
ejercicio directo del ayuntamiento de los recursos que integran la 
hacienda pública municipal, el cual implica que todos los recursos de la 
hacienda municipal, incluso los que no están sujetos al régimen de libre 
administración hacendaria –como las aportaciones federales–, deben 
ejercerse en forma directa por los ayuntamientos o por quienes ellos 
autoricen conforme a la ley. Así, aun en el caso de las aportaciones 
federales esta garantía tiene aplicación, ya que si bien estos recursos 
están preetiquetados, se trata de una preetiquetación temática en la que 
los municipios tienen flexibilidad en la decisión de las obras o actos en los 
cuales invertirán los fondos, atendiendo a sus necesidades y dando 
cuenta de su utilización a posteriori en la revisión de la cuenta pública 
correspondiente; c) el principio de integridad de los recursos municipales, 
consistente en que los municipios tienen derecho a la recepción puntual, 
efectiva y completa tanto de las participaciones como de las aportaciones 
federales, pues en caso de entregarse extemporáneamente, se genera el 
pago de los intereses correspondientes; d) el derecho de los municipios a 
percibir las contribuciones, incluyendo las tasas adicionales que 
establezcan los estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su 
fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así como las 
que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles; e) el principio 
de reserva de fuentes de ingresos municipales, que asegura a los 
municipios tener disponibles ciertas fuentes de ingreso para atender el 
cumplimiento de sus necesidades y responsabilidades públicas; f) la 
facultad constitucional de los ayuntamientos, para que en el ámbito de su 
competencia, propongan a las legislaturas estatales las cuotas y tarifas 
aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas 
de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el 
cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, propuesta que 



 
 

 
 

 

tiene un alcance superior al de fungir como elemento necesario para 
poner en movimiento a la maquinaria legislativa, pues ésta tiene un rango 
y una visibilidad constitucional equivalente a la facultad decisoria de las 
legislaturas estatales; y, g) la facultad de las legislaturas estatales para 
aprobar las leyes de ingresos de los municipios. 
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TESIS AISLADA CXII/2010. 
 
 
LIBRE DETERMINACIÓN Y AUTONOMÍA DE LOS PUEBLOS Y LAS 
COMUNIDADES INDÍGENAS. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 2o., 
APARTADO A, FRACCIONES III y VII, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. El citado precepto 
constitucional dispone que la nación mexicana es única e indivisible y 
tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en sus 
pueblos indígenas, los cuales deben reconocerse en las constituciones y 
leyes de las entidades federativas; asimismo, de esta disposición 
constitucional se advierte que aquéllos gozan de libre determinación y 
autonomía para elegir: a) de acuerdo a sus normas, procedimientos y 
prácticas tradicionales a las autoridades o representantes para el ejercicio 
de sus formas de gobierno interno (fracción III); y, b) en los municipios 
con población indígena, representantes ante los ayuntamientos, lo cual, 
también debe reconocerse y regularse por las constituciones y leyes de 
las entidades federativas, con el propósito de fortalecer la participación y 
representación política conforme con sus tradiciones y normas internas 
(fracción VII). Por tanto, la observancia al artículo 2o., apartado A, 
fracciones III y VII, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, garantiza la libre determinación y autonomía de los pueblos y 
las comunidades indígenas. 
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TESIS AISLADA   CXIII/2010. 
 

RENTA. DISTINCIÓN ENTRE “IMPUESTO CAUSADO” O “DEL 
EJERCICIO” E “IMPUESTO A CARGO”, COMO ELEMENTO 
TRASCENDENTE EN LA INTERPRETACIÓN DE LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO, PARA DETERMINAR LA OBLIGACIÓN 
TRIBUTARIA CORRESPONDIENTE.  En la Ley del Impuesto sobre la 
Renta el legislador utiliza diversas locuciones para identificar la obligación 
relativa, como “impuesto del ejercicio”, “impuesto del ejercicio que resulte 
a cargo”, “impuesto a pagar”, “impuesto a cargo” o “impuesto causado en 
el ejercicio”, por lo que debe determinarse si el uso específico de alguna 
de éstas aporta algún elemento en sentido normativo trascendente en la 
interpretación de los preceptos de la ley. Así, debe distinguirse entre el 
impuesto causado, que doctrinalmente se ha identificado como “cuota 
íntegra”, esto es, el monto resultante de aplicar la tasa o tarifa a la base 
gravable y el impuesto a cargo –o bien, en su caso, el saldo a favor–, al 
cual suele denominársele en la doctrina “cuota diferencial”, para referirse 
al monto que resulte de disminuir la cantidad causada con el importe de 
determinados conceptos, como los pagos fraccionados, retenciones de 
impuesto y pagos a cuenta –como los pagos provisionales contemplados 
por la legislación tributaria–, conforme a la normativa de cada tributo. Por 
tanto, en relación con la distinción de dichos conceptos, para determinar 
la obligación tributaria debe tomarse en cuenta lo siguiente: a) la cuota 
íntegra o impuesto causado no es en todos los casos la cantidad que 
debe enterarse al ente público, pues la normativa aplicable puede prever 
aumentos o disminuciones en atención a distintas finalidades (incluso, 
debe valorarse que en estricto sentido, el tributo por pagar es un concepto 
que admite una distinción diversa, pues puede darse el caso de que se 
determinen actualizaciones y accesorios que incrementen la cantidad que 
originalmente corresponde cubrir, supuesto al que la doctrina se refiere 
como “deuda tributaria” para identificar el monto que resulta de adicionar 
dichos conceptos a la cuota diferencial de signo positivo, es decir, a la 
contribución a cargo); b) mientras que el impuesto causado siempre es de 
signo positivo (o puede ascender a cero pesos con cero centavos, cuando 
se está ante escenarios de tasa cero en tributos diversos, como el 
impuesto al valor agregado), el concepto que doctrinalmente corresponde 
a la cuota diferencial alude a cantidades que pueden ser de signo 
positivo, cuando las minoraciones que se apliquen no rebasan el monto 
correspondiente al impuesto causado, o bien, de signo negativo, cuando 
los conceptos que se apliquen para disminuir el impuesto causado  
rebasen el monto de éste, dando lugar a un saldo a favor susceptible de 
ser devuelto; y, c) en los sistemas en los que normativamente se 
establezca una diferencia entre el impuesto que resulte de aplicar la tasa 
o tarifa a la base gravable –impuesto causado–, y el tributo que finalmente 
deba enterarse –es decir, el que resulta a cargo del causante, que 
también podría denominarse “impuesto por pagar”, con la salvedad de 
que adicionalmente podrían cubrirse actualizaciones o accesorios–, es el 
impuesto causado el que representa el contenido de la obligación 
tributaria, pues la posterior determinación del impuesto por pagar no 
representa sino la cantidad a ingresar –o inclusive a devolver por parte de 
la administración tributaria, como consecuencia de lo que ha estado 
cubriéndose con antelación, a cuenta de la obligación principal–. 
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TESIS AISLADA  CXIV/2010. 

 

LEYES FISCALES. EL USO DE PALABRAS O CONCEPTOS 
ESPECÍFICOS POR PARTE DEL LEGISLADOR, TIENE 
TRASCENDENCIA EN SU INTERPRETACIÓN. En la Ley del Impuesto 
sobre la Renta se utilizan diversas locuciones para identificar la obligación 
relativa, tales como “impuesto del ejercicio”, “impuesto del ejercicio que 
resulte a cargo”, “impuesto a pagar”, “impuesto a cargo” o “impuesto 
causado en el ejercicio”, lo cual puede explicarse en cuestiones de estilo 
o de redacción, con la intención de evitar ser repetitivo o cacofónico en el 
texto legal o, incluso, no obedecer a una razón en específico, pues el 
autor de la norma podría estimar que éstas pueden intercambiarse. Sin 
embargo, con independencia de que el legislador esté consciente o no de 
lo que dichas expresiones pueden agregar en un sentido normativo, o de 
las inconsistencias que aparecen en la ley para el uso de estas 
expresiones, se aprecia que el utilizarlas sí trasciende en la interpretación 
de los preceptos normativos. Ahora bien, si el legislador emplea una 
locución muy específica, ello debe trascender en la interpretación del 
precepto, valorando adecuadamente el uso concreto de la voz de que se 
trate, considerando las consecuencias jurídicas que tiene la particular 
elección del legislador en el diseño de la norma en comparación con las 
que corresponderían al utilizarse un lenguaje distinto. Así, tomando en 
cuenta que el punto de partida de cualquier ejercicio interpretativo debe 
ser el propio texto de la norma, no debe pasarse por alto que el uso de 
determinado lenguaje y la referencia a notas de conceptos legales tienen 
consecuencias en la interpretación de la norma. Por tanto, aun si en la 
comparación realizada para el resto de la ley se llegan a observar 
inconsistencias, de ello no se sigue que el legislador no haya tenido la 
intención de dar a sus palabras los efectos que les corresponden en un 
sentido lógico y conceptual, ni es posible desentenderse de las 
consecuencias que tiene el uso de ciertas palabras y conceptos, cuando 
no existen elementos adicionales que permitan desentrañar un sentido 
diverso, y sin que las aparentes contradicciones en el uso del lenguaje 
puedan convencer de que en el caso el legislador no estimó dar a sus 
palabras el efecto que les corresponde.  
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TESIS AISLADA    CXV/2010. 

 

RENTA. INTERPRETACIÓN DE LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 11 
DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, EN LO QUE SE REFIERE AL 
ACREDITAMIENTO DEL IMPUESTO POR DIVIDENDOS.  El citado 
precepto establece que cuando las personas morales distribuyan 
dividendos o utilidades y, como consecuencia de ello, paguen el impuesto 
que señala, pueden acreditar dicho impuesto, lo cual debe efectuarse en 
los siguientes términos: en el ejercicio en el que se pague la contribución, 
el acreditamiento podrá efectuarse contra el “impuesto sobre la renta del 
ejercicio que resulte a cargo de la persona moral” en dicho periodo; 
además, el monto del impuesto que no pueda acreditarse conforme a lo 
anterior, podrá efectuarse hasta en los dos ejercicios inmediatos 
siguientes contra el “impuesto del ejercicio”. De ahí que resulta 
trascendente que el legislador haya citado en el segundo párrafo de la 
fracción I del artículo 11 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, al 
“impuesto sobre la renta del ejercicio”, pues dicha expresión establece 
una distinción con el “impuesto sobre la renta del ejercicio que resulte a 
cargo”. Así, cuando el legislador alude al “impuesto sobre la renta del 
ejercicio que resulte a cargo”, tal expresión tiene trascendencia, pues la 
locución incorpora dos elementos que lo distinguen conceptual y 
normativamente del impuesto referido simplemente como “del ejercicio”, 
como la mención de que se trata de un monto que “resulta”, esto es, que 
implica una operación adicional a la simple determinación del impuesto 
causado, así como el hecho de que se refiera al impuesto sobre la renta 
del ejercicio que resulte “a cargo”, es decir, se trata de una cantidad de 
signo positivo que deriva de realizar una operación, pero que al 
identificarse en tales términos, se refiere a un concepto en el que es 
relevante identificar si se trata de un saldo a cargo o a favor. Esto es, 
atendiendo a un lenguaje más técnico, cuando uno de los conceptos que 
se calculan puede ser de signo positivo o negativo, y se utiliza la voz que 
identifica específicamente a dicho concepto como de signo positivo, la 
lógica indica que la correcta lectura de la ley es la que identifica el 
momento en el que se aplica el acreditamiento, con el que corresponde a 
la denominada cuota diferencial, concepto en el que resulta trascendente 
precisar el signo en el cual ha de presentarse, considerando que es una 
nota esencial de este concepto, y no de la cuota íntegra o impuesto 
causado, que siempre son positivos o, cuando menos, iguales a cero. Por 
tanto, de la visión conjunta de lo dispuesto en la fracción I del artículo 11 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, se concluye que en el ejercicio en 
el que se pague el impuesto por dividendos, dicho gravamen podrá 
acreditarse contra el impuesto sobre la renta del ejercicio que resulte a 
cargo, lo que debe entenderse como una referencia a lo que en otras 
latitudes se denomina “cuota diferencial”, y que es el acreditamiento 
efectuado después de la aplicación de los pagos provisionales; en 
cambio, para los dos ejercicios siguientes a aquel en el que se pague el 
impuesto por dividendos, dicho gravamen podrá acreditarse en contra, 
tanto de los pagos provisionales como del impuesto causado anual y, en 
este último caso, en el entendimiento de que dicho concepto podrá 
acreditarse antes de la aplicación de los pagos provisionales. 
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TESIS AISLADA   CXVI/2010. 

 

RENTA. EFECTOS QUE CORRESPONDEN A LA UTILIDAD FISCAL Y 
A LA FINANCIERA O CONTABLE, FRENTE A LA OBLIGACIÓN DE 
CALCULAR EL IMPUESTO POR DIVIDENDOS, EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 11 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO. El impuesto 
sobre la renta determinado en términos del artículo 10 de la ley relativa, 
deriva de los ingresos acumulables, según son definidos por el legislador 
–excluyendo los ingresos no acumulables, así como los conceptos que la 
propia ley considera que no son ingreso–, y permite determinar la utilidad 
o pérdida fiscal tras la aplicación de las deducciones que autoriza la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, siendo relevante precisar que dicho 
concepto no coincide –no tiene que coincidir necesariamente– con la 
utilidad contable, atendiendo a las discrepancias que existen respecto a 
los momentos aplicables para el reconocimiento del ingreso, a la 
distinción entre los conceptos que no son ingreso para efectos del Título II 
del mismo ordenamiento, y los que sí lo son, a la diversa periodicidad de 
la medición que se efectúe al calcular la utilidad, al plazo establecido 
legalmente para contar con comprobantes que reúnan los requisitos 
fiscales, al efecto que tienen las partidas no deducibles, a las diferencias 
que resulten de la aplicación de los porcentajes máximos de deducción 
para las inversiones, así como a la posibilidad de optar por la deducción 
inmediata de inversiones de bienes nuevos de activo fijo, entre otros 
factores. Ahora bien, el hecho de que un ingreso se refleje en la utilidad 
fiscal –o en el resultado fiscal, es decir, la cantidad que resulte de aplicar 
a aquélla las pérdidas de ejercicios anteriores– y, por ende, dé lugar al 
pago del impuesto sobre la renta, se traduce también en la posibilidad de 
calcular la denominada “utilidad fiscal neta”, la cual debe registrarse en la 
cuenta relativa (CUFIN), que es el equivalente fiscal del concepto 
financiero de utilidades retenidas, y cuyo saldo refleja las utilidades que 
ya pagaron impuesto y que, por tanto, pueden distribuirse como 
dividendos libres de impuesto, en tanto que estaría cubierto el tributo 
respectivo por vía de la utilidad o resultado fiscal. Así, dado que en la 
CUFIN se registran las utilidades pendientes de distribuir que pagaron 
impuesto sobre la renta, su saldo disminuirá conforme se repartan los 
dividendos correspondientes, cuando el saldo de dicha cuenta se agote o 
cuando no hubiese generado los dividendos que se lleguen a repartir –se 
entiende, en razón de la utilidad financiera susceptible de repartirse– 
deberán pagar el impuesto por dividendos contenido en el artículo 11 de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta. En otras palabras, puede afirmarse 
que dicho impuesto por dividendos se pagará en la medida en la que se 
decrete su reparto con base en la utilidad financiera conforme a los 
artículos 18 y 19 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, cuando 
dicha utilidad provenga de conceptos respecto de los cuales la sociedad 
no haya realizado un valor que constituya un ingreso, o bien, no haya 
pagado respecto de éste el impuesto sobre la renta, y en tanto que el 
saldo de la  CUFIN sea menor a la referida utilidad financiera. Por tanto, si 
los dividendos que se reparten no provienen de la CUFIN –es decir, si el 
saldo de dicha cuenta es excedido por el monto de los dividendos 
distribuidos–, ello dará lugar al pago del impuesto por dividendos, el cual 
se determina sobre una base diferente a la del monto entregado al socio, 
a fin de que el tributo resultante se calcule sobre la ganancia de la cual 
proviene el dividendo, para lo cual la legislación establece la obligación de 
piramidar éste, a fin de arribar al monto necesario para pagar el impuesto, 
considerando que el monto del dividendo es la utilidad neta del impuesto 
sobre la renta, de ahí que las utilidades repartidas, cuando exceden el 



 
 

 
 

 

saldo de la CUFIN, no dan lugar al pago del impuesto sobre la renta que 
se cubre por vía de la utilidad o resultado fiscal, pues son utilidades 
financieras o contables que pueden derivar de conceptos que la ley del 
Impuesto sobre la Renta no considera como ingreso, de conceptos que la 
propia Ley considera como ingreso no acumulable, o bien, de conceptos 
que no han realizado un valor en relación con el cual se hubiese pagado 
el impuesto sobre la renta. 
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TESIS AISLADA    CXVII/2010. 

 

RENTA. LA MECÁNICA DE ACREDITAMIENTO PREVISTA EN LA 
FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 11 DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO, ES SUSCEPTIBLE DE ANÁLISIS BAJO EL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA.  El citado precepto prevé que el 
impuesto por dividendos podrá acreditarse contra el impuesto del ejercicio 
que resulte a cargo de la persona moral en el ejercicio en el que se pague 
aquél, lo cual ha sido interpretado por la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en el sentido de que se autoriza el 
acreditamiento contra el impuesto que deriva después de la aplicación de 
los pagos provisionales; asimismo, el segundo párrafo de la fracción I del 
artículo 11 de la Ley del Impuesto sobre la Renta establece que el 
impuesto por dividendos que no pueda acreditarse en los términos 
descritos –es decir, el remanente que resulta después del acreditamiento 
contra el impuesto sobre la renta que resulte a cargo en el ejercicio en el 
que se pague el impuesto por dividendos–, podrá acreditarse en los dos 
ejercicios inmediatos siguientes, contra el impuesto sobre la renta del 
ejercicio –lo que se ha interpretado como referencia al impuesto causado–
, y contra los pagos provisionales de los mismos. En ese contexto, debe 
valorarse que las utilidades que se reparten, cuando exceden el saldo de 
la cuenta de utilidad fiscal neta (CUFIN), no han dado lugar al pago del 
impuesto sobre la renta que se cubre por vía de la utilidad o resultado 
fiscal, pues se trata de utilidades financieras o contables que pueden 
derivar de conceptos que la Ley del Impuesto sobre la Renta no considera 
como ingreso, de conceptos que la propia ley considera como ingreso no 
acumulable, o bien, de conceptos que no han realizado un valor en 
relación con el cual se hubiere pagado impuesto sobre la renta, lo cual 
puede explicarse en las discrepancias existentes entre la medición 
financiera y la fiscal, de lo que debe entenderse por utilidad. 
Consecuentemente, el acreditamiento aludido se establece a fin de que 
no se materialice un fenómeno de doble tributación, al considerar que el 
impuesto por dividendos se cubre por conceptos que no han pagado 
impuesto sobre la renta, pero que cuando proceda legalmente, lo harán 
en un momento posterior, es decir, cuando se reflejen en un resultado 
fiscal en relación con el cual se pague dicho tributo. Ahora bien, la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido 
que existen conceptos acreditables contra impuestos federales, cuyo 
establecimiento debe ser reconocido por el legislador tributario, en el 
marco de las garantías constitucionales de la materia tributaria. En el 
caso, se estima que se está ante un crédito que debe reconocerse, dado 
que su establecimiento obedece a la existencia de razones estructurales 
propias del impuesto sobre la renta, en virtud de que se trata de un crédito 
justificado en motivos técnicos, relativos a la intención de evitar 
fenómenos de doble imposición, y cuyo reconocimiento tiende a conseguir 
que se restituyan las cantidades pagadas por concepto del impuesto por 
dividendos, que constituye un impuesto cubierto anticipadamente, en 
relación con el momento en el que se reconocerá la tributación que debe 
cubrirse a través del resultado fiscal. En ese sentido, se concluye que la 
mecánica de acreditamiento del impuesto derivado de la distribución de 
dividendos prevista en la fracción I del artículo 11 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, es susceptible de análisis bajo el principio de 
proporcionalidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 



 
 

 
 

 

Amparo directo en revisión 366/2010. **********. 2 de junio de 2010. 
Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Juan Carlos 
Roa Jacobo. 
 

 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  Alto Tribunal, en sesión privada de veintisiete de octubre de 
dos mil diez. México, Distrito Federal, veintiocho de octubre de dos 
mil diez.  Doy fe. 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 
suprimen los datos personales.” 
 

 

 

 

 

 

 
HAGH/cop. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA   CXVIII/2010. 

 

RENTA. LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 11 DE LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO, AL CONMINAR QUE EL ACREDITAMIENTO 
SE EFECTÚE DESPUÉS DE APLICAR LOS PAGOS PROVISIONALES, 
VIOLA LA GARANTÍA DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. El 
impuesto sobre la renta por dividendos se causa en la medida en que las 
ganancias de las que provengan aquéllos deriven de conceptos respecto 
de los cuales la sociedad no haya realizado un valor que constituya un 
ingreso, o bien, no haya pagado respecto de éste el impuesto sobre la 
renta; circunstancias que la Ley del Impuesto sobre la Renta las hace 
consistir en el hecho de que no exista saldo en la cuenta de utilidad fiscal 
neta (CUFIN), como receptáculo de dicha utilidad, es decir, de aquella 
que ya pagó el impuesto sobre la renta calculado con base en el resultado 
fiscal. En tal virtud, el pago del impuesto por dividendos, se realiza como 
un anticipo del impuesto sobre la renta corporativo, cuando se dan las 
circunstancias que provocan que la utilidad financiera autorice el reparto 
de dividendos, sin que éstos hayan cubierto el tributo por vía del resultado 
fiscal, considerando que la intención del legislador es evitar un doble 
gravamen por la distribución de utilidades, como se advierte del dictamen 
de la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de 
Diputados, de 29 de diciembre de 2001. Así, la Ley del Impuesto sobre la 
Renta no busca hacer tributar dos veces a los conceptos que se 
consideren ingreso y que paguen el impuesto sobre la renta a través del 
resultado fiscal. Esta doble imposición puede verificarse, en una primera 
ocasión, cuando se distribuyera un dividendo –se entiende, derivado de la 
utilidad financiera– que no es respaldado con saldo en la CUFIN, dando 
lugar al impuesto por dividendos; y en una segunda, cuando pasen por 
resultado fiscal y den lugar a que se pague impuesto sobre la renta 
corporativo, si el impuesto se paga primeramente a nivel corporativo, no 
se materializa la doble imposición, porque esta circunstancia provoca que 
el saldo de la CUFIN refleje la utilidad fiscal neta, es decir, la que ya pagó 
impuestos, y el reparto del dividendo, en esa medida, no da lugar a un 
posterior pago del impuesto; pero si se está ante el caso contrario, y 
primero se cubre el impuesto por dividendos –al existir utilidad financiera 
que aún no pasa por resultado fiscal, por conceptos que eventualmente 
se reflejarán en ella–, pagándose también el impuesto corporativo tras el 
efectivo, aunque posterior, reflejo de los mismos conceptos en el 
resultado fiscal, es importante que el contribuyente cuente con la 
posibilidad de recuperar el primero de dichos tributos, lo cual no acontece 
en los términos en los que la legislación establece el derecho al 
acreditamiento. Ello es así, porque el contribuyente debe contar con un 
derecho para acreditar preferentemente el impuesto por dividendos, en 
tanto que se trata de un impuesto cubierto anticipadamente por los 
conceptos que ahora se reflejarían en el resultado fiscal, una vez que las 
discrepancias entre las formas de medir la utilidad contable y la fiscal, se 
han resuelto y han provocado que se reflejen como ingreso, utilidad fiscal 
o resultado fiscal, los conceptos que contablemente habían dado lugar a 
la utilidad financiera. Por otra parte, si como se advierte del artículo 11 de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta, se conmina a que el acreditamiento 
se efectúe contra el impuesto que resulte a cargo –es decir, después de 
aplicar los pagos provisionales, en lo que se refiere al ejercicio en el que 
se paga el impuesto por dividendos–, ello se traduce en que la quejosa 
vea limitado su derecho al acreditamiento injustificadamente –a pesar de 
tratarse de conceptos que previamente pagaron el impuesto sobre la 
renta, a través del impuesto por dividendos, en relación con los cuales 



 
 

 
 

 

debería contar con un derecho preferente al acreditamiento–. De esa 
manera, dado que el impuesto por dividendos se pagó como anticipo del 
impuesto sobre la renta corporativo, cuando se paga éste por vía del 
resultado fiscal, es decir, al actualizarse las circunstancias que 
materializan un auténtico ingreso en términos de la ley, el causante debe 
contar con el derecho para recuperar preferentemente el impuesto 
anticipado, que el correspondiente a pagos provisionales. A mayor 
abundamiento, debe valorarse que la legislación es cuidadosa para evitar 
que el acreditamiento del impuesto por dividendos se traduzca en un 
beneficio indebido, pues la fracción II del artículo 11 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta prevé que en el ejercicio en el que se realice el 
acreditamiento, los contribuyentes deben disminuir de la utilidad fiscal 
neta, la cantidad que resulte de dividir el impuesto acreditado, entre un 
factor determinado, lo que de nueva cuenta se lleva a cabo con la 
intención de traducir el monto del impuesto en una cantidad equiparable 
con las ganancias de las cuales proviene el propio dividendo. Por tanto, la 
fracción I del artículo 11 de la Ley del Impuesto sobre la Renta al limitar 
injustificadamente el derecho al acreditamiento del impuesto por 
dividendos, viola la garantía de proporcionalidad tributaria contenida en el 
artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en virtud de que la proporcionalidad tributaria demanda que 
se reconozca prioridad a la posibilidad de recuperar un impuesto pagado 
anticipadamente por conceptos que no son considerados ingreso –sino 
que son gravados en tanto utilidad financiera repartida–, si ya se han 
dado las condiciones que hacen tributar a los valores correspondientes 
cuando se han traducido en un ingreso gravado por la ley tributaria. 
 

Amparo directo en revisión 366/2010. ********** 2 de junio de 2010. 
Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Juan Carlos 
Roa Jacobo. 
 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:   Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  Alto Tribunal, en sesión privada de veintisiete de octubre de 
dos mil diez. México, Distrito Federal, veintiocho de octubre de dos 
mil diez.  Doy fe. 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 
suprimen los datos personales.” 
 

 

 

 

 

 

 

 
HAGH/cop. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA   CXIX/2010. 

  

CONCURSOS MERCANTILES. LOS ARTÍCULOS 127 Y 130 DE LA 
LEY RELATIVA NO VIOLAN LA GARANTÍA DE AUDIENCIA. Si bien es 
cierto que los citados preceptos no permiten la impugnación de la lista 
definitiva de créditos antes del dictado de la sentencia de reconocimiento, 
graduación y prelación de créditos, también lo es que no dejan en estado 
de indefensión a las partes del concurso mercantil y, por ende, no violan 
la garantía de audiencia contenida en el artículo 14 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en virtud de que el 
procedimiento de reconocimiento de créditos regulado por la Ley de 
Concursos Mercantiles permite impugnar la lista definitiva mediante la 
apelación de la sentencia de reconocimiento, graduación y prelación de 
créditos, donde se cumplen las formalidades esenciales del 
procedimiento, ya que las partes pueden ofrecer y desahogar las pruebas 
que estimen pertinentes para acreditar fehacientemente el monto, grado y 
prelación que corresponde a cada crédito, incluyendo principal y 
accesorios, así como formular alegatos, y que se dicte sentencia con base 
en leyes expedidas con anterioridad al hecho. 
 
Amparo directo en revisión 1127/2010. **********. 25 de agosto de 2010. 
Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: Rosa 
María Rojas Vértiz Contreras. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,    C E R T I F I C A:   Que el rubro y texto 
de la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala 
de  este  Alto Tribunal, en sesión privada de veintisiete de octubre de 
dos mil diez. México, Distrito Federal, veintiocho de octubre de dos 
mil diez.  Doy fe. 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 
suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
HAGH/cop. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  CXX/2010. 
 
 
IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACIÓN Y DE EXPORTACIÓN. 
LA CUOTA POR LA IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN DE CARNE DE 
BOVINO RESPETA LA GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA Y EL 
PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA. Si se atiende a que el 
principio de legalidad tributaria se refiere a que el legislador establezca los 
elementos constitutivos de las contribuciones con un grado de claridad y 
concreción razonable, a fin de que los gobernados tengan certeza sobre 
la forma en que deben atender sus obligaciones tributarias, es indudable 
que a pesar de que para el pago de los impuestos generales de 
importación y exportación de carne de bovino no se definan los conceptos 
"congelado" o "refrigerado", ello no produce falta de certeza jurídica en el 
pago correspondiente, porque esas expresiones son comprensibles para 
cualquier persona. Esto es, el principio señalado exige que se determinen 
con claridad los componentes del tributo y que queden definidos los 
elementos de los impuestos, lo que no tiene relación con los conceptos 
mencionados. Por tanto, al no establecerse en la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación el significado de dichas 
expresiones, ello no provoca inseguridad para el importador, ni 
arbitrariedad por parte de las autoridades.  
 
Amparo en revisión 1577/2006. **********. 8 de noviembre de 2006. 
Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: Jorge 
Luis Revilla de la Torre. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de diecisiete de noviembre de dos 
mil diez. México, Distrito Federal, dieciocho de noviembre de dos mil 
diez. Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 
suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
HAGH/rfr. 

 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXXI/2010. 
 
 
RENTA. EL ARTÍCULO 75 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, NO 
TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2002). El 
citado precepto, al establecer la mecánica para determinar el resultado 
fiscal consolidado del año en que varíe la participación de una sociedad 
controladora en el capital social de alguna de las controladas de un 
ejercicio a otro, no transgrede el principio de proporcionalidad tributaria 
contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Lo anterior, porque el mecanismo previsto en 
el artículo 68 del indicado ordenamiento legal, así como los ajustes que 
deben realizarse en caso de variar la participación accionaria de la 
sociedad controladora en alguna de las sociedades controladas, permite 
reconocer la auténtica capacidad contributiva de la unidad económica 
conformada por todas las empresas del grupo. Ello es así, pues cuando 
se disminuya la participación accionaria de la sociedad controladora en 
alguna de sus controladas que en un ejercicio anterior hubiera 
determinado utilidad fiscal, la sociedad controladora multiplicará el monto 
de la utilidad fiscal obtenida por la sociedad controlada en cada uno de los 
ejercicios anteriores, en los puntos porcentuales en que disminuyó la 
participación accionaria de la sociedad controladora en la sociedad 
controlada, actualizada desde el último mes del ejercicio en que generó y 
hasta el último mes del ejercicio en que se realice dicha disminución, por 
la tasa prevista en el segundo párrafo del artículo 64 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, de manera que lo único que hace la sociedad 
controladora es enterar el impuesto diferido con motivo de la 
consolidación fiscal respecto de sus controladas en los puntos 
porcentuales en que disminuyó su participación.  
 
Amparo en revisión 264/2009. **********. 10 de junio de 2009. Cinco 
votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: Jorge Luis 
Revilla de la Torre. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de diecisiete de noviembre de dos 
mil diez. México, Distrito Federal, dieciocho de noviembre de dos mil 
diez. Doy fe. 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 
suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
 
 
HAGH/rfr. 

 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS  AISLADA    CXXII/2010. 
 

 

CUMPLIMIENTO DEL FALLO PROTECTOR. TRATÁNDOSE DE 
OBLIGACIONES DE PAGO A CARGO DE LAS AUTORIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, EL JUEZ DE 
DISTRITO DEBE REQUERIR A LA CONSEJERÍA JURÍDICA Y DE 
SERVICIOS LEGALES LOCAL PARA QUE EN EJERCICIO DE SUS 
FACULTADES OTORGUE SU VISTO BUENO A EFECTO DE QUE SE 
REALICEN LOS PAGOS CORRESPONDIENTES. Conforme a los 
decretos de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal, 
correspondientes a los ejercicios fiscales de 2008, 2009 y 2010, las 
dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades, 
previo a la aplicación de los recursos autorizados para cubrir los gastos 
por conciliaciones de juicios en trámite promovidos contra la 
administración pública del Distrito Federal o por liquidaciones de laudos 
emitidos o sentencias definitivas dictadas por autoridad competente, 
favorables a los trabajadores al servicio de la administración pública del 
Distrito Federal, deben contar con el visto bueno de la Consejería Jurídica 
y de Servicios Legales del Gobierno del Distrito Federal. Por tanto, a 
efecto de dar cumplimiento al fallo protector es necesario que el juez de 
distrito requiera a la mencionada Consejería Jurídica y de Servicios 
Legales del Gobierno del Distrito Federal para que en ejercicio de sus 
facultades otorgue el visto bueno señalado a fin de que se efectúen los 
pagos correspondientes, máxime si dicha autoridad  no fue señalada 
como responsable ni de autos conste que haya intervenido en el 
procedimiento de ejecución relativo.  

 

Incidente de inejecución 405/2010. **********. 4 de agosto de 2010. 
Mayoría de tres votos. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz y José de 
Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: 
Javier Mijangos y González. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  Alto Tribunal, en sesión privada de diecisiete de noviembre de 
dos mil diez. México, Distrito Federal, dieciocho de noviembre de 
dos mil diez.  Doy fe. 
 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 
suprimen los datos personales.” 

 
 
 
HAGH/cop. 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS  AISLADA   CXXIII/2010. 
 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS. EL ARTÍCULO 47 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, AL 
PREVER LA APLICACIÓN SUPLETORIA DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES EN TODOS LOS ASPECTOS NO 
PREVISTOS EN LA PARTE ADJETIVA DE AQUEL ORDENAMIENTO, 
ASÍ COMO EN LA APRECIACIÓN DE LAS PRUEBAS, NO 
TRANSGREDE LAS GARANTÍAS DE AUDIENCIA Y SEGURIDAD 
JURÍDICA. El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la jurisprudencia P./J. 47/95, de rubro: “FORMALIDADES 
ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE GARANTIZAN 
UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO 
PRIVATIVO.”, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo II, diciembre de 1995, página 133, sostuvo 
que una adecuada y oportuna defensa requiere la práctica de 
notificaciones, emplazamientos, términos para contestar o para oponerse 
a las pretensiones de privación, la apertura de un término probatorio para 
ofrecer medios de prueba, los cuales deben admitirse cuando hayan sido 
ofrecidos correctamente, desahogarse y valorarse. Así, para constatar el 
respeto a la garantía de audiencia, es suficiente con comprobar si el 
sistema procesal establece o no la oportunidad para que el afectado 
pueda ser oído en su defensa, y rendir pruebas para acreditar su dicho 
antes de que sea afectado su interés jurídico. En ese sentido, se concluye 
que el artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas 
de los Servidores Públicos, al prever que se observarán las disposiciones 
del Código Federal de Procedimientos Civiles en todas las cuestiones 
relativas al procedimiento no previstas en aquel ordenamiento, así como 
en la apreciación de las pruebas, no transgrede las garantías de 
audiencia y seguridad jurídica contenidas en los artículos 14, segundo 
párrafo y 16, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. Ello es así, pues de la interpretación conjunta del 
referido artículo 47 con el diverso numeral 21 de la ley federal 
mencionada, se advierte el establecimiento de un procedimiento para que 
los servidores públicos acudan en defensa de sus intereses cuando se les 
imputen actos u omisiones que afecten la legalidad, honradez, lealtad, 
imparcialidad y eficiencia observadas en el desempeño de sus funciones, 
empleos, cargos o comisiones, el cual es desarrollado en distintas etapas 
concatenadas entre sí, que obligan a la autoridad sancionadora a 
comunicar personalmente al servidor público las acciones u omisiones por 
las cuales es investigado, a otorgarle la oportunidad de acudir al 
procedimiento respectivo para contestar u oponerse a las imputaciones, a 
concederle un plazo para ofrecer pruebas y desahogarlas, las cuales 
deben valorarse al emitir la resolución correspondiente, así como hacerle 
saber la autoridad ante la cual se sustanciará el procedimiento 
administrativo y su derecho de comparecer asistido de un defensor, 
otorgándole la posibilidad de defensa apropiada y el conocimiento certero 
de los motivos que originaron el procedimiento de responsabilidades 
administrativas en estricto apego a las garantías constitucionales 
referidas, lo cual exige del legislador el establecimiento de normas que 
otorguen certeza a los gobernados y que, al mismo tiempo, sirvan de 
orientación a la autoridad para imponer la sanción correspondiente.  
 

Amparo en revisión 34/2010. **********. 4 de agosto de 2010. Cinco 
votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Gustavo 
Naranjo Espinosa.  



 
 

 
 

 

 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  Alto Tribunal, en sesión privada de diecisiete de noviembre de 
dos mil diez. México, Distrito Federal, dieciocho de noviembre de 
dos mil diez.  Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 
suprimen los datos personales.” 

 

 

 

 
HAGH/cop. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA   CXXIV/2010. 
 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS. EL ARTÍCULO 47 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, AL 
PREVER LA APLICACIÓN SUPLETORIA DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES EN TODOS LOS ASPECTOS NO 
PREVISTOS EN LA PARTE ADJETIVA DE AQUEL ORDENAMIENTO, 
ASÍ COMO EN LA APRECIACIÓN DE LAS PRUEBAS, NO 
TRANSGREDE LOS ARTÍCULOS 108, 109, FRACCIÓN III Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA. Conforme a los citados 
preceptos constitucionales, el Congreso de la Unión y las legislaturas de 
los estados, dentro del ámbito de sus respectivas competencias, tienen 
atribuciones para expedir las leyes de responsabilidades de los servidores 
públicos, incluyendo las normas para sancionarlos cuando incurran en 
responsabilidad. Dichos preceptos, además, prevén que las leyes sobre 
responsabilidades administrativas de los servidores públicos establecerán 
las obligaciones de aquéllos con el fin de salvaguardar la legalidad, 
honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia en el desempeño de sus 
funciones, empleos, cargos y comisiones; las sanciones aplicables por los 
actos u omisiones en que incurran; así como los procedimientos y las 
autoridades competentes legalmente para aplicarlas. Así, el creador de la 
norma constitucional dejó al prudente arbitrio del legislador ordinario 
determinar los procedimientos y las autoridades encargadas de aplicar las 
sanciones a los servidores públicos que incurran en responsabilidades 
administrativas, de lo que se sigue que aquél no estableció la obligación 
en el sentido de que el ordenamiento aplicable supletoriamente y de 
manera necesaria en la sustanciación y valoración de pruebas en el 
procedimiento de responsabilidades de los servidores públicos deba ser el 
Código Federal de Procedimientos Penales, sino que reservó al legislador 
ordinario la atribución para establecer específicamente en la  ley 
secundaria, los  procedimientos y  las  autoridades encargadas de   
aplicar las sanciones a los      servidores públicos que incurran en  
responsabilidades administrativas. Por tanto, el hecho  de que el artículo 
47 de la Ley Federal de Responsabilidades  Administrativas de   los 
Servidores Públicos establezca la aplicación supletoria del Código Federal 
de Procedimientos Civiles en todos los  aspectos  no previstos en           la 
parte adjetiva de la Ley Federal de Responsabilidades  Administrativas de  
los Servidores Públicos, así como en la apreciación de las pruebas, no 
transgrede los artículos 108, 109, fracción III y 113 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Amparo en revisión 34/2010. **********. 4 de agosto de 2010. Cinco 
votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Gustavo 
Naranjo Espinosa.  
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,   C E R T I F I C A:   Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  Alto Tribunal, en sesión privada de diecisiete de noviembre de 
dos mil diez. México, Distrito Federal, dieciocho de noviembre de 
dos mil diez.  Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 
suprimen los datos personales.” 
 
HAGH/cop. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADAS  CXXV/2010. 
 

CONFLICTOS COMPETENCIALES POR TERRITORIO ENTRE 
JUZGADOS DE DISTRITO. FORMA DE RESOLVERLOS CONFORME 
AL ARTÍCULO 37, FRACCIÓN VI, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. El citado precepto, al referirse a las 
atribuciones de los tribunales  colegiados del Poder Judicial de la 
Federación, prevé dos supuestos para determinar el órgano que debe 
resolver los conflictos competenciales por territorio entre jueces de 
distrito: en el primero, cuando la contienda se suscita entre jueces de 
distrito de una misma jurisdicción, el órgano colegiado que debe resolver 
el conflicto es el que corresponde a ese ámbito territorial de validez. En el 
segundo, cuando los jueces de distrito corresponden a una jurisdicción 
distinta, debe acudirse al concepto jurídico procesal de la prevención para 
fincar la competencia en el órgano colegiado de la jurisdicción del juez de 
distrito que conoce del asunto en un primer momento. Por tanto, si 
durante la tramitación prevista en el artículo 52 de la Ley de Amparo se 
advierte que el conflicto sólo subsiste entre jueces de distrito de una 
misma jurisdicción, debe otorgarse la competencia al tribunal colegiado de 
circuito de dicha jurisdicción, porque la controversia entre los jueces de 
distrito contendientes ya no implica un problema entre jurisdicciones de 
diversas entidades federativas, por lo que el resolutor debe ser el órgano 
colegiado de la propia jurisdicción, con lo que se atiende al sistema de 
distribución competencial de los órganos del Poder Judicial de la 
Federación, conforme al antepenúltimo párrafo del artículo 100 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como a los 
artículos 144 y 145 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Competencia 121/2010. Suscitada entre el Primer Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del Décimo Séptimo Circuito y el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito. 
1o. de septiembre de 2010. Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de  
Larrea. Secretario: José Luis Ceballos Daza. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,   C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  Alto Tribunal, en sesión privada de diecisiete de noviembre de 
dos mil diez. México, Distrito Federal, dieciocho de noviembre de 
dos mil diez.  Doy fe.   
 
 
 
 
 
 
 
 
HAGH/cop. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXXVI/2010. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA. EL CONGRESO DE LA UNIÓN Y LOS 
CONGRESOS LOCALES CONTABAN CON FACULTADES 
CONCURRENTES PARA LEGISLAR EN ESTA MATERIA. (CON 
ANTERIORIDAD A LA REFORMA CONSTITUCIONAL DE 18 DE JUNIO 
DE 2008). La Federación no requiere, necesariamente y en todos los 
casos, de facultad expresa para legislar en una materia. La Constitución 
establece un esquema en el que, en determinadas materias, tanto la 
Federación como los Estados pueden desplegar conjuntamente sus 
facultades legislativas. Asimismo, es necesario tener en cuenta la 
existencia de las facultades implícitamente concedidas a la Federación, 
que se deriven necesariamente del ejercicio de una facultad 
explícitamente concedida a los Poderes de la Unión, tal y como lo señala 
el artículo 73, fracción XXX de la Constitución. En consecuencia, al 
momento de expedirse la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada 
de 1996, la delincuencia organizada formaba parte de las facultades 
concurrentes entre la Federación y los estados, en virtud de lo establecido 
en los artículos 21 y 73, fracciones XXI y XXX de nuestra Constitución, ya 
que de una lectura armónica de las objetivos marcados por el artículo 21 
constitucional y la correspondiente instrumentalización realizada por el 
legislador ordinario en la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada y 
la Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, se sigue que el objeto de la ley 
impugnada –la delincuencia organizada-, se encuentra comprendida 
dentro de la materia de seguridad pública. Este esquema resultaba 
coherente con las facultades legislativas que tenían las entidades 
federativas para legislar en materia de delincuencia organizada, 
tratándose de delitos del fuero común que afectasen, únicamente, su 
territorio. En definitiva, el Congreso de la Unión se encontraba facultado 
(de manera concurrente con los estados) para legislar en materia de 
delincuencia organizada, en el momento en el que se aprobó el decreto 
legislativo impugnado, y, además, su actuar fue ajustado al ámbito 
específico de las competencias establecidas en el artículo 21, penúltimo 
párrafo, en relación con el diverso 73 fracciones XXI y XXX, ambos de la 
Constitución Federal; por lo cual, no invadió la competencia otorgada a 
las entidades federativas. Asimismo, es necesario señalar que todo este 
marco jurídico fue modificado por el constituyente permanente, al 
momento en el que se reformó la fracción XXI del artículo 73 
constitucional, mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación de dieciocho de junio de dos mil ocho, a través de la cual se 
eliminó la facultad concurrente de la Federación y de las entidades 
federativas para legislar en materia de delincuencia organizada y se 
estableció tal potestad, de forma exclusiva, a la Federación. 
 
Amparo en revisión 583/2010. 29 de septiembre de 2010.Unanimidad de 
cuatro votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier 
Mijangos y González. 
 
Amparo en revisión 584/2010. 29 de septiembre de 2010. Unanimidad 
de cuatro votos. Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier 
Mijangos y González. 
 
Amparo en revisión 580/2010. 29 de septiembre de 2010. Unanimidad 
de cuatro votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Jaime Flores 
Cruz. 
 
 



 
 

 
 

 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de diecisiete de noviembre de dos 
mil diez. México, Distrito Federal, dieciocho de noviembre de dos mil 
diez. Doy fe. 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 
suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
 
 
 
 
HAGH/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS  AISLADA   CXXVII/2010. 
 

PEDIMENTO ADUANAL. EL ARTÍCULO 89, FRACCIÓN I, DE LA LEY 
ADUANERA, NO TRANSGREDE LAS GARANTÍAS DE AUDIENCIA Y 
SEGURIDAD JURÍDICA. El citado precepto, al prever que en el 
pedimento aduanal una vez activado el mecanismo de selección 
automatizado ya no pueden modificarse aspectos como: las unidades de 
medida señaladas en las tarifas de las leyes de los impuestos generales 
de importación o exportación, así como el número de piezas, volumen y 
otros datos que permitan cuantificar las mercancías, no transgrede las 
garantías de audiencia y de seguridad jurídica contenidas en los artículos 
14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Lo 
anterior es así,  ya que no se está en presencia de actos privativos que en 
sí mismos pueden tutelarse por dichas garantías individuales, ni respecto 
de los cuales la autoridad legislativa estuviese obligada a establecer un 
procedimiento para que los importadores o exportadores puedan ofrecer 
pruebas y modificar todos los datos asentados en sus pedimentos, pues 
la consecuencia de que no puedan rectificar el pedimento aduanal en su 
integridad no deriva de un acto de autoridad, sino de una especie de 
preclusión del procedimiento derivada de la actuación del gobernado, en 
virtud de que una vez accionado el mecanismo de selección aleatoria, la 
consecuencia es que la autoridad aduanera lleve a cabo el primer y el 
segundo reconocimientos aduaneros y, posteriormente, el procedimiento 
administrativo en materia aduanera, a fin de verificar el exacto 
cumplimiento de las obligaciones tributarias en materia de comercio 
exterior a cargo de los gobernados. 
 
Amparo en revisión 53/2008. **********. 5 de marzo de 2008. Cinco 
votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: Jorge Luis 
Revilla de la Torre. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  Alto Tribunal, en sesión privada de diecisiete de noviembre de 
dos mil diez. México, Distrito Federal, dieciocho de noviembre de 
dos mil diez.  Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 
suprimen los datos personales.” 

 
 
HAGH/cop. 

 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXXVIII/2010. 
 
 
RENTA. EL ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 216 DE LA 
LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY. El citado principio contenido en el 
primer párrafo del artículo 14 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, tutela la irretroactividad de los efectos de una ley, 
entendida en el sentido de que ésta no puede establecer normas 
retroactivas, ni aplicarse a situaciones jurídicas acaecidas con 
anterioridad a su vigencia, o bien, afectar derechos adquiridos. Sin 
embargo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que la 
teoría de los derechos adquiridos es inaplicable en materia tributaria. En 
ese tenor, el antepenúltimo párrafo del artículo 216 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, al establecer una prelación en la forma en que los 
contribuyentes deben aplicar los métodos para determinar sus ingresos 
acumulables y las deducciones autorizadas, considerando para esas 
operaciones los precios y los montos de las contraprestaciones que 
hubiesen utilizado con o entre partes independientes en operaciones 
comparables, no transgrede el citado principio constitucional. Lo anterior 
es así, ya que es a partir de la fecha de su vigencia cuando el 
contribuyente debe aplicar, en primer término, el método del precio 
comparable no controlado y, sólo cuando constate que éste no sea el 
apropiado, puede utilizar cualquier otro método previsto en el indicado 
precepto legal, para determinar si las operaciones realizadas entre las 
partes relacionadas se hicieron o no a precios de mercado, pues no 
puede sostenerse que se hubiese adquirido indefinidamente el derecho a 
utilizar, sin limitación alguna cualquiera de los métodos que prevé el 
referido artículo 216, ya que como se señaló, tratándose de la materia 
tributaria no es válido sostener que los contribuyentes hubiesen adquirido 
el derecho para determinar los precios de transferencia de la misma forma 
y en los mismos términos en los que lo hacían conforme a la legislación 
anterior.  
 
Amparo en revisión 216/2008. **********. 2 de julio de 2008. Cinco votos. 
Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: Jorge Luis Revilla de 
la Torre. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de diecisiete de noviembre de dos 
mil diez. México, Distrito Federal, dieciocho de noviembre de dos mil 
diez. Doy fe. 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 
suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
 
 
 
 
HAGH/rfr. 

 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXXIX/2010. 
 
 
RENTA. EL ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 216 DE LA 
LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
JERARQUÍA NORMATIVA. Las Guías sobre Precios de Transferencia 
para las Empresas Multinacionales y las Administraciones Fiscales, 
aprobadas por el Consejo de la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico en 1995, prevén, entre otras cuestiones, que el 
principio de plena competencia consiste en tratar a los miembros de un 
grupo multinacional como si operaran como empresas separadas en lugar 
de partes inseparables de una sola empresa unificada, a fin de que se 
ajusten los beneficios que obtienen, tomando como referencia las 
condiciones que hubiesen concurrido entre empresas independientes en 
operaciones comparables. En consecuencia, el antepenúltimo párrafo del 
artículo 216 de la Ley del Impuesto sobre la Renta no transgrede el 
principio de jerarquía normativa contenido en el artículo 133 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en virtud de que 
no se contrapone ni va más allá de lo establecido en las guías 
mencionadas, porque sólo prevé una prelación en la forma en que los 
contribuyentes que tributen conforme al título II del ordenamiento legal 
indicado y celebren operaciones entre partes relacionadas residentes en 
el extranjero, están obligados a determinar sus ingresos acumulables y 
deducciones autorizadas, considerando los precios y montos de las 
contraprestaciones que hubiesen utilizado con o entre partes 
independientes en operaciones comparables, aplicando para ello 
cualquiera de los métodos que prevé dicho precepto legal, a saber: a) el 
de precio comparable no controlado; b) el del precio de reventa; c) el del 
costo adicionado; d) el de partición de utilidades; e) el residual de 
partición de utilidades; o, f) el de márgenes transaccionales de utilidad de 
operación. Ello así, en el entendido de que deben utilizar, en primer 
término, el método de precio comparable no controlado y, sólo cuando 
éste no sea el apropiado para determinar que las operaciones realizadas 
se encuentran a precios de mercado, los contribuyentes pueden utilizar 
cualquier otro método, por lo que no se establece uno aplicable, ni se 
desestima la aplicación de cualquier otro en particular. 
 
Amparo en revisión 216/2008. **********. 2 de julio de 2008. Cinco votos. 
Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: Jorge Luis Revilla de 
la Torre. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de diecisiete de noviembre de dos 
mil diez. México, Distrito Federal, dieciocho de noviembre de dos mil 
diez. Doy fe. 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 
suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
 
HAGH/rfr.  



 
 

 
 

 

TESIS  AISLADA   CXXX/2010. 
 

RENTA. EL ARTÍCULO 29, FRACCIÓN VII, DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO, NO TRANSGREDE LA GARANTÍA DE EQUIDAD 
TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE EN EL EJERCICIO FISCAL DE 
2002). El citado precepto, al establecer la deducción únicamente de las 
aportaciones efectuadas para la creación o incremento de reservas para 
los fondos de pensiones o jubilaciones de los trabajadores, 
complementarias a las que establece la Ley del Seguro Social, no 
transgrede la garantía de equidad tributaria contenida en el artículo 31, 
fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ya que no existe posibilidad alguna de que los contribuyentes del 
impuesto puedan determinar dos bases gravables distintas, pues sólo 
permite deducir las aportaciones hechas a favor de los trabajadores, pero 
no las de los socios. Esto es, el artículo 29, fracción VII, de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta otorga un trato igual a los contribuyentes del 
impuesto al determinar su base, ya que cualquiera que sea la sociedad 
únicamente puede deducir las aportaciones a los fondos de pensiones y 
jubilaciones de los trabajadores. 
 

Amparo directo en revisión 1245/2008. **********. 3 de diciembre de 
2008. Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: 
Jorge Luis Revilla de la Torre. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  Alto Tribunal, en sesión privada de diecisiete de noviembre de 
dos mil diez. México, Distrito Federal, dieciocho de noviembre de 
dos mil diez.  Doy fe. 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 
suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
 
 
 
 
HAGH/cop. 



 
 

 
 

 

TESIS  AISLADA   CXXXI/2010. 
 

MARCAS. LOS ARTÍCULOS 113, 119 Y 122 DE LA LEY DE LA 
PROPIEDAD INDUSTRIAL NO TRANSGREDEN LA GARANTÍA DE 
AUDIENCIA PREVIA. El procedimiento de registro marcario establecido 
en los citados preceptos, tiene por objeto registrar la marca de un tercero 
una vez que el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial verifique que 
la solicitud respectiva cumple con los requisitos de forma y fondo 
previstos en la Ley de la Propiedad Industrial y su reglamento, por lo que 
no involucra actos privativos para el titular de una marca previamente 
registrada, ya que no tiene por objeto ni como consecuencia la 
disminución, menoscabo o supresión del derecho de éste para seguir 
utilizando esa marca. Por tanto, los artículos 113, 119 y 122 de la Ley de 
la Propiedad Industrial no transgreden la garantía de audiencia previa 
contenida en el segundo párrafo del artículo 14 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, ya que esta garantía opera solamente 
en actos de privación de derechos y el procedimiento que se sigue para el 
registro de una nueva marca no priva de derecho alguno al titular de una 
previamente registrada. 
  

Amparo directo en revisión 1931/2008. **********. 18 de febrero de 
2009. Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: 
Jorge Luis Revilla de la Torre. 
 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,   C E R T I F I C A:   Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  Alto Tribunal, en sesión privada de diecisiete de noviembre de 
dos mil diez. México, Distrito Federal, dieciocho de noviembre de 
dos mil diez.  Doy fe. 
 

 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 
suprimen los datos personales.” 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

HAGH/cop. 

 



 
 

 
 

 

TESIS  AISLADA   CXXXII/2010. 
 
 

MARCAS. LOS DERECHOS DE LOS TITULARES DE LAS 
REGISTRADAS PREVIAMENTE, PUEDEN VERSE AFECTADOS 
HASTA QUE SE OTORGA EL TÍTULO QUE AMPARA EL REGISTRO Y 
ÉSTE SE PUBLICA EN LA GACETA DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL. 
El procedimiento que se sigue ante el Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial para registrar la marca de un tercero por sí mismo no limita el 
uso exclusivo de una marca previamente establecida por parte de su 
titular, sino que es hasta que se otorga el título que ampara el registro y 
éste se publica en la Gaceta referida en el artículo 8o. de la Ley de la 
Propiedad Industrial, cuando pueden verse afectados los derechos de los 
titulares de dichas marcas y, al respecto, el ordenamiento de la materia 
prevé que el titular afectado puede acudir ante dicha autoridad a solicitar, 
de actualizarse alguno de los supuestos previstos en el artículo 151 de la 
Ley de la Propiedad Industrial, la nulidad del nuevo registro marcario. Lo 
anterior es así, porque de estimar el titular de una marca previamente 
registrada que con el registro otorgado a un tercero se afecta su derecho 
al uso exclusivo de ésta, por ser idéntica o similar en grado de confusión 
al suyo, está facultado para solicitar ante esa autoridad que declare la 
nulidad de ese registro a través del procedimiento de declaración 
administrativa de nulidad. 
 

Amparo directo en  revisión 1931/2008. **********. 18 de febrero de 
2009. Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: 
Jorge Luis Revilla de la Torre. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,   C E R T I F I C A:   Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  Alto Tribunal, en sesión privada de diecisiete de noviembre de 
dos mil diez. México, Distrito Federal, dieciocho de noviembre de 
dos mil diez.  Doy fe. 
 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 
suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
HAGH/cop. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 


